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PRESENTACIÓN

El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI), se complace en presentar los ensayos ganadores del Primer Con-
curso Latinoamericano de Ensayo Universitario. Este concurso inició su convocatoria 
el 1 de junio y culminó el 16 de octubre de 2017, y estuvo dirigido a estudiantes 
universitarios, de nivel licenciatura y posgrado, de toda Latinoamérica.

El tema del concurso que da título a la presente obra es El acceso a la información pública 
como herramienta para el fortalecimiento de la democracia. Éste surge de la vinculación 
estructural que existe entre el régimen democrático y la garantía del derecho de acceso 
a la información. Prueba de ello es que el Programa Interamericano sobre Acceso a la 
Información Pública de la Organización de los Estados Americanos (OEA), reconoce el 
papel fundamental del acceso a la información pública en el proceso electoral y demo-
crático, en la gobernabilidad del Estado, en la transparencia y combate a la corrupción, en 
la protección y promoción de los derechos humanos y, en particular, en el derecho a la 
libertad de pensamiento y de expresión, así como en la libertad de prensa.

El objetivo del concurso fue explicar de qué manera el ejercicio del derecho de acceso 
a la información fortalece los regímenes democráticos latinoamericanos en el ámbito 
de la transparencia, en los procesos democráticos o el de la participación ciudadana.

A todos los participantes los exhortamos a continuar con su formación profesional 
y a seguir esta línea de investigación; a los lectores, los invitamos a leer estos ensayos 
que abordan de una manera refrescante una temática sumamente importante para las 
naciones latinoamericanas.

Por último, agradecemos a nuestros ganadores por su contribución. Su esfuerzo impli-
ca una victoria en la consolidación del acceso a la información y la democracia.

Comité técnico del Primer Concurso
Latinoamericano de Ensayo Universitario
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Muro de contención contra la corrupción.

Walter Alejandro Cruzatti Ojanama

Resumen

Se ha utilizado el título de “Muro de contención contra la corrupción” debido a que 
la presente investigación tiene como finalidad dar a conocer el alcance del derecho de 
acceso a la información establecido en el Art. 13.1 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (en adelante CADH), como el principal instrumento de lucha 
contra la corrupción; por ello, primero se aborda a grandes rasgos el derecho penal 
como un medio ineficaz para la lucha contra esta problemática, luego se examina el 
alcance y la importancia que tiene el derecho de acceso a la información a través de 
los estándares internacionales y la aplicación de un control de convencionalidad, para 
finalmente revisar diversas políticas de gobierno abierto y participación ciudadana, 
donde los estados han garantizado el derecho de acceso a la información obteniendo 
resultados muy favorables.

Introito

Un rey, ante las constantes quejas emanadas del pueblo por el precio del pan, decidió dictar una 
ley para que los panaderos vendieran este alimento a un precio menor; los panaderos acataron 
la normativa de bajar el precio del pan y para no incurrir en pérdidas económicas decidieron 
disminuir el peso del pan. El rey, al darse cuenta de la disminución del peso del pan, decidió 
promulgar otra ley que exigiera a los panaderos hacer los panes con el mismo peso; fue entonces 
que los panaderos decidieron ponerle una pasa al pan, así el pan se vendería como bizcochuelo 
y no como pan,1 enviando el mensaje de que las leyes no siempre solucionan los problemas, más 
aún cuando éstas no advierten el problema central.

Al igual que el rey que intentaba regular el problema del pan mediante la promulgación de 
leyes y éstas no lograban el resultado esperado, diversos estados en la actualidad han intentado 
acabar con el problema de la corrupción mediante amplia normativa —una tras otra— sin 
lograr el objetivo deseado, debido a que estas normas no parten del problema central que 
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es el garantizar el derecho de acceso a la información —que permite que la población pueda 
conocer cómo se administran sus recursos—, centrando la solución de esta problemática en la 
implementación de medios gravosos como lo es el incrementar el poder punitivo del derecho 
penal, a través de leyes severas, que desde un análisis costo beneficio se puede dilucidar que es 
más el costo —porque se lesionan derechos fundamentales como la libertad personal— que 
el beneficio esperado —la correcta administración de los recursos del Estado.

Temáticas que a continuación se abordan.

1. El derecho penal como muro de contención ineficaz contra la corrupción

En principio se debe entender que la corrupción es “tan antigua como la vida en comunidad”2 
ya que es “(…) la vía más rápida de lograr el poder”,3 y también beneficiarse de este poder a 
costa del pueblo, y es que muchos políticos consideran que llegar al poder es un “negocio recí-
proco”,4 porque en el camino hacia este objetivo hay mucha inversión y favores que posterior-
mente deben ser reembolsados, configurándose de esta manera la corrupción que presenta en 
su investigación y prueba múltiples obstáculos,5 por ello algunos consideran que la corrupción 
se enmarca dentro de los “delitos sin víctimas”,6 porque el sujeto pasivo de este delito es el 
Estado, que aparentemente no muestra afectación, pero que posteriormente se manifiesta en 
servicios y programas sociales ineficientes, situación que no ha podido ser resuelta ni con la 
adecuada tipificación y sanción de estas conductas.

Por ello, desde un análisis simplista diríamos que la solución al problema de la corrupción es 
maximizar el poder punitivo del Estado para sancionar a través de penas privativas de libertad 
las diversas conductas que configuran una acción u omisión que propicia la corrupción; sin 
embargo, esta alternativa ha quedado descartada porque no logra el objetivo deseado, y esto 
se debe a que no toda problemática se soluciona con el uso de la fuerza del Estado tal como 
señala Zafaroni,7 que en palabras de Alberto Binder 8 sería, el resignarnos a utilizar solo la 
punición para solucionar cualquier desavenencia, como lo es la corrupción.

Basta tan solo con analizar la legislación penal de países de Latinoamérica como es el caso de 
Costa Rica,9 Argentina,10 Ecuador,11 Perú,12 entre otras, que sancionan duramente los actos de co-
rrupción, para darnos cuenta que esta aparente solución de implementar medidas de punición para 
luchar contra la corrupción no es eficiente, puesto que a pesar de la implementación de estas 
disposiciones de carácter penal, aún existe, y peor aún, se ha incrementado la corrupción, esto 
debido a que estas normativas implementadas no atacan el problema central, ya que como señaló 
alguna vez Cornelio Tácito “cuando más corrupto es el Estado, más leyes tiene”.13

El derecho penal ha fracasado en el intento de ser un instrumento de control social, porque si 
realizamos un análisis costo beneficio es más el costo de enviar a una persona a la prisión por 
delitos de corrupción, que el beneficio que obtiene el Estado de cuidar sus caudales, aunado 
a ello, el incremento de las leyes penales ha propiciado que los funcionarios públicos elaboren 
nuevas modalidades para evitar ser detectados.

Y es que el problema de la corrupción está en que el pueblo desconoce cómo se administran 
sus recursos, debido a la existencia de barreras y a la carencia de mecanismos que permitan a 
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las personas ser parte de las políticas de gobierno. Por ello considero que la solución contra la 
corrupción es que el Estado debe crear las condiciones para que el pueblo conozca cómo se 
están administrando sus recursos, puesto que ello permitiría advertir en el momento oportu-
no que existe la posibilidad de la comisión de un acto de corrupción, y de esa manera impedir 
que el delito se consuma.

Sin embargo, poco o nada se ha hecho para garantizar el derecho de acceso a la información 
de los ciudadanos a pesar de que la CADH exige a los estados, aplicar un control de conven-
cionalidad y en ella garantizar el artículo 13.1 de este instrumento —derecho de acceso a 
la información—, es decir que la garantía de este derecho no es una alternativa que tiene el 
Estado, sino más bien una obligación con todas las personas que están en su jurisdicción, como 
a continuación se analiza.

2. La exigencia del control de convencionalidad por parte de los estados como ins-
trumento protector del derecho de acceso a la información —Art. 13.1— y muro 
de contención contra la corrupción

Antes de profundizar en el análisis del derecho de acceso a la información, como derecho 
humano que debe ser garantizado y respetado por los estados, primero abordaremos el con-
tenido actual del control de convencionalidad, para luego abordar el alcance del derecho de 
acceso a la información en su plenitud.

2.1. El control de convencionalidad

La CADH,14 establece en el artículo 1 que: “Los Estados Partes en esta Convención se com-
prometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y 
pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción(..)”; esto implica una doble 
obligación por parte del Estado, éstos son el deber de respeto y de garantía; respecto al 
primero consiste en que el Estado no debe vulnerar los derechos y libertades reconocidos 
en este instrumento, y respecto al segundo, esto es el deber de garantía, que implica el deber 
del Estado de adoptar mecanismos para la protección de estos derechos y libertades. Como 
se puede advertir, la primera es una obligación negativa, es decir, un no hacer por parte del 
Estado, y la segunda representa una obligación positiva, esto es un hacer por parte del Estado.

Aunado a ello el artículo 2 de este mismo instrumento establece que de no estar garantizados 
estos derechos y libertades, “(…) los Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a 
sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas legisla-
tivas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades”.

Como se puede advertir, la CADH hace mucho énfasis en que los estados deben adoptar 
diversos mecanismos de carácter interno para proteger los derechos y libertades reconocidos 
en este instrumento; además de ello, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en 
adelante Corte IDH), ha realizado una configuración del control de convencionalidad mediante 
la jurisprudencia, es así que el primero en utilizar este término fue el juez de la Corte IDH, 
Sergio García Ramírez en el caso Myrna Mack Chang vs Guatemala15 (2003), dando a entender 
el control de convencionalidad como el respeto de la unidad del Estado. Posteriormente, en 
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el caso Almonacid Arellano vs Chile,16 se estableció que los administradores de justicia, “(…) 
deben abstenerse de aplicar cualquier norma contraria a [la CADH](..)”, repitiéndose este 
criterio en el caso Trabajadores Cesados del Congreso (Aguado Alfaro y otros) vs Perú17 (2006); 
posteriormente, en el caso Heliodoro Portugal vs Panamá18 (2008), la Corte IDH estableció de 
forma específica que: “[e]l Poder Judicial no solo debe aplicar un ‘control constitucional’; sino, 
un ‘control convencional’, ex oficio de la CADH, entre las normas internas y la CADH.” Todas 
estas iniciales jurisprudencias recordaban a los estados su obligación negativa de no vulnerar 
los derechos y libertades reconocidos en la CADH.

Es en casos como Yatama vs Nicaragua (2005),19 Neira Alegría y otros vs Perú (1995),20 entre 
otros, que la Corte IDH exigió a los estados adoptar mecanismos de disposición interna para 
proteger los derechos y libertades reconocidos en la CADH, es decir, armonizar su jurisdic-
ción interna a la luz de este instrumento, ya que la jurisprudencia de la Corte IDH es vinculante 
a todos los estados.

Dentro de todo este marco normativo y jurisprudencial del control de convencionalidad, el 
derecho de acceso a la información reconocido en el artículo 13.1 de la CADH, es un derecho 
que debe ser respetado y garantizado por todos los estados miembros de la CADH mediante 
este instrumento convencional; en ese sentido, ningún Estado puede abstenerse de cumplir con 
esta obligación, ya que tienen el deber internacional de realizar un control de convencionalidad 
que no es una facultad ni prerrogativa que tienen los poderes públicos, sino más bien un deber, 
una obligación que imperativamente deben cumplir, además de ello no se ejerce a pedido de 
parte, sino de oficio; y tiene por finalidad asegurar la real vigencia de la CADH, y dentro de ella 
el derecho de acceso a la información.

Entendido el control de convencionalidad como la obligación de los estados respecto al respe-
to y garantía del artículo 13.1 de la CADH, a continuación abordaremos la configuración del 
derecho de acceso a la información.

2.2. El derecho de acceso a la información desde los estándares internacionales

Los estados tienen la obligación de respetar y garantizar el derecho de acceso a la información me-
diante un control de convencionalidad; sin embargo, el derecho de acceso a la información —Art. 13 
de la CADH—, dentro del catálogo de derechos reconocido por la CADH, es un derecho que 
ha tenido poco desarrollo jurisprudencial por parte de la Corte IDH; al respecto, existe en la 
actualidad diversa normativa que le da mayor alcance a este derecho, por ello, en el siguiente 
apartado desarrollaremos tres aspectos; primero nos ocuparemos del derecho de acceso a 
la información en la jurisprudencia de la Corte IDH; en segundo lugar, abordaremos la confi-
guración del derecho de acceso a la información en las diferentes normas internacionales, y 
por último haremos un énfasis respecto a la forma de interpretación del artículo 13.1 de la CADH.

2.2.1. El derecho de acceso a la información en el sistema interamericano

El artículo 13.1 de la CADH, establece de forma expresa que: “Toda persona tiene derecho a la 
libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir 
y difundir informaciones e ideas de toda índole (…).”
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Como se puede observar hay una doble obligación respecto al artículo 13.1 de la CADH que 
es de necesaria aplicación en los casos de corrupción ya que en este artículo se establece 
que existe el derecho de recibir información, y también el derecho de expresar la opinión, 
es decir, dentro del marco del respeto de los derechos humanos una persona dentro de un 
Estado miembro de la CADH, tiene en primer lugar el derecho de saber cómo los funcionarios 
públicos administran sus recursos, y en segundo lugar también tiene el derecho a expresar su 
opinión respecto a la administración de sus recursos. Este es un claro muro de contención 
contra lo corrupción, pero ¿qué ha dicho la Corte IDH, sobre esta tesis planteada?

En el caso Yatama vs Nicaragua, citando a la Asamblea General de la OEA, la Corte IDH, señaló que:

“(…) el acceso a la información pública es un requisito indispensable para el funciona-
miento mismo de la democracia, una mayor transparencia y una buena gestión pública, 
y que en un sistema democrático representativo y participativo, la ciudadanía ejerce sus 
derechos constitucionales, a través de una amplia libertad de expresión y de un libre 
acceso a la información”.21

Asimismo, el alcance de esta obligación se precisa en la resolución del Comité Jurídico Interame-
ricano sobre los “Principios sobre el Derecho de Acceso a la Información”,22 que establece que:

“[l]os órganos públicos deben difundir información sobre sus funciones y actividades 
—incluyendo su política, oportunidades de consultas, actividades que afectan al público, 
presupuestos, subsidios, beneficios y contratos— de forma rutinaria y proactiva, aun 
en la ausencia de una petición específica, y de manera que asegure que la información 
sea accesible y comprensible”.23

En ese sentido se puede entender que los funcionarios se despojan de cierta independencia 
para someterse al escrutinio público, ya que a éstos se les exige rendir cuentas respecto a la 
administración de los recursos del Estado. Al respecto, la Corte IDH, en el caso Fontevecchia y 
D’Amico vs Argentina, señaló que:

“(…) en una sociedad democrática los funcionarios públicos están más expuestos 
al escrutinio y a la crítica del público. Este diferente umbral de protección se explica 
porque se han expuesto voluntariamente a un escrutinio más exigente. Sus actividades 
salen del dominio de la esfera privada para insertarse en la esfera del debate público. 
Este umbral no solo se asienta en la calidad del sujeto, sino en el interés público de las 
actividades que realiza”.24

Postura que ya había sido señalada en el caso Herrera Ulloa vs Costa Rica (2004) donde la Corte 
IDH dijo que: “aquellas personas que influyen en cuestiones de interés público se han expuesto 
voluntariamente a un escrutinio público más exigente (…) ya que sus actividades salen del 
dominio de la esfera privada para insertarse en la esfera del debate público”.25

Y es que, “el control democrático, por parte de la sociedad a través de la opinión pública, 
fomenta la transparencia de las actividades estatales y promueve la responsabilidad de los 
funcionarios sobre su gestión pública (…)”.26
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Entonces se entiende la doble obligación que tiene el Estado respecto al artículo 13.1 de la 
CADH, ya que:

“(…) no sólo debe minimizar las restricciones a la circulación de la información sino 
también equilibrar, en la mayor medida de lo posible, la participación de las distintas 
informaciones en el debate público, impulsando el pluralismo informativo. En conse-
cuencia, la equidad debe regir el flujo informativo. En estos términos puede explicarse 
la protección de los derechos humanos de quien enfrenta el poder de los medios y el 
intento por asegurar condiciones estructurales que permitan la expresión equitativa 
de las ideas”.27

Desde esta perspectiva dada por la Corte IDH, se respalda lo propuesto en el artículo 13.1 de la 
CADH, debido a que se aclara desde el punto de la jurisprudencia, que el Estado debe ofrecer todas 
las condiciones para que las personas que forman parte de su jurisdicción puedan tener acceso a la 
información sobre todas las acciones que realiza la función pública en su representación; y además 
de ello, el Estado también debe de ofrecerle las condiciones adecuadas para que éstos puedan 
opinar e incluso cuestionar el accionar de la función pública y de sus funcionarios, ya que éstos se 
despojan de cierta independencia cuando se insertan voluntariamente en la esfera pública.

2.2.2. El derecho a la información en los diferentes instrumentos internacionales

Dentro de las normas internacionales cabe hacer mención que la ONU, desde 1975 —Reso-
lución 3514 del 15 de diciembre—, mostró su preocupación de ciertas prácticas corruptas28 
a escala internacional, por ello se empezaron a dar diversas discusiones sobre medios de 
solución ante esta problemática, logrando consolidar en el año 2003 la aprobación de la Con-
vención de las Naciones Unidas contra la Corrupción29 (en adelante UNCAC) que constituye 
un instrumento más completo en materia de lucha contra la corrupción.

Al respecto, la UNCAC establece en su artículo 10, las medidas que deberán adoptarse por 
parte de los estados para garantizar el derecho a la información con la finalidad de generar 
transparencia en la función pública; éstas son, la creación de procedimiento para la solicitud 
de información, la simplificación de estos procedimientos y la publicación de la información; 
asimismo, este instrumento exige en su artículo 13 la garantía de la participación activa de 
las personas partes de un Estado, en la administración de sus recursos, y para ello exige a los 
estados aumentar la transparencia, garantizar el acceso eficaz a la información, entre otras.

Como se puede advertir la UNCAC, dentro de sus disposiciones le da un mayor alcance al 
artículo 13.1 de la CADH, ya que establece ciertos estándares eficaces en el respeto y garantía 
del derecho de acceso a la información y la libertad de opinión como muro de contención para 
la lucha contra la corrupción.

Este deber de hacer partícipe a la ciudadanía en la lucha contra la corrupción ya había sido 
abordado por la Convención Interamericana contra la Corrupción30 (en adelante CICC), ya 
que específicamente en artículo III.11, establece que los estados deben crear “Mecanismos 
para estimular la participación de la sociedad civil y de las organizaciones no gubernamentales 
en los esfuerzos destinados a prevenir la corrupción”.
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Estos dos instrumentos le brindan al artículo 13.1 de la CADH un mayor alcance en la inter-
pretación del derecho de acceso a la información y el derecho a la libertad de expresión.

2.2.3. Forma de interpretación del artículo 13.1 de la CADH

En principio, la CADH establece en el artículo 29.b, la obligación de no interpretar restrictiva-
mente los derechos y libertades reconocidos en este instrumento; asimismo, la Corte IDH ha 
acudido al corpus iure internacional en diferentes casos,31 para llenar de contenido algún derecho 
o libertad reconocido en la CADH, en esa línea de ideas el artículo 38 del Estatuto de la Corte 
Internacional de Justicia32 establece como fuentes de interpretación, a los tratados, la costumbre, 
los principios generales del derecho, la jurisprudencia internacional y la doctrina relevante; enton-
ces, ¿cómo debería ser la interpretación del artículo 13.1 de la CADH?

Los estados, en el cumplimiento del deber de respeto y garantía del artículo 13.1 de la CADH, 
deben interpretar el artículo señalado acudiendo al corpus iure internacional; esto es, analizando 
las diferentes fuentes del derecho para brindarle un mayor alcance, que podría ser bajo los 
alcances de la UNCAC o de la CICC, u otro instrumento, con la finalidad de lograr la inter-
pretación eficaz de este derecho.

Solo el eficiente cumplimento del respeto y garantía del artículo 13.1, logrará convertirse en un 
muro eficaz contra la corrupción, pero, ¿cómo se garantiza el artículo 13.1 dentro de un Estado 
miembro de la CADH? Al respecto, muchos estados han acogido el modelo de gobierno abierto 
y participación ciudadana obteniendo resultados muy beneficiosos, donde se ha logrado garantizar 
la doble obligación del artículo 13.1, éstos son, el derecho de acceso a la información y la 
libertad de expresión.

3. Paradigma del gobierno abierto y participación ciudadana

Al analizar la UNCAC, el CICC, la jurisprudencia de la Corte IDH, en relación al artículo 13.1 
de la CADH, encontramos comunes denominadores; éstos son, la transparencia, la rendición de 
cuentas y la participación ciudadana, por ello, cabe hacer la afirmación que estos comunes deno-
minadores se han plasmado como principios configuradores del gobierno abierto y participación 
ciudadana; esto debido a que el gobierno abierto ha “emergido como un nuevo enfoque agluti-
nador de esfuerzos por mejorar las capacidades del gobierno y modernizar las administraciones 
públicas bajo los principios de la transparencia, apertura, la participación y la colaboración”,33 es 
decir, “se trata de un principio fundamental en el ejercicio democrático del poder y el antídoto 
más eficaz contra la corrupción, ya que se esconde detrás del ejercicio opaco del poder”.34

Y en efecto el gobierno abierto y la participación ciudadana permiten:

“1) La apertura de datos públicos, que busca la transparencia y la mayor eficiencia del 
servicio público, permitiendo reutilizar los datos públicos para generar nuevas activida-
des económicas y la rendición de cuentas ante los ciudadanos y 2) La apertura de los 
medios sociales, que persigue facilitar la comunicación y la participación, aprovechar 
el conocimiento y la experiencia de los ciudadanos para ayudar en la provisión de 
servicios públicos, la colaboración en red interna y con otras administraciones públicas, 
empresas y organismos”.35
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Es así que muchos estados como es el caso de Chile,36 Argentina,37 Perú38 y Ecuador 39 ya 
vienen aplicando los principios de transparencia y apertura de la participación ciudadana a 
través de un gobierno abierto, obteniendo beneficios en la lucha contra la corrupción, ya que 
las políticas se han centrado no en el castigo de conductas corruptoras, sino más bien en la 
prevención de las mismas, debido a que invitan a la población a formar parte de las políticas 
de Estado, permitiéndoles en primer lugar conocer sobre todo el actuar de los funcionarios 
públicos, y en segundo lugar presentándoles las condiciones para que ellos mismos puedan 
mostrar su conformidad o disconformidad con estas políticas.

Tanto el gobierno abierto como la participación ciudadana, constituyen en la actualidad, no una 
alternativa de aplicación, sino más bien, una obligación ya que entrelaza diversas exigencias que 
fueron construyéndose por medio de diversas normativas, jurisprudencia e incluso doctrinas, 
que desde el punto de vista del control de convencionalidad en respeto y garantía del artículo 
13.1 de la CADH, debe ser aplicado.

Hace mucho tiempo Robert Alexy 40 creó el test de proporcionalidad, y estableció que el 
Estado no puede lesionar los derechos humanos, si es que existen medios menos gravosos que 
pueden ser acogidos para garantizar la vigencia de los mismos.

Entonces por qué utilizar la punición como arma para la lucha contra la corrupción, si puedes 
utilizar medios menos graves en esta lucha, sin embargo, se han presentado dos cartas, una que 
niega al ser humano, porque cercena su libertad —derecho penal—, y otra que propicia un 
mayor beneficio ya que impide la comisión de actos corruptores, y logra el fin que no logra el 
derecho penal, esto es, la correcta administración de los recursos del Estado.

Líneas arriba comentamos sobre un rey que para solucionar el problema del pan promulgaba 
todo tipo de leyes, y a pesar de ello, no solucionaba este problema, entonces ¿por qué seguir 
creando leyes más gravosas si no solucionan el problema de la corrupción?, si la solución a este 
problema está en darle al pueblo lo que es suyo.
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4. Conclusiones

Por medio del presente análisis se ha llegado a entender que: a) el derecho penal no es un 
muro de contención eficaz para la lucha contra la corrupción, porque es más el costo de privar 
de la libertad a un ser humano que el beneficio de la correcta administración pública; b) las 
leyes deben centrarse en el cumplimiento del deber de respeto y garantía del artículo 13.1 de 
la CADH; c) el artículo 13.1 de la CADH, que reconoce el derecho de acceso a la información 
y la libertad de expresión, debe ser garantizado por medio de un control de convencionalidad 
en los estados; d) el artículo 13.1 debe ser interpretado utilizando el corpus iure internacional 
para darle un mayor alcance, como es el caso del UNCAC y del CICC; e) la jurisprudencia de la 
Corte IDH, ha establecido que los funcionarios públicos están sometidos al escrutinio popular, 
porque ellos voluntariamente decidieron ingresar a la esfera pública, por ende no hay ninguna 
vulneración a su privacidad; f) la manera más eficaz de garantizar el derecho de acceso a la 
información reconocido en el artículo 13.1 de la CADH, es mediante el paradigma de gobierno 
abierto y participación ciudadana.
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La participación ciudadana como control democrático

Emmanuel Medina Zepeda

Resumen

El presente trabajo tiene como objetivo explicar lo que es el derecho a la información, 
sus principales características y cómo se materializa en un régimen democrático. Asi-
mismo, pretende proponer al derecho a la información como una condición esencial 
de los estados democráticos que no solo fortalece a la democracia, sino que le otorga 
la calidad como tal. Como propuesta principal sugiere la utilización efectiva del control 
democrático para mejorar la calidad de la transparencia, rendición de cuentas y, con 
ello, de la democracia, así como de la participación ciudadana a efecto de retirar los 
obstáculos que atenten contra los cauces democráticos.

1. Derecho a la información

El derecho a la información es el derecho humano que tiene toda persona para buscar, recibir 
y difundir informaciones, opiniones e ideas, generalmente de carácter público, por cualquier 
medio, como conditio sine qua non de los estados democráticos.

Este derecho, generalmente, es considerado como una formulación moderna de la libertad 
de expresión. Jorge Carpizo desarrolló un modelo de círculos en los que se funden diferentes 
conceptos: en un primer círculo, la libertad de pensamiento; en un segundo círculo, englobando 
al primero, la libertad de expresión; en un tercer círculo, la libertad de imprenta, y en el último 
círculo, englobando a todos, se encuentra el derecho a la información.1

Contrario a lo que muchos dijeran, es preciso indicar que el derecho a la información no 
fortalece al régimen democrático, lo hace simplemente ser eso, un régimen democrático.
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Algunos estados en Latinoamérica han contemplado al derecho a la información con una doble 
naturaleza: por un lado, es un derecho humano que toda persona posee per se, es decir, puede 
ser un fin en sí mismo ya que, por su calidad de derecho humano que el Derecho Internacional 
de los Derechos Humanos (en adelante DIDH) le ha reconocido, no requiere, necesariamente, 
el ejercicio de otro derecho. Por otro lado, el derecho a la información puede actuar como 
garantía social o instrumento, esto con el fin de realizar o ejercitar un derecho diferente.2

La práctica de la materialización del derecho a la información por parte de los estados en 
Latinoamérica ha sido en tres vertientes: acceso a la información, transparencia, y rendición 
de cuentas.3 

En este sentido el acceso a la información es la protección de un derecho de cualquier persona 
con la finalidad de que ésta pueda investigar y, en su defecto, solicitar información pública sobre 
la toma de decisiones que su gobierno realiza como su nombre y con su dinero.

La búsqueda de la transparencia es, sin duda, uno de los pilares en la materialización del de-
recho a la información, puesto que constituye uno de los objetivos básicos de este último.4 

El artículo 4° de la Carta Democrática Interamericana declara a la transparencia como un 
componente fundamental para el sistema democrático5 dando la posibilidad a las personas de 
analizar, juzgar y evaluar el actuar del gobierno.

Es importante aclarar que la balanza entre la transparencia y la lucha contra la corrupción 
debe inclinarse ante la primera, ya que el acceso a la información no es una herramienta para 
disminuir la corrupción, sino que el objetivo de éste es limpiar la opacidad que la transparencia 
pueda tener y alumbrar los fenómenos de corrupción para que el obligado a combatirlos pueda 
cumplir su cometido.

Por su parte, la rendición de cuentas se convierte en una base esencial para la promoción y 
protección de los derechos humanos, esto gracias a que tiene por objetivo responder a la 
forma de actuar del sujeto obligado a rendir cuentas por parte del gobierno, esto es, premián-
dolo (ya sea con votos o reconocimiento social) si existió un buen actuar, o sancionándolo si 
se encontrasen responsabilidades del sujeto obligado a rendir cuentas en un mal actuar de las 
funciones públicas.6

2. Accountability

El concepto de accountability7 está íntimamente relacionado con la rendición de cuentas, esto 
es por la responsabilidad y obligación del Estado para informar y justificar el porqué de las 
decisiones que el Estado toma en su representación.

Existen tres tipos de mecanismos de accountability: horizontal, vertical y diagonal.8

El primer mecanismo, es decir, el horizontal, alude a la responsabilidad que, generalmente, nace 
de una subordinación jerárquica al que está obligado a rendir cuentas en un control intraestatal 
y, en su caso, enfrentarse a las consecuencias. En Latinoamérica tenemos como ejemplo, entre 
otros, a la relación entre los colaboradores del Ejecutivo (como secretarios o ministros de 
Estado en el caso de México y Chile, respectivamente) con el presidente.
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El segundo mecanismo, esto es, el vertical o social, se refiere a un control externo y diferente 
al del Estado, con medios más cercanos a la población en general siendo el voto el medio más 
importante, pero teniendo además mecanismos de participación ciudadana a su cargo.

El tercer mecanismo, el diagonal o administrativo, es un sistema de control de responsabilida-
des mixto o intermedio que se diferencia del mecanismo de accountability horizontal debido a 
la autonomía de los órganos que lo llevan a cabo. Este mecanismo es sumamente importante ya 
que los órganos encargados de esta necesidad toral tienen como características, generalmen-
te, la autonomía, especialización e independencia. Como ejemplos latinoamericanos tenemos, 
entre otros, a los órganos garantes de derechos humanos, los órganos garantes del derecho a 
la información, o las auditorías superiores de los estados.9

3. Principios rectores

Los principios rectores del derecho de acceso a la información son dos: el principio de máxima 
divulgación y el principio de buena fe.10

El principio de máxima divulgación o de máxima publicidad constriñe que el modelo jurídico y político 
que el Estado debe configurar en alusión a este principio debe ser abierto, accesible y transparente.

De este principio existe la concepción generalizada de que derivan las siguientes situaciones: el 
derecho a la información debe ser limitado solo por las restricciones legítimas contempladas 
por el DIDH y aplicando el test de razonabilidad o proporcionalidad;11 toda negación de 
información (sea por una declaración de inexistencia de información o por reserva de excep-
ción) deberá ser fundada y motivada, esto implica que el Estado tiene todo el tiempo la carga 
de la prueba y no la persona solicitante; en caso de vacío legal se deberá estar en relación 
con el principio pro actione, es decir, la aplicación interpretativa se dará en el sentido que más 
favorezca a la publicidad y el interés público o general.12

El principio de buena fe se refiere a que los sujetos obligados aplican e interpretan la regula-
ción sobre el derecho a la información en virtud de los fines que este derecho debe alcanzar. 
Entonces los sujetos obligados deben actuar necesariamente en beneficio del interés social sin 
obstaculizar el ejercicio del propio derecho.13

El derecho a la información, en relación con la transparencia, debe ser entendido por parte 
de los sujetos obligados como un derecho de las personas de carácter proactivo y no reac-
tivo. En este sentido, los sujetos obligados deben poner a disposición del público en general, 
independientemente de que una persona solicite o no información ejerciendo su derecho de 
petición,14 toda la información de interés público o general. 

4. Límites y restricciones

Es importante exponer que si bien el derecho de acceso a la información goza de presunción 
de publicidad,15 no menos importante es que ningún derecho (ni en su calidad de derecho 
humano) es absoluto y responde a restricciones que deben ser legítimas.
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Estas restricciones, respondiendo a la presunción de publicidad y al principio de máxima divulgación, 
solo se pueden dar bajo dos supuestos:16 los derechos de terceros o su reputación; y los objetivos 
legítimos de la protección de la seguridad nacional, el orden público, salud pública o moral pública.17

5. Control democrático

El control democrático es un instrumento de limitación del poder, ejercido por todas las 
personas, por el cual se tiene por objeto la defensa del orden constitucional democrático y los 
derechos humanos, fomentando así la participación de quienes lo ejercen en los intereses de 
la sociedad actuando como una especie de auditoría ciudadana.

Aunque este control no es formalmente un control jurídico, al ámbito del derecho le interesa 
el impacto social de este instrumento y sus consecuencias.

El derecho a la información ha sido considerado por el DIDH como uno de los pilares y requi-
sito ineludible en la construcción y el libre desarrollo de la democracia regida por los principios 
de representación, participación y deliberación.18 Por esto, la necesidad de constituir un límite 
al ejercicio del poder indiscriminado por parte de la sociedad es de vital importancia como 
característica de los estados democráticos, por ello la existencia del control democrático.

Este control se debe ejercer bajo tres presupuestos imprescindibles: la falta de interés jurídico, 
el carácter proactivo y la justiciabilidad.

La falta de interés jurídico es un presupuesto en el cual se tiene como objetivo el pleno 
ejercicio del derecho a la información mediante el cual toda persona sin necesidad de identifi-
carse pueda buscar, recibir o difundir las informaciones, ideas u opiniones de forma totalmente 
anónima si así lo cree conveniente.

Lo anterior se justifica debido al carácter de derecho humano, es decir, la propia naturaleza del 
derecho a la información proclama que todas las personas son poseedoras de este derecho, 
por esto mismo no hace falta acreditar interés jurídico ni legítimo para poder ejercer este de-
recho. Además de lo anterior se tiene este presupuesto con el fin de que las personas ejerzan 
el control democrático sin temor a que los sujetos obligados tomen represalias en contra de 
los titulares de este derecho que ejercen el control democrático.19

El carácter proactivo (a contrario sensu del carácter reactivo) es el presupuesto por el cual los 
sujetos obligados a garantizar el derecho a la información pongan a disposición de todas las 
personas motu proprio la información pública que tienen bajo su control, esto sin necesidad 
de que las personas ejerzan su derecho de petición, para mayor facilidad y celeridad de las 
personas, fomentando así la mayor participación de la sociedad en el interés general,20 ya que 
efectúa la consolidación de una sociedad más responsable en el uso de la información con 
atención a los asuntos públicos.

La justiciabilidad es uno de los presupuestos que más le importan al derecho, ya que por medio de 
éste se tiene la obligación, por parte de los sujetos obligados o de los órganos garantes del derecho 
a la información, de tener medios óptimos para la materialización y el ejercicio de este derecho, lo 
anterior respetando siempre el principio de celeridad.
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6. Medios de control democrático

En Latinoamérica, el control democrático se ha desarrollado por tres grandes medios: el voto, 
la opinión pública y los mecanismos de democracia semi-directa o de participación social.

El voto es el medio más usado para ejercer el control democrático. Por este medio las perso-
nas premian o castigan a las autoridades por su desempeño en las labores que se les encomen-
daron representando al interés público y, en general, a la sociedad. 

Si bien este medio puede llegar a ser el más eficaz por ser el más difundido y utilizado, está 
inmerso en un círculo vicioso en el cual si a una persona no se le garantizó ni se le hizo efectivo 
su derecho a la información, tampoco tendrá los elementos suficientes para tomar una decisión 
conforme a las acciones llevadas a cabo por parte de las autoridades obligadas a garantizarlo.

Es, entre otros argumentos, por lo que el derecho de acceso a la información es considerado 
como una conditio sine qua non de los estados democráticos. Es decir, cuando la sociedad está 
lo suficientemente informada sobre lo público para tomar una decisión, también lo estará para 
efectuar una participación real evitando que se amenace a los cauces democráticos.

La opinión pública es el medio por el cual la sociedad civil ejerce un control sobre el actuar del 
gobierno, fomenta la transparencia de sus actividades, así como promueve la responsabilidad 
de las autoridades en el ejercicio de sus funciones.21 Esto por la premiación o el castigo por 
medio del reconocimiento de un carácter moral.

Este medio ha sido ejercido tradicionalmente por los periodistas y personas con mayor acceso 
a la difusión de sus opiniones. Sin embargo, a la luz de la era de la sociedad de la información22 
y el (cada día más presente) uso de las tecnologías de la información, la sociedad civil (que 
no contaba con el acceso que los periodistas o líderes morales gozaban) pudo acceder a este 
medio de control democrático.

Por último, los mecanismos de democracia semi-directa o mixta, o mecanismos de partici-
pación social, han reflejado como una alternativa moderna la participación que la sociedad 
tiene en los asuntos públicos, favoreciendo así la diffusion du pouvoir 23 y, con ello, el control 
democrático.

7. Mecanismos de participación ciudadana: Gobierno abierto
y presupuesto participativo

En un sistema democrático, que tiene como característica principal la participación ciudadana, 
siempre es factor determinante la medida en que la ciudadanía interviene en la vida política 
para medir los niveles de calidad de las condiciones básicas de la democracia como lo es el 
derecho humano a la información.

La constante y continua construcción democrática ha reconocido (aunque existe desde siem-
pre) una corresponsabilidad política en cuanto al gobierno y la ciudadanía se refiere, materia-
lizándose en la participación ciudadana y sus mecanismos mediante los cuales se mejora la 
calidad democrática de un lugar determinado. 
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Por ello, en respuesta a los retos de la democracia contemporánea para la sociedad civil, se han 
creado nuevos instrumentos, conocidos como mecanismos de democracia directa,24 para que 
la ciudadanía pueda intervenir con mayor presencia en la vida política de un país, sin embargo, 
para efectos de este estudio se nombrarán como mecanismos de democracia mixta.25

Los mecanismos de democracia mixta o semi-directa pueden ser definidos como las figuras 
de índole político, y en su caso jurídico, que pretenden defender y proteger la voluntad y 
soberanía de la ciudadanía para la toma de decisiones en una democracia.

Para el derecho a la información nos interesan, particularmente, dos mecanismos: el gobierno 
abierto y el presupuesto participativo.

El gobierno abierto es una nueva filosofía en donde las relaciones sociopolíticas se determinan 
en un verdadero acceso y deliberación entre las autoridades y las personas o, en su defecto, 
los ciudadanos. Pero de manera material es el mecanismo de democracia mixta que permite 
la participación democrática de todas las personas, teniendo como objetivo el acceso a la 
información, la transparencia y la rendición de cuentas. Materialmente se reglamentan en los 
procesos de elaboración de planes de desarrollo, programas y políticas públicas.26

El presupuesto participativo es el mecanismo de democracia mixta y los ciudadanos son quie-
nes toman la decisión sobre en qué se va a destinar el uso de los recursos fiscales que el propio 
ciudadano proporcionó para la gestión pública.27

Estos mecanismos han venido a constituir per se una herramienta para la mayor participación 
ciudadana, pero además constituyen un instrumento institucionalizado de limitación al poder 
como control democrático para la efectiva diffusion du pouvoir, esto en función de una democracia 
participativa y deliberativa, y no una simple delegación del ejercicio del poder público.

Podemos concluir entonces que el derecho a la información es, sin lugar a duda, una conditio 
sine qua non, un requisito esencial e indispensable para poder calificar a un Estado democrático 
como tal. Es así como el control democrático que ejerce la sociedad se convierte en el arma 
más poderosa a cargo de las personas y los ciudadanos para imponer límites al ejercicio indis-
criminado del Estado a efecto de un control democrático.
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La consolidación de la democracia mexicana

a partir de los derechos fundamentales

del acceso a la información y la libertad de expresión

Cristóbal José Roa Tamborrell

Resumen

El término democracia puede abordarse en sentido ontológico o deontológico, ambas 
maneras de tratar a la democracia son sumamente dependientes, debido a que no puede 
existir una democracia sin ideales, pero tampoco servirían los ideales si no se busca plas-
marlos en la praxis. Los derechos fundamentales funcionan como principios que guían 
el actuar de la forma de gobierno demócrata; además de lo anterior, estas normas fun-
cionan como oposición a los regímenes totalitarios. El gobierno en público depende de la 
interacción entre los gobernantes y los gobernados, interacción que se protege por medio 
de los derechos del libre acceso a la información y la libertad de expresión. Entonces, para 
la consolidación de una democracia en México, se requiere que el gobierno ejecute ciertas 
acciones con la finalidad de garantizar estos derechos fundamentales, y que los medios 
de comunicación funcionen como una herramienta que asegure una democracia plural.

1. Aproximación conceptual al término de democracia

Entender la influencia del acceso a la información y la libertad de expresión para el buen 
funcionamiento de un Estado constitucional y democrático dependerá del entendimiento del 
derecho de acceso a la información y la manifestación de ideas que fomentan una opinión 
pública crítica, la cual es ideal para fortalecer los pilares de la democracia. Estos principios, 
además de apoyar a una construcción de un Estado democrático, son derechos humanos, por 
lo que protegen la dignidad del individuo.1
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La democracia es un término sumamente complejo que abarca demasiados aspectos de la vida 
pública y privada, es por este motivo que tanto la simplificación como la complejidad excesiva 
para la comprensión del término obstaculizan el entendimiento de la palabra.2

Con base en la concepción genérica de la democracia como “el poder en público”,3 es lógico 
deducir que entre mayor sea la participación del pueblo y exista un mayor sentido de respon-
sabilidad con respecto a la representatividad por parte de los servidores públicos, se tendrá un 
mejor funcionamiento de gobierno.

Lo ideal para entender este concepto es colocar aquellos aspectos fundamentales que sos-
tienen el constructo general de su significado. En el caso de la democracia, las características 
esenciales del término se dividen en dos grupos: los aspectos ontológicos (de hecho) y los 
deontológicos (del deber ser), ambas formas en las que se puede abordar su significado son 
dependientes entre sí.4 Esta dualidad conceptual para tratar el concepto, deja en evidencia que 
para que pueda existir una democracia formal, es necesario contar con principios que guíen el 
actuar de los estados teniendo una democracia en sentido material.

1.1. Democracia deontológica y democracia ontológica

La democracia, en un sentido material, se encarga de proponer principios o ideales a los esta-
dos, los cuales giran en torno a la teoría de lo que implica el poder. En un sentido meramente 
etimológico la palabra democracia significa “poder popular”,5 es decir, absolutamente todos los 
argumentos propuestos a través del deber ser son enfocados a conseguir que el pueblo ejerza 
el mandato de país. Los ideales son un estado deseable de las cosas el cual nunca coincide 
con la realidad,6 al no coincidir funcionan como un contrapeso de la democracia formal, esto 
genera un parámetro de evaluación para la praxis de esta forma de gobierno.

Entonces, ¿qué implica el estudio de la democracia en sentido formal? Abordar el tema desde 
un aspecto ontológico es analizar el cómo se hace la democracia, es decir, una verificación de 
los hechos en la realidad. Regularmente es estudiado a través de los conocimientos empíricos, 
encontrando su génesis en el contexto histórico que hace nacer al sistema demócrata.7

Como se mencionó anteriormente, no puede existir una democracia de hechos sin ideales 
que guíen su actuación, aunque esos ideales sean imposibles de alcanzar, se debe intentar 
alcanzarlos. Los dos actores que intervienen en este sistema político son los gobernantes y los 
gobernados, una vez establecido esto, se debe analizar cuáles son las acciones que deberían 
realizar aquellos que intervienen en la vida política del Estado.

1.2. Relación entre los derechos fundamentales y la democracia

Entonces, ¿en dónde entran los derechos fundamentales del acceso a la información o el de liber-
tad de expresión? Al ser la democracia una forma de gobierno en la que, a través de consensos 
o acuerdos se toman decisiones políticas, es importante que exista un flujo de información que 
permita a los gobernantes satisfacer las necesidades del segmento poblacional al que representan, 
además, el pueblo debe contar con la cantidad suficiente de datos para emitir un voto8 que a la 
postre consigna a un ciudadano como representante directo elegido por voluntad de masas.9 
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Además, los gobernados tendrán la obligación y la responsabilidad de generar opiniones públicas 
a fin de otorgarle una retroalimentación a quien ostente el poder. La aprobación y la legitimidad 
sobre las decisiones tomadas por una sociedad democrática, serán una consecuencia inmediata 
de la cantidad y la calidad de información que circula entre las masas, además de la voluntad del 
pueblo por participar en los asuntos políticos.10

Los derechos humanos tienen un fundamento axiológico, este sustento material se refiere a 
su origen iusnaturalista racional,11 es decir, son aquellos derechos que devienen naturalmente 
del hombre por su capacidad de razonar. Estas normas, al ser innatas del hombre, deben ser 
reconocidas por los estados de los que forman parte, ya que fueron anteriores a la creación del 
mismo. Sin embargo, estos derechos no siempre han sido reconocidos, por lo que adquirieron 
fuerza como sustento antagónico de los estados absolutos.12 Entonces, si la democracia es 
el poder en público significa que existe una colaboración deontológica entre los derechos 
humanos y este sistema político.

Las constituciones contemporáneas se fundamentan en un principio democrático, esto significa 
que buscan garantizar la soberanía popular por medio de la división de poderes dentro de la 
relación entre los gobernantes y los gobernados. Los derechos fundamentales funcionan como 
aquellos enunciados normativos del poder del pueblo, encargados de brindar total inmunidad 
a ciertos aspectos indispensables para una vida digna dentro de un Estado constitucional y de-
mocrático de derecho, estos derechos protegen los principios de la democracia y los derechos 
del hombre ante cualquier poder constituido.13

2. Derechos fundamentales que coadyuvan al desarrollo óptimo de la democracia

En la actualidad, los derechos humanos son los encargados de tutelar el bien jurídico intrínseco de 
las personas:14 la dignidad humana; mientras que la democracia en sentido deontológico, implica 
asegurar que la soberanía del Estado la ostenta el pueblo.15 La relación que existe entre los princi-
pios de democracia y los derechos fundamentales es indisoluble, porque un gobierno en donde las 
decisiones políticas no provienen del pueblo, imposibilita un verdadero ejercicio de las libertades del 
hombre, aunque también, al no existir libertades del hombre la democracia no será tal.16

Algunos derechos humanos como la igualdad entre particulares, la libertad de expresión, la 
protección de datos personales, la libertad de reunión, el libre acceso a la información pública, 
por mencionar solo algunos, facilitan que el sistema democrático pueda acotar la brecha entre 
una democracia ontológica y una deontológica, en otras palabras, estos derechos generan 
conductas positivas para encaminar a los sistemas democráticos a su ideal. Al respecto, la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación (SCJN en adelante) en su tesis aislada 2ª. LXXXVII/2016 
(10ª.), de rubro “Derecho a ser informado y derecho al honor. Estándar para determinar su 
prevalencia”, establece que, aunque el derecho a la libertad de información no es un derecho 
absoluto, debido a la obligación que el Estado otorga al derecho al honor y a la reputación, 
se debe considerar la relevancia de asegurar el cumplimiento de la norma del libre acceso a 
la información, debido a que este derecho facilita la creación de la opinión pública la cual es 
indispensable para el desarrollo de una verdadera democracia.17



50

EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA COMO HERRAMIENTA
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA

Una vez establecida la estrecha relación entre la democracia y los derechos fundamentales, es 
pertinente analizar dos derechos en específico enfocados a una óptima circulación y flujo de infor-
mación entre la demos: la libertad de expresión y el libre acceso a la información. Estos derechos, 
son un componente primordial en el proceso de comunicación política,18 por lo que el análisis a 
profundidad de los mismos, nos dará la oportunidad de ubicar la parte esencial que protegen, los 
límites que se tienen con respecto a ellos y establecer así cuáles son las acciones positivas que debe 
realizar el Estado en función de garantizar cada derecho fundamental.

2.1. Análisis del derecho de libertad de expresión

Este derecho se encuentra fundamentado jurídicamente en los artículos 6º. y 7º. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos,19 en el artículo 13 del Pacto de San José 
de Costa Rica20 y en el artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.21

Lo relativo a los sujetos que intervienen en el ejercicio de la libertad de expresión se ubican 
en dos categorías: en la primera están los sujetos activos, que en el caso particular de este de-
recho son todas aquellas personas que cuenten con capacidad física de expresarse, incluso las 
personas morales son poseedoras del derecho de expresión; la otra categoría son los sujetos 
pasivos, es decir, quienes tienen una obligación frente a este derecho, los obligados son el Es-
tado y los particulares, quienes deben realizar conductas de omisión para asegurar el ejercicio 
de terceros. El gobierno, sin embargo, tiene la obligación de realizar conductas positivas para 
fomentar, proteger y garantizar la libertad de expresión en cualquier ámbito de la vida social 
(colectivo o personal), esto según el artículo primero constitucional.

Existe un problema grande con respecto a las obligaciones que tiene el gobierno para hacer 
eficaz el derecho de libertad de expresión, este problema se relaciona con la característica de 
ser un derecho donde la omisión es la principal vía de asegurarlo, sin embargo, son necesarias 
ciertas conductas del Estado para mejorar su eficacia. Este derecho establece un camino o guía 
al que el Estado está obligado a cumplir, el problema está en notar cuándo se está violando esta 
clase de derechos y cómo pueden hacerse justiciables.

Es evidente que, para poder resolver algún problema en específico, primero se debe conocer 
cuándo se está violando el derecho, al respecto la SCJN en su tesis I.4o.A.23 K (10ª.) de rubro 
“Omisión legislativa. No puede oponerse como excusa para el incumplimiento de un precepto 
constitucional”, establece que las omisiones por parte de los poderes públicos son el principal 
medio de violación de los derechos sociales, debido a su naturaleza prestacional.22

Para que los derechos de libertad puedan hacerse justiciables se necesita que estén plena-
mente configurados por leyes secundarias, como sucede con los derechos individuales de 
eficacia directa o inmediata, los cuales se encuentran plenamente establecidos. El avance en 
la justiciabilidad del derecho a la libertad de expresión depende de la voluntad política y los 
recursos económicos por parte de las legislaciones para redactar y establecer leyes con una 
marcada regulación.23

Los límites con respecto a la libertad de expresión están explícitos en nuestra Carta Magna, 
éstos aseguran a los bienes jurídicos tutelados para que los individuos puedan expresarse con 
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total libertad, exceptuando aquellos casos en los que se ataque la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, se provoque algún delito o se perturbe el orden público. Evidentemente, 
el Estado deberá intervenir en el caso de que se conforme algún delito, al momento en que el 
ejercicio de este derecho ataque a la moral, la vida privada de otras personas o los derechos 
de terceros se vean afectados,24 la autoridad correspondiente deberá atender los casos en 
donde se vaya más allá de los límites establecidos, debido a que éstos están diseñados para 
proteger el contenido esencial de otros derechos fundamentales. Sin embargo, en la praxis de 
la mayoría de estos casos, los límites son ignorados por intenciones políticas y de legitimidad, 
esto encuentra su explicación en un acontecimiento histórico de uso excesivo de la fuerza, el 
movimiento estudiantil de 1968 en México.

Existen algunos casos especiales en los que, la crítica dirigida a las personas tiene una mayor 
permisibilidad que en otros casos, a esta amplitud de crítica se le denominó como “sistema 
dual de protección” por la SCJN, quien en su tesis 1ª. XXIII/2011 (10ª.) de rubro “Libertad 
de expresión. Sus límites a la luz del sistema de protección dual y del estándar de malicia 
efectiva”, explica la necesidad de ampliar los límites de crítica y transparencia con relación a 
los sujetos que tengan una responsabilidad política, esto significa que aquellas personas que por 
la naturaleza de sus funciones laborales tienen una responsabilidad pública, deberán extender 
su criterio de publicidad de su información, ya que las características del trabajo que realizan 
los obligan a una transparencia absoluta con sus gobernados, con el fin de garantizar un mejor 
desarrollo de la democracia.25 

Existen tres tipos de actores que tienen una variación en su límite de aceptación de la crítica y la 
publicación de algunos de sus datos privados, éstos son los particulares, los actores de cargos pú-
blicos y las personas con notoriedad pública. Los particulares son todas las personas que no tienen 
influencia popular, por esta razón cualquier divulgación por parte de los medios con respecto a su 
vida privada excede los límites al derecho de expresión. En el caso de las personas con cargos públi-
cos y las personas con notoriedad pública, ambos deben someterse a una invasión parcial sobre los 
asuntos de su vida que atañen a las funciones que realizan.26 Las personas con notoriedad pública 
son aquellos individuos que, aunque no realizan acciones de gobierno, son figuras populares cuyas 
decisiones impactan a un gran número de individuos (deportistas, cantantes, actores, escritores, 
etc.). Debido al impacto que generan sobre las masas, la libertad de expresión es extendida para 
abarcar aquellos asuntos de su vida que afecten su desempeño dentro de sus labores; esto mismo 
ocurre con las personas con cargos públicos, quienes se someten a la voluntad de la ciudadanía 
y deben ampliar el criterio de protección de su vida privada, siempre y cuando sean temas de 
relevancia para el cargo que se está ejerciendo o afecten su desempeño en el mismo.

No se debe perder de vista la función que la libertad de expresión tiene con la democracia, 
al respecto, es pertinente recordar que este derecho protege y garantiza que la opinión 
pública pueda lograrse, privilegiando la dignidad del ser humano, pero además, garantiza 
una convivencia armónica de la pluralidad política y social inseparable de un país con un 
régimen democrático.27
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2.2. Análisis del derecho de acceso a la información pública

El acceso a la información pública es uno de los principales medios a través de los cuales se 
puede optimizar el ejercicio de la democracia, aunque también puede funcionar como un siste-
ma masivo de manipulación. De acuerdo con la teoría de la cascada analizada anteriormente, la 
información que se genera en las élites políticas y sociales va descendiendo por los estanques, 
alterándose más en la medida en la que desciende, por lo que la información llega a la sociedad 
alterada. ¿Qué pasaría si pudiera obtenerse información directamente de las organizaciones 
y sujetos que ejercen funciones políticas o manejan recursos públicos? La respuesta es que 
la opinión pública que se obtendría de ese proceso sería más autónoma, más pura, y por lo 
tanto, se estaría acortando la brecha del aspecto deontológico y el fáctico de las opiniones 
públicas. La democracia, entonces, se ve beneficiada en la medida en la que se garantiza una 
transparencia y un acceso a la información.28

El ejercicio de este derecho en México se ve íntimamente ligado con los medios masivos de 
comunicación, quienes juegan un papel relevante en la construcción de un espacio público, 
debido a que ellos son los encargados de jerarquizar, modelar y filtrar las noticias,29 en otras 
palabras, ellos son los encargados de escoger cuáles acontecimientos son relevantes para la 
sociedad, dirigiendo la opinión pública de acuerdo con sus intereses o su criterio.

Los medios masivos tienen una doble funcionalidad completamente contraria entre sí, es una 
navaja de doble filo. En un Estado totalitario los medios de comunicación serán aquellos que 
tengan una estructura monocéntrica, es decir, que hablen con una sola perspectiva, la del 
régimen,30 pero también, estos medios masivos de comunicación pueden funcionar como un 
soporte de los principios democráticos, a través de la información que brindan de manera pro-
fesional, objetiva y equilibrada durante las elecciones democráticas,31 de esta manera convierte 
su estructura en policéntrica, admitiendo posturas diferentes a las del régimen y dándoles la 
misma publicidad.

El fundamento jurídico del acceso a la información pública está plasmado en el artículo 6º. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos32 y en el artículo 13 del Pacto de 
San José de Costa Rica.33

Los sujetos que intervienen en el ejercicio y garantía de este derecho fundamental son los sujetos 
activos y pasivos. Los primeros son absolutamente todas las personas físicas o morales por igual; 
mientras que los sujetos pasivos son el Estado, los particulares y un sujeto garante. Este último, 
es un órgano constitucionalmente autónomo llamado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se encarga de facilitar, 
promover y difundir el acceso a la información pública, trabajando en coordinación con los otros 
sujetos obligados; en cuanto a las funciones del Estado, tienen la obligación de difundir toda la infor-
mación de uso público; los particulares, deben garantizar la transparencia de sus acciones cuando 
se les asigne un recurso público o realicen actos de autoridad. Concretamente, cualquier persona 
puede exigir a la autoridad correspondiente, o al órgano garante, la información que le plazca sin 
justificación alguna, al respecto la SCJN en su tesis I.2o.A.E.19 A (10ª.) de rubro “Transparencia y 
acceso a la información pública gubernamental. La procedencia del recurso de revisión previsto en 
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la ley federal relativa, no se limita a las resoluciones provenientes del comité de información del 
sujeto obligado”, establece que los casos en donde se procederá con el recurso de revisión, estos 
seis aspectos serán los siguientes: cuando se niegue el acceso a la información, cuando se declare la 
inexistencia de los documentos solicitados, cuando no se le brinde al solicitante los datos persona-
les solicitados, cuando se niegue la modificación de los datos personales, cuando la información no 
sea entregada en el tiempo, la modalidad o el costo de conformidad para el solicitante, o en el caso 
de que la información que se proporcione sea incompleta.34

Los límites que existen con respecto al acceso a la información pública, se generan cuando 
la información que se solicite sea confidencial o reservada.35 La información confidencial es 
aquella que se puede resguardar del uso público fundamentando que pone en peligro la seguri-
dad nacional o en caso de que exista alguna razón de interés público mayor; la confidencialidad 
va muy ligada con la protección de datos personales, pues solamente son accesibles para el 
titular de la información o su representante legal.36

3. Conclusiones

Al realizar un análisis del término democracia, se concluye que la relación que existe entre 
los derechos humanos con los principios democráticos es sumamente estrecha, debido a que 
ambos principios se oponen a los regímenes absolutistas y autoritarios, esto fomentará un 
acercamiento de la democracia a sus ideales buscados. Una consolidación de la democracia 
en México, depende de la intervención del Estado por garantizar los derechos fundamentales 
del libre acceso a la información pública y la libertad de expresión, sin embargo, la garantía de 
estos derechos dependerá en buena medida de la voluntad política por legislar a profundidad y 
realizar políticas públicas que fortalezcan la justiciabilidad de estos principios.

Los medios de comunicación, por su parte, deben funcionar como un instrumento de la demo-
cracia y no ser un arma que sostenga a los regímenes totalitarios, para esto, deben garantizar 
que el acceso a la información cumpla con los principios de filtrar y jerarquizar las noticias, así 
como de ser imparcial en los procesos de difusión de campañas políticas.

El flujo de información que se encuentre dentro de la demos, es protegido por el derecho a la 
expresión y al acceso a la información pública. Este movimiento de información genera una plu-
ralidad de ideas políticas, sociales y económicas, las cuales fortalecen a un Estado democrático. 
A mayor calidad y cantidad de información que circule entre nuestra sociedad mexicana, me-
jores serán los cimientos que soportan nuestro sistema político, tan ávido de recibir mejoras.
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1 La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su tesis I.5o.C. J/31 (9ª.) de rubro “Dignidad 
Humana. Su naturaleza y concepto”, establece que la dignidad humana reconoce una 
calidad única y excepcional a todo ser humano por el simple hecho de serlo.

2 La excesiva complejidad para definir el concepto provoca que solamente pueda 
ser entendido por un grupo privilegiado de intelectuales; mientras que la simpli-
ficación excesiva, evita el conocimiento real de los problemas que giran en torno 
al término, es decir, para poder atacar los problemas relacionados con algún tema 
primero se deben conocer, al minimizar los alcances de la democracia se caerá en 
una ignorancia parcial. Cfr. Sartori, G. ¿Qué es la democracia? 1ª. edición. México, DF: 
Taurus. 2008. pp. 24, 25. ISBN: 978-970-58-0310-9.

3 Este concepto es usado por Bobbio como aquella expresión capaz de sintetizar 
todos los mecanismos institucionales usados por los gobernantes para tomar 
decisiones con plena transparencia, pero también abarca la permisibilidad de los 
gobernados a observar el cómo, dónde y cuándo de las decisiones políticas. Cfr. 
Bobbio, N. Teoría general de la política. 3ª. edición. España. Editorial Trotta, p. 418. 
ISBN: 978-84-8164-579-8.

4 Giovanni Sartori establece que “sin validación, la prescripción es irreal; pero sin un 
ideal, una democracia no es tal”. Esto significa que para que puedan ser válidas las 
acciones que se realizan en nombre de la democracia deben seguir un ideal, una 
línea de pensamiento, un camino, aunque tampoco serviría saber el camino a tomar 
sin hacer lo posible por recorrerlo. Op. cit. Sartori, G.; pp. 17, 18, 19.

5 La palabra proviene de los términos griegos demos, que significa pueblo, y kratos, 
que significa poder. Ibídem; pp. 17, 27.

6 Sartori aclara que el aspecto deontológico de la democracia es una respuesta 
intuitiva que nace de la insatisfacción de la realidad. Cfr. Ibídem; pp. 62, 63.

7 Esta característica implica que todas las democracias que se practiquen en el mundo, 
serán determinadas por los acontecimientos históricos de la región. Como ejemplo 
de lo anterior, está la creación de la democracia francesa a partir de una revolución, 
la angloamericana por medio de un proceso continuo o la inglesa mediante la restau-
ración de los derechos primigenios del hombre inglés. Ibídem; pp. 46, 47.

8 El fundamento teórico del voto es el que el pueblo pueda ejercer una función 
como gobernante y no solo de gobernado, sin embargo, esta acción se ha infravalo-
rado al grado de ser solamente un proceso formal por medio del cual se establece 
quién gobernará. Ibídem, p. 71.

9 Un representante se puede definir como aquella persona que cuenta con la facultad 
de actuar, obligar o decidir en nombre y por cuenta de otra. Las formas de represen-
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tación que existen son: directa o indirecta, voluntaria, legal u orgánica; las primeras 
dos formas de representación se logran por medio de la voluntad, la legalidad, o por 
medios administrativos. Cfr. Pérez Fernández del Castillo, B. Representación, poder y 
mandato. Prestación de servicios profesionales y su ética. 14ª. edición. México, DF. Editorial 
Porrúa. 2009. Pp. 3, 11, 12. ISBN: 978-607-09-0144-7.

10 Si participa un gran número de personas dentro de los asuntos políticos, significa 
que se está representando de mejor manera a toda la sociedad, debido a que se 
contemplan más personas que emitieron su opinión, es decir, una mayoría más 
grande. Entonces, al ser la democracia el mandato de la mayoría, es necesario que 
esa mayoría sea un número considerable de participantes. Cfr. Op. cit. Sartori, G. 
(2008); pp. 105- 110.

11 “Para esta teoría, es el derecho natural, aprehensible a través de la razón humana, el 
que confiere validez a la norma”, Silva Meza, J. y Silva García, F. Derechos fundamenta-
les: Bases para la reconstrucción de la jurisprudencia mexicana. 2ª. edición. México, DF. 
Editorial Porrúa. 2013. Pp. 2, 3. ISBN: 978-607-09-1230-6.

12 Ídem.

13 “Los derechos fundamentales han llegado a concebirse como contra-poderes que 
los individuos mantienen frente a los poderes constituidos a partir de la creación 
del Estado constitucional; es decir, como fragmentos de la soberanía popular que 
permanecen y se mantienen en manos del pueblo resultando indisponibles para los 
poderes creados por la constitución”. Ibídem; pp. 10, 11.

14 Gregorio Nava establece que los derechos humanos, en un sentido amplio, son 
la positivización en documentos internacionales de la dignidad humana, valor que 
es intrínseco de los seres humanos. Cfr. Nava G., José Gregorio, Doctrina y filosofía 
de los derechos humanos: Definición, principios, características y clasificaciones. Razón y 
Palabra [en línea] pp. 4, 5. 2012, 17 (Noviembre-Enero): [Fecha de consulta: 15 de 
octubre de 2017]. Disponible en:<http://www.uacm.kirj.redalyc.redalyc.org/articu-
lo.oa?id=199524700001> ISSN 1605-4806.

15 Chacón Hernández, D. Democracia, nación y autonomía étnica. 1ª. edición. México, DF. 
Editorial Porrúa. 2009. Pp. 31, 32. ISBN: 978-60709-0229-1.

16 Cfr. Op. cit. Silva Meza, J.; Silva García, F.; p. 11.

17 Tesis: 2a. LXXXVII/2016 (10ª.) Derecho a ser informado y derecho al honor. Estándar 
para determinar su prevalencia. “El derecho a ser informado no es absoluto, pues a 
pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas de 
interés y relevancia pública, también debe proteger y garantizar el derecho al honor y 
la reputación de las personas. No obstante, debe considerarse la posición prevalente 
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del derecho a ser informado, por resultar esencial para la formación de una opinión 
pública libre, indispensable para el fomento y desarrollo de una verdadera democra-
cia”. Leer en el mismo sentido las tesis: PC.I.A. 2 A (10a.); 1a. XXX/2016 (10a.); 1a. 
CDXIX/2014 (10a.); 1a. CDXVIII/2014 (10a.); 1a. CXLIX/2014 (10a.)

18 La comunicación política puede ser explicada a través de la teoría de las cascadas, 
adoptada por Karl Deutsch con algunos complementos de Giovanni Sartori. Esta 
teoría explica la realidad en la generación de la opinión pública que consiste en una 
alegoría del proceso de opinión con una cascada conformada de cinco niveles, los 
cuales van descendiendo a través de estanques pequeños, hasta llegar a la demos, 
quien a través de un proceso denominado como bubbling-up, responde ante situa-
ciones o problemas que afectan de manera directa a toda la sociedad, generando 
una agitación en sentido opuesto que incomoda a todos los estanques superiores. El 
orden de los niveles en cascada de manera descendente es el siguiente: élites econó-
micas y sociales, élites políticas y de gobierno, red de comunicación en masas, líderes 
de opinión, y por último está el público en masa. Cfr. Op. cit. Sartori, G. pp. 76-80.

19 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Artículo 6º.: La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 

judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada 
o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 
derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho 
a la información será garantizado por el Estado.

 Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así 
como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier 
medio de expresión.

 El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información 
y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios.

 Artículo 7º.: Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través 
de cualquier medio. No se puede restringir este derecho por vías o medios indirectos, 
tales como el abuso de controles oficiales o particulares, de papel para periódicos, de 
frecuencias radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la difusión de informa-
ción o por cualesquiera otros medios y tecnologías de la información y comunicación 
encaminados a impedir la transmisión y circulación de ideas y opiniones.

 Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de 
difusión, que no tiene más límites que los previstos en el primer párrafo del artículo 
6º. de esta Constitución. En ningún caso podrán secuestrarse los bienes utilizados 
para la difusión de información, opiniones e ideas, como instrumento del delito.
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20 Pacto de San José de Costa Rica: Artículo 13: Toda persona tiene derecho a la 
libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la libertad de 
buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración 
de fronteras ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por 
cualquier otro procedimiento de su elección.

21 Declaración Universal de los Derechos Humanos: Artículo 19: Todo individuo tiene de-
recho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el no ser molestado 
a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de 
difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión.

22 “[los tribunales podrán resolver amparos por] omisiones en que incurran los 
poderes públicos al desarrollar los derechos sociales, ya que, dada su naturaleza 
prestacional, las omisiones son su principal medio de violación”. Tesis: I.4o.A.23 
K (10ª.) de rubro “Omisión legislativa. No puede oponerse como excusa para el 
incumplimiento de un precepto constitucional”.

23 Nogueira Alcalá, Humberto. Los derechos económicos, sociales y culturales como 
derechos fundamentales efectivos en el constitucionalismo democrático latinoameri-
cano. Estudios constitucionales [en línea]. 2009, vol. 7, núm. 2 [Fecha de consulta: 15 de 
octubre de 2017], pp.156, 157. Disponible en: http://www.scielo.cl/scielo.php?script=s-
ci_arttext&pid=S0718-52002009000200007&lng=es&nrm=iso ISSN 0718-5200.

24 Por mucho tiempo se había creído que los derechos fundamentales son absolutos 
porque son innatos de la humanidad, sin embargo, otra de las características natu-
rales de los seres humanos es la sociabilidad, por lo que la “libertad natural” con la 
que se entendía los derechos humanos se convirtió en una “libertad social”, esto 
significa que “El hombre es libre hasta el límite que afecta la libertad de otro hom-
bre y hasta el límite que su actuación tienda a desarmonizar el orden colectivo”. 
Cfr. Op. cit. Silva Meza, J.; Silva García, F.; pp. 284, 285.

25 Cfr. Tesis: 1a. XXIII/2011 (10ª.) de rubro “Libertad de expresión. Sus límites a la luz 
del sistema de protección dual y del estándar de malicia efectiva”. 

26 Cossío Díaz, J. R. Constitución Política de lo Estados Unidos Mexicanos comentada. 1ª. edi-
ción. España. Editorial: Tirant lo Blanch. 2017. ISBN: 978-84-9143-622-5 pp. 221-224.

27 Al respecto, la SCJN en su tesis 1ª. CDXIX/2014 (10ª.) de rubro “Libertad de 
expresión. Dimensión política de este derecho fundamental”, establece que “la 
libertad de expresión en su vertiente social o política, constituye una pieza central 
para el adecuado funcionamiento de la democracia”.

28 Al respecto, la sentencia emitida por la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos en el caso Claude Reyes y otros vs Chile establece que los principios de publicidad 
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y transparencia en la gestión pública, a través de los cuales se debe guiar el actuar 
de los estados, garantiza que los gobernados que se encuentren bajo la jurisdicción 
de ese gobierno ejerzan un control democrático para poder indagar, cuestionar y 
evaluar el cumplimiento adecuado de las funciones públicas.

29 Woldenberg, J. México: la difícil democracia. 1ª. edición. México, DF. Editorial Taurus. 
2013. pp. 201, 202. ISBN 978-607-11-2699-3.

30 Op. cit. Sartori, G. (2008); pp. 83, 84.

31 Op. cit. Woldenberg, J. (2013); p. 202.

32 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo 6º.: Toda persona tiene 
derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y 
difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

33 Pacto de San José de Costa Rica. Artículo 13: Toda persona tiene derecho a la 
libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la libertad de 
buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración 
de fronteras ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por 
cualquier otro procedimiento de su elección.

34 Tesis I.2o.A.E.19 A (10ª.) de rubro: “Transparencia y acceso a la información pública 
gubernamental. La procedencia del recurso de revisión previsto en la ley federal 
relativa, no se limita a las resoluciones provenientes del comité de información del 
sujeto obligado”. 

35 Así lo refiere la tesis 1ª. VII/2012 (10ª.) de rubro “Información confidencial. Límite 
al derecho de acceso a la información (Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental)”.

36 Op. cit. Cossío Díaz, J. R. (2017); pp. 231, 232, 233.
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Resumen

La transición democrática fue síntoma evidente del agotamiento de regímenes cuyos 
malestares se originaban en la aplicación discrecional del poder. Dicho acontecimiento 
requirió de catalizadores que abrieran el paso a nuevas formas de organización plural 
y democrática del poder, tales como la transparencia sustentada en el derecho a la 
información. Estos factores germinaron como políticas atenuantes de las asimetrías del 
poder, de combate a la corrupción y reductoras de previas desigualdades que limita-
ban la participación política que, en conjunto, operaron cual resorte democrático de 
transformación. El precedente cambio del orden político aún continúa afectándonos y 
transcurre de forma diferenciada en términos de apropiación, ejecución y participación 
política que subsidian la regulación democrática del poder público desde las elecciones 
y políticas públicas. Este ensayo analizará aquellos antecedentes del orden discrecio-
nal y los años recientes de evolución democrática-institucional de la transparencia y 
participación en los espacios y decisiones públicas en la Ciudad de México, 1997-2017.

Introducción

La transición democrática fue síntoma evidente del agotamiento de regímenes cuyos males-
tares se originaban en la aplicación discrecional del poder. Dicho acontecimiento requirió de 
catalizadores que abrieran el paso a nuevas formas de organización plural y democrática del 
poder, tales como la transparencia sustentada en el derecho a la información. Estos factores 
germinaron como políticas atenuantes de las asimetrías del poder, de combate a la corrupción 
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y reductoras de previas desigualdades que limitaban la participación política que, en conjunto, 
operaron cual resorte democrático de transformación. El precedente cambio del orden políti-
co aún continúa afectándonos y transcurre de forma diferenciada en términos de apropiación, 
ejecución y participación política que subsidian la regulación democrática del poder público 
desde las elecciones y políticas públicas. Este ensayo analizará aquellos antecedentes del orden 
discrecional y los años recientes de evolución democrática-institucional de la transparencia y 
participación en los espacios y decisiones públicas en la Ciudad de México, 1997-2017.

La presente investigación expondrá argumentos sobre la complejidad de los procesos demo-
cráticos y su fortalecimiento por medio de controles públicos de trasparencia, derecho a la 
información y participación. En seguida, describirá los antecedentes del orden discrecional y las 
pautas institucionales que determinaron la formación de espacios políticos para las decisiones 
públicas, la transparencia y la participación ciudadana en la capital de la República en el período 
de 1997 a 2017. En el apartado siguiente se revisarán los principales problemas instituciona-
les para consolidar la participación e incidencia ciudadana en los espacios de decisión local, 
fundados en las asimetrías de un orden político discrecional. También destacará el nivel de 
institucionalización de las prácticas participativas y el control político democrático en las deci-
siones locales y hará énfasis especial en las brechas sociopolíticas y asimetrías de información 
que afectan la participación individual en las decisiones públicas. A continuación, desarrollará 
la propuesta del Observatorio Cívico de Espacios y Decisiones Públicas, que busca introducir 
mejoras en los procesos democráticos locales al implementar controles públicos autónomos 
de transparencia y participación ciudadana.

1. Breve apunte de la democracia en América Latina y México

La moderna democracia representativa es la constitución de un pacto político entre ciudadanos 
y gobierno contextualizado en ciertas condiciones históricas. Desde la perspectiva normativa 
de la democracia se plantea que ésta se funda en una fuerte cultura política democrática, con la 
activa participación ciudadana en los asuntos públicos —no acotada al ámbito electoral— cuya 
ciudadanía se forja en el activismo político de su comunidad (Cohen, y otros, 1999, pp. 24-26). 
Esta visión presupone una previa cultura democrática y un amplio flujo de información para 
lograr establecer una comunicación que conduzca al conocimiento de las cuestiones públicas 
que alimente el diálogo y la participación desde el intercambio y formación de posturas po-
líticas sobre las decisiones y elecciones que afectarán a todos. Desde un enfoque empírico, 
la concepción de la democracia representativa supone que la formación plural de actores 
políticos, fuerzas y poderes en competencia fomenta la participación política de los ciudadanos 
en la elección o remoción de sus representantes motivando que éstos rindan cuentas al asumir 
dicha responsabilidad. El modelo pluralista —poliarquía— de Robert Dahl (1991, pp. 19-21), 
coloca en la competencia política-electoral equitativa, el elemento clave de la representación 
política moderna, desde la cual se institucionalizan los incentivos para la responsabilidad polí-
tica. El pluralismo así descrito, supone una relación estrecha entre información y participación 
en los procesos democráticos y una base institucional capaz de procesar una amplia gama de 
posturas e intereses que, por tanto, exige un mayor despliegue y procesamiento de informa-
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ción, es decir, un continuo flujo informativo.

Por otra parte, en la perspectiva minimista de la democracia de Joseph Schumpeter (1983) los 
individuos son indiferentes ante la formación política de las decisiones, por tanto, delegan las deci-
siones sociales y el cumplimiento de las responsabilidades a las élites, lo que implica que la decisión 
electoral requiera información mínima. Las perspectivas antes mencionadas registran diversos tipos 
de democracia y de control público: la visión normativa plantea una profunda cultura democrática 
e igualdad política que permiten desplegar llanamente diversos controles públicos del poder; el 
pluralismo coloca el control público en la cultura participativa, la competencia política y la interde-
pendencia de poderes y la democracia mínima ubican el control en la delegación de poder ante la 
indiferencia del ciudadano.

En este orden de ideas, el régimen político condiciona los procesos democráticos, como David 
Easton señaló, es un sistema institucional y el vehículo del poder donde la política es el mecanis-
mo imperativo para la “asignación de valores a una sociedad” (Pasquino, 2011, p. 15). Por ende, 
el régimen o sistema político perfila el orden gubernativo, permea el control de la información y 
de sus receptores —la comunicación política— mediante mecanismos de persuasión y coerción 
(Corsi, y otros, 1996, pp. 125-135). Este sistema de relaciones constriñe procesos, agentes y 
actores e interactúa con otros sistemas sociales y económicos —su entorno— que lo afectan o 
limitan (Bobbio, y otros, 2007, p.1464).1 La concentración del poder en un sistema político de-
termina significativamente el desarrollo de los procesos democráticos debido a las restricciones 
que impone un orden discrecional y a la ausencia de insumos y capacidades para el ejercicio libre 
de los derechos civiles y políticos que son necesarios para la supervisión democrática del orden 
político y la formulación pública de las decisiones.

La relación entre régimen, celebración de elecciones y la representación por medio de las políticas 
públicas, consecuentemente, se sustenta en la creación de insumos informativos, las capacidades de 
agencia ciudadana y la participación en los espacios políticos para la hechura de las decisiones. La com-
pleja interacción entre información pública, comunicación política, participación ciudadana y produc-
ción del espacio público-político, estructura el nivel de control sociopolítico de las decisiones públicas. 
La apertura plural del orden político requiere del fortalecimiento constante de estos insumos. En tal 
sentido, los procesos democráticos exigen transparencia e información pública, las cuales, a manera 
de resorte democrático, estimulan la autónoma organización plural y la participación política que, en 
conjunto, enciende el motor electoral y la real transformación pública del orden político.

El arreglo democrático-institucional, así entendido, es un sistema de equilibrios entre el ejercicio 
de la delegación del poder —responsabilidades de la función pública— y la responsiva represen-
tación del interés común —la política pública— por medio del despliegue de óptimos controles 
públicos ante las responsabilidades y la representación —gobernabilidad democrática—. Las po-
líticas participativas, transparencia, rendición de cuentas y fiscalización son parte fundamental de 
este sistema de corresponsabilidades, controles y contrapesos que los gobiernos abiertos habrán 
de impulsar. Sin embargo, el resorte democrático de transformación que impulsa los cambios en 
los regímenes políticos centralizados toma progresivamente su momento de impulso. Los proce-
sos de transición, desde un régimen autoritario hacia la democracia, son complejos e inacabados, 
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señaló alguna vez Guillermo O’Donnell (2007, p. 37).2 La conclusión desde estos análisis a nivel 
de régimen político-normativo resaltaron que los/as ciudadanos/as puedan participar e incidir 
en la regulación democrática de funcionarios/as y representantes si operan bajo condiciones 
institucionales indispensables en un sistema político.

Existen diversos indicadores del tránsito hacia una institucionalización democrática del orden 
político. La literatura al respecto señala que la garantía al derecho de información habilita las 
condiciones de participación política de los ciudadanos y en este mismo sentido la información 
es una herramienta política utilizada en la vigilancia, evaluación del desempeño y asignación 
de incentivos a los representantes para el cumplimiento de las responsabilidades dotadas o 
suscritas en la función pública. En este proceso la comunicación juega un papel central, pues 
de ésta depende el despliegue de la información para el proceso participativo de control 
democrático. La transparencia en América Latina fue observada como un “referente de la 
transición a la democracia”, una respuesta ante las violaciones a los derechos humanos en las 
décadas de los setenta y ochenta y una forma de combatir la “corrupción de los años noventa” 
(Open Society Institute, 2007, p. 73). La liberalización, del mismo modo, indicó la apertura de 
un régimen político cerrado donde el tutelaje de la sociedad impedía la expresión de fuerzas 
opositoras al mismo, el control político, así como una real competencia política por el poder.

Asimismo, la democratización de los procesos políticos implicó el incremento de la participa-
ción de amplios sectores de la sociedad en la formación de la voluntad estatal. Ambos procesos 
se sustentaron en la institucionalización gradual de derechos civiles y políticos que después se 
tradujeron en políticas afirmativas de sectores o grupos anteriormente marginados (O´Don-
nell y Schmitter, 1994, pp. 19-23). La democratización habría de permitir la reconfiguración de 
los derechos fundamentales y políticos de la población en su calidad de ciudadanos, así como 
la significativa incidencia de la sociedad en los mecanismos de control político y legal en su 
función de contrapeso de los poderes constitucionales, es decir, la regulación democrática del 
orden público, y en esa misma dirección, la formación e instauración de decisiones y políticas 
generadas desde la agenda social y la oposición política.

La liberalización y democratización abrieron la posibilidad de generar y canalizar nuevas de-
mandas y políticas fundadas en las libertades de pensamiento, expresión, información, asocia-
ción y participación política de los ciudadanos que permitió la organización, movilización y 
participación ciudadana. En la literatura sobre transición democrática de Schmitter,  Whitehead, 
entre otros, se reconocía que América Latina adolecía de estados garantistas de este catálogo 
vital de derechos,3 y Guillermo O’Donnell manifestó que era necesario orientar la mirada en la 
agencia del ciudadano como otro factor explicativo y constitutivo del estándar democrático.4 

Asimismo, destacó la función de la participación y movilización ciudadanas en la reinstauración 
o reivindicación de los valores democráticos e incluso llamó a reconocer el papel central del 
“levantamiento popular”.

En consecuencia, para validar la calidad del juego democrático y sus estándares habría de 
mirarse con atención el grado de institucionalización de nuevas relaciones políticas entre ciu-
dadanos y gobierno que habilitan nuevas vías para ejercer los derechos civiles y políticos para 
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interpelar al poder del Estado. En la actualidad, un eje vertebral del análisis de la democracia es 
la preocupación por la calidad de la “transición” y la “consolidación” con ajuste a la legitimidad 
democrática. Es decir, en los procedimientos y mecanismos de influencia política de los ciuda-
danos, tales como la participación, la capacidad de respuesta a las exigencias ciudadanas —el 
responsiveness— y la responsabilización pública-política o rendimiento de cuentas —accounta-
bility (Levine y Molina, 2007, pp. 18-23).

1.1. Calidad de la democracia e institucionalización del control público

Los controles constitucionales de responsabilidad política y legal son el fundamento histórico 
de las democracias institucionalizadas y precursores del control y rendición de cuentas públi-
cos. La evolución de la rendición de cuentas cruza el ejercicio de los derechos políticos y las 
libertades civiles, el acceso a la justicia e imperio de la ley, el acceso a la información pública 
y la transparencia, el combate a la corrupción y la supervisión de la actuación gubernamental 
(Barreda, 2011, Morales, 2009, Kaufmann, 2001 y 2006). La estructura de regulación demo-
crático-constitucional y la red institucional de agencias estatales de control buscan disuadir y 
subsanar el comportamiento indebido de entes públicos, ya sea al evitar la “transgresión” de 
funciones o atribuciones dotadas en la distribución de poder o la “sustracción” de ventajas ilí-
citas para lograr beneficios privados o patrimonialistas —corrupción (O´Donnell, 2004, p. 11).

La rendición de cuentas pública se despliega desde tres ámbitos: gubernamental (horizontal), 
cívico-electoral (vertical) y el sistémico-social (transversal) (O´Donnell, 1998, pp. 5-14).5 Está 
integrada por tres componentes básicos: la información, la justificación y la sanción. La sanción 
constituye la dimensión de la exigibilidad, es decir, facultad de sancionar las responsabilidades de 
los sujetos obligados a rendir cuentas (Schedler, 2004, pp. 14-20). La política de transparencia 
busca reducir las asimetrías de información entre ciudadanos y gobiernos y sustentar la igualdad 
política entre los miembros de la sociedad estatal al otorgar recursos informativos semejantes a 
todos. El enfoque preventivo de la rendición de cuentas descansa en las políticas de transparencia 
como forma de control procesual de información y evaluación y sanción de responsabilidades. 
Por ende, la información y la justificación integran la dimensión de la responsividad, es decir, el 
compromiso y respuesta competente y sensitiva de los responsables del poder público por sus 
decisiones y actuaciones.

En la rendición de cuentas es imprescindible el control por información pues integra los meca-
nismos y procedimientos para organizar, distribuir y salvaguardar la información gubernamental 
de carácter público. Requiere de un conjunto de insumos informacionales, recursos, normativas 
y herramientas para concretar la disposición de información, estos recursos incluyen las políticas 
de transparencia y el derecho a la información. La rendición de cuentas horizontal integra al 
conjunto de controles simétricos en el ámbito gubernamental, que pueden desplegarse entre 
poderes —de interdependencia o interórgano— o bien asimétricos-jerárquicos, al interior de 
las agencias estructuradas en cada uno de los poderes —de responsabilidad intraórgano—. El 
rendimiento de cuentas cívico-electoral, vincula a ciudadanos y representantes por medio de las 
elecciones —el programa electoral ofertado— y del ejercicio representativo del interés general.



68

EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA COMO HERRAMIENTA
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA

La rendición de cuentas social-transversal, de manera particular, ha sido muy importante en 
la América Latina de los años noventa debido al deficiente funcionamiento de sus institu-
ciones —ya señalado en la literatura de la transición— pues abrió el paso a la creación de 
espacios de investigación y denuncia en los medios de comunicación, autorización de agencias 
de contraloría social y de nuevos mecanismos consultivos, de vigilancia y evaluación del poder 
público, con casos emblemáticos en Perú, Brasil, Colombia, México y Argentina (Peruzzotti y 
Smulovitz, 2002, 2003 y 2003b, Peruzzotti, 2009).6 Esta variante del control público se verifica 
cuando las y los ciudadanas/os, mediante ciertos mecanismos formales —derecho de petición 
o audiencias— o informales —bloqueo de vías, mítines, manifestaciones y otras formas de 
política contenciosa—, coaccionan la capacidad de respuesta del gobierno respecto de un 
asunto de interés público, al escalar los costos políticos de negociación y gobernabilidad o al 
modificar los balances del poder.

Los diversos tipos de regulación democrática del poder público requieren de la continua in-
tervención de la agencia ciudadana en los procesos informativos, en los términos del conflicto 
político sobre lo que es público y de una activa participación cívica en la vigilancia, producción, 
difusión y acceso a información para la valoración y sanción del ejercicio del poder público. En 
este tenor, las perspectivas de análisis neoinstitucional observan la evolución de las instituciones 
desde diversos enfoques —politológico, histórico, sociológico y económico— para establecer 
hipótesis causales acerca de las pautas conductuales y las reglas que han perfilado las dinámicas 
de las organizaciones públicas, los agentes de la política y los gobiernos para describir o prescribir 
la complejidad de la regulación gubernamental, la acción política y las interacciones entre los 
actores públicos. Asimismo, el análisis de las políticas públicas y su ciclo —problematización, 
formulación, selección, ejecución, evaluación y mejoría— se circunscribe en el estudio de los 
determinantes institucionales formales e informales y en la comprensión de sus efectos en la 
calidad de la democracia y sus procesos (Guerrero Amparán, 2000).

1.2. Transparencia, información y control público

En el análisis de lo público y lo político desarrollado por Nora Rabotnikof, el espacio público 
es un subsistema del orden político, una estructura sistémica que procesa y sintetiza complejas 
relaciones entre lo público y la construcción de los espacios políticos donde cobrará vida el 
diálogo de las políticas. Este proceso de selección y síntesis de la información y la comunicación 
política es inmanente a una sociedad plural donde una gran cantidad de temas que responden 
a intereses y a voces diversas y antagónicas deben ser procesados por medio de reglas de 
atención y selección de ciertos temas que son necesarios según el sentido del sistema político 
(2008, pp. 40-44).7 Desde la perspectiva del espacio público-político, la relevancia de la infor-
mación pública puede ser observable en tres dimensiones en los espacios reales o virtuales de 
decisión y acción política: 1) a nivel de régimen político al elegir representantes en los comicios 
electorales, 2) a nivel de políticos y políticas al evaluar e influir en las decisiones públicas y 
3) a nivel de agencia de los políticos —o funcionarios electos y no electos— al demandarles 
responsabilidades por dicha toma de decisiones. 
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También, desde la mirada de la antropología política, el concepto de las interfaces socio-esta-
tales observa la manera en que el contexto político y las condiciones estructurales dotarán 
de cierta especificidad a cada una de las relaciones políticas. En un primer nivel informati-
vo-comunicativo surgen tres interfaces del hacer-saber: 1) contribución social informativa, 2) 
transparencia gubernamental y 3) mutua colaboración comunicativa. En un segundo nivel de 
acción política emergen tres etapas: 1) la interfaz mandataria —o de representación política—, 
2) de transferencia de políticas desde el Estado hacia la sociedad —las políticas públicas— y 3) 
la cogestiva —cogestión administrativa (Hevia de la Jara e Isunza, 2006, pp. 24-29).

De la exposición de los anteriores argumentos se desprende que el entendimiento de las cues-
tiones públicas requiere de procesos sociales de información con ciertos atributos que se re-
cuperen en el discurso público y en su puesta en escena. Esto vincula a la sociedad y al Estado a 
través de redes dialógicas, concebidas como formas de asociación para articular el diálogo entre 
actores políticos que buscan intervenir en el discurso y opinión públicos, al tiempo que generan 
insumos informativos y otras formas de representatividad y de control del poder (O´Donnell, 
2010, pp. 187-189). Las redes se observan en la movilización ciudadana y el asociacionismo —
organizaciones profesionales de la sociedad civil—, la intervención cívica en labores de vigilancia 
y producción de indicadores informativos, en las políticas de transparencia e incluso en la judi-
cialización del derecho de acceso a la información pública (daip, en adelante). En las interfaces 
socio-estatales se ubicarían las redes dialógicas, que serán horizontales cuando los ciudadanos 
se asocien y comuniquen entre sí para organizar el discurso político y el diálogo con las políticas 
que apelarán a la autoridad, y verticales cuando interpelan a una “autoridad superior o centro de 
poder, afirmando su autonomía, identidad e intereses” (O’Donnell, 2010, p. 189).

La información y el entendimiento públicos producen insumos informativos e incentivos políticos 
que generan el campo de conflicto de los espacios políticos —sean públicos, reales o virtuales— 
y el diálogo democrático en las políticas desde la perspectiva de gobernanza participativa. La 
participación de los ciudadanos en la comunicación política es fundamental para el ciclo de las 
políticas en la medida en que el derecho a la información rompe las inercias patrimonialistas del 
mando y obediencia observadas en regímenes no democráticos. Dicha participación política es 
fundamental para entender los controles de la representación desde un sistema de regulación de-
mocrática con rendición de cuentas pública —transparencia y acceso a la información, evaluación 
y sanción—, políticas públicas y nuevos mecanismos participativos y consultivos —puesto que se 
inscribe en la contingente transformación del Estado democrático de derecho.

Esto requiere ampliar el espacio público tradicional mediante el cual se conforma la voluntad 
y la opinión pública para elevar las nuevas modalidades de control democrático desde orga-
nizaciones públicas no-estatales que coadyuvan en la gestión y con ciudadanos que tomen 
“conciencia de que la transparencia y su gestión es una garantía concreta de democracia” 
(Bresser, y otros, 1998, pp. 32-34). En este tenor es que el proceso social que funda el derecho 
de acceso a la información pública genera un dispositivo de rendición de cuentas social y un 
control ex ante de los valores de las políticas desde la sociedad vigilante. En este orden de ideas 
la participación cívica implica una intervención más autónoma, política y activa que amplía las 
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fronteras institucionales de la participación formal, electoral y coyuntural y que se traduce en 
organización, movilización e intervención discursiva. La participación cívica —más allá de la 
participación formal— ha sido un motor en la democratización de las instituciones políticas 
del antiguo orden autoritario y en esta medida, hoy conforma un acervo organizacional y un 
insumo vital de los procesos de gobernanza a escala nacional.

Si bien, conceptualmente la información es el primer componente del rendimiento de cuentas, 
en realidad ésta permea el proceso completo todo el tiempo ya que condiciona la agencia de 
todos los actores y agentes en el esquema de control. Por ende, la transparencia entendida 
como valor democrático exige que la actuación del poder público acontezca en un ambiente de 
máxima publicidad para así distinguirse de formas autoritarias de poder.8 Respecto de la relación 
entre corrupción y transparencia, la evidencia señala que el acceso público a la información es 
un poderoso elemento de disuasión de la captura de los bienes públicos por parte de grupos de 
interés que afectan el desempeño gubernamental y lesionan la confianza en el poder público y 
la calidad de la democracia. Cuando un gobierno permite a algunos obtener ganancias privadas 
fuera de toda proporción “la legitimidad política” de la democracia decae (Rose-Ackerman, 2009, 
p. 308).9 Por tal razón es necesaria la “institucionalización jurídica de mecanismos participativos” 
con mayor “politicidad” (Ackerman, 2004, p. 449), es decir, instrumentos de política que incorpo-
ren la energía social a los procesos decisorios más relevantes y significativos para los ciudadanos 
interesados en la incidencia política —v. gr., en materia fiscal y presupuestaria, combate a la 
corrupción, desarrollo económico y con enfoque de derechos.

En consecuencia, se deduce que en todo este proceso político es obligada una amplia diver-
sidad de fuentes de información pública que sean accesibles y comprensibles para todos/as, 
además de ser oportunas y contrastables históricamente. La información pública tendrá que 
facilitar la comunicación incluyente cuya naturaleza trascienda lo individual o lo particular para 
incursionar en lo social, cuya visibilidad faculte a los/as ciudadanos/as para participar de forma 
autónoma en la construcción del espacio político y el poder público y asumir la regulación 
democrática. El grado de inclusión/exclusión de la intervención social en el ciclo de las políticas 
públicas será un claro indicador —según corresponda— del estándar democrático o elitista 
del orden político.

2. Pautas y evolución institucional de la participación ciudadana y transparencia
en las decisiones locales y hechura de políticas

Los límites de la participación política de los ciudadanos en la capital de la República Mexicana 
(hoy, la Ciudad de México y antes el Distrito Federal), fueron establecidos desde la Constitu-
ción de 1917, que estableció para esta entidad un Estatuto de Gobierno que retiró la facultad 
para auto legislar su Constitución local. A partir de entonces el proceso de participación 
política, y por ende la democratización de los espacios políticos, habría estado tutelado por el 
Ejecutivo federal. La participación habría estado acotada a unos cuantos mecanismos consul-
tivos. El más significativo habría sido el Consejo Consultivo de la Ciudad de México (CCCM), 
cuyo modelo fue establecido en 1928 y que se preservó con pocos cambios hasta 1983. Los 
procesos de democratización comenzaron apenas a finales de la década de los ochenta en un 
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contexto social de movilizaciones sociales y diversas protestas por falta de apoyo a los miles de 
damnificados por los terremotos de 1985. A las manifestaciones se sumarían demandas de los 
sectores sociales más críticos que sancionaban el mal manejo de la crisis económica nacional, la 
ostentosa corrupción de funcionarios capitalinos, abusos de la policía, la inseguridad creciente 
y la desarticulación de la política urbana del regente Hank González (Frutos, 2002, p. 68).

La movilización y participación impulsaron la creación de nuevos espacios políticos de decisión 
y formas de representación en el ámbito social y en el ámbito formal. Los espacios abiertos en 
el proceso de liberalización impulsaron la posterior democratización y abrieron una creciente 
demanda de rendición de cuentas y de transparencia en el manejo de la política urbana y del 
manejo de los recursos. La tragedia de 1985, la crisis económica, la deslegitimación por la 
corrupción y la movilización ciudadana obligaron al gobierno federal y al regente de la ciudad a 
poner a debate público el tema de la reforma y la ampliación de la participación ciudadana en 
el Departamento del Distrito Federal (Frutos, 2002, pp. 68-70).

Sin embargo, los procesos de democratización en la capital de la República continuaron obs-
truidos puesto que la designación del poder ejecutivo local y de las autoridades subalternas 
quedaba en manos del presidente de la República bajo una lógica vertical y de patronazgo. No 
fue hasta el año de 1997, después de ochenta años del régimen de la Constitución de 1917, que 
se celebraron por vez primera elecciones directas para elegir los cargos públicos del poder 
ejecutivo y jefes delegacionales. Fue así como se rompió con el régimen tutelar priista que 
operó en la capital y que obstaculizó el proceso de democratización.

2.1. La Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal

A partir de 1997, el resorte democrático ha impulsado la creación de diversos espacios de de-
cisión y de ejercicios participativos tales como, la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 
Federal (LPCDF), la Ley de Transparencia y Acceso a la Información (LTAIPDF), la creación del 
Instituto Electoral local, la elección del Consejo Ciudadano y la definición del Presupuesto Par-
ticipativo. La Ley de Participación dio respuesta parcial a las demandas de apertura y ampliación 
de la participación pues contempló los siguientes instrumentos: I. Plebiscito, II. Referéndum, III. 
Iniciativa Popular, IV. Consulta Ciudadana, V. Colaboración Ciudadana, VI. Rendición de Cuentas, 
VII. Difusión Pública, VIII. Red de Contralorías Ciudadanas, IX. Audiencia Pública, X. Recorridos 
del Jefe Delegacional, y XI. Asamblea Ciudadana (artículo 4º, LPCDF).10

A pesar del importante avance, la ley estableció una serie de restricciones al carácter crítico 
de la participación cívica, pues fueron reservados los principales temas de debate en la admi-
nistración local y se establecieron serias restricciones que limitaron la capacidad de regulación 
democrática, aunque dotaron de garantías a los ciudadanos para la participación política en la 
toma de decisiones que no tenían parangón en otras legislaciones estatales ni en la legislación 
federal. A pesar de aquellas restricciones, en la Ley de Participación destacó la Consulta Ciu-
dadana, si bien dicho mecanismo se ha utilizado con frecuencia para fines políticos.11 Dichas 
limitaciones impedirían su uso adecuado en la fase de evaluación de las disposiciones y políticas 
públicas. Aunque cabe señalar que este tipo de mecanismos no habrían sido empleados desde 
la década de los ochenta, cuando se habrían celebrado “consultas” en 1981, 1982, 1983, 1986 
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y en el año de 1993, cuando tuvo lugar el plebiscito para la Reforma Política (Frutos, 2002, pp. 
63-71). Sin embargo, éstas fueron organizadas por el Poder Ejecutivo federal, además de que 
tuvieron un carácter meramente legitimador (ver Anexos, Tabla 1).

La consulta ciudadana desde la Ley de Participación del DF, fue utilizada en distintas ocasiones 
para poner a refrendo ciertas decisiones relevantes que afectaban las condiciones de bienestar 
de los habitantes en la Ciudad de México. También fue esgrimida como vehículo de opinión de los 
ciudadanos en temas de carácter político y económico que, aunque controversiales, se consideró 
que afectaban el bienestar general. Por ejemplo, en el año 2001 se celebró la consulta telefónica 
sobre el horario de verano; para el 2002, se realizó el plebiscito respecto de la construcción de 
los “segundos niveles” en las vialidades de Viaducto y Periférico y la consulta telefónica sobre 
el transporte público, y una más (telefónica), respecto de la permanencia de Andrés M. López 
Obrador en la jefatura de gobierno. Para el siguiente, 2003, tuvo lugar otra consulta telefónica 
acerca de la obra vehicular.

En este mismo plano de acciones, durante la gestión del anterior jefe de gobierno de la Ciudad, 
Marcelo Ebrard, se organizó en 2007 el ejercicio denominado “Consulta Verde”. En dicha con-
vocatoria figuraron diez preguntas que estaban relacionadas con la regulación existente sobre 
el transporte público, el concesionado y de carga, la captación y manejo de aguas, el manejo 
de residuos sólidos y la protección ambiental. En la Consulta Verde se trataron en general los 
temas que fueron la base para las políticas y la agenda de protección ambiental, aunque no se 
trató el tema del incremento de la urbanización inmobiliaria. A dicha consulta concurrieron 
1,033,190 personas, quienes se pronunciaron “a favor” o “en contra” de las “acciones ecológi-
cas” propuestas por el gobierno de la Ciudad de México. Se ha señalado que el sentido de la 
consulta y de las preguntas tuvo un previo trabajo de posicionamiento en medios, no obstante, 
destacó la participación de más de un millón de ciudadanos.

En el año 2008, durante la coyuntura política de la liberalización de Petróleos Mexicanos (Pemex), 
se realizó la “Consulta sobre la Reforma Energética”, que despertó un polémico debate alrede-
dor de su legalidad, utilidad y fundamento, con respecto de la normativa vigente de participación 
ciudadana. Muchas opiniones de expertos constitucionalistas, académicos y políticos se han ex-
presado en torno a la implementación de la Consulta Ciudadana y su capacidad como mecanis-
mo de expresión cívica, o bien de su instrumentación política en la coyuntura poselectoral. En tal 
sentido, el marco normativo de la participación en el DF fungió como mecanismo de articulación 
de intereses políticos organizados, de la activa movilización ciudadana y de la construcción del 
derecho a la información.

Debemos apuntar que, aunque estos mecanismos de participación directa permiten la inci-
dencia en la toma de decisiones, no es factible todavía una real intervención ciudadana en el 
proceso decisorio y ejecución de los actos de autoridad, en virtud de las restricciones vigentes, 
su carácter no vinculatorio y su tácita instrumentación como dispositivo de sondeo de opi-
nión. Además de que los facultados para resolver sobre la procedencia de estos mecanismos 
participativos son los mismos entes públicos a quienes están dirigidos, es decir, la Asamblea 
Legislativa y el jefe de gobierno.
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Por otro lado, a principios del año 2009, se ejecutó la consulta ciudadana “La policía que quere-
mos”, de la cual derivó el documento de trabajo: “Propuesta general para una reforma integral de 
las policías del Distrito Federal.” Dicha consulta fue convocada por el presidente de la Comisión 
de Derechos Humanos del Distrito Federal. En la consulta concurrieron cerca de 100 mil per-
sonas, incluidos elementos de los cuerpos policiacos, además de miembros de la sociedad civil, 
entre representantes, activistas académicos y de otros sectores sociales. Se recabaron en total 
360 mil propuestas que se sistematizaron e integraron a la “Propuesta general”.12

Los anteriores mecanismos de participación directa, aunque incorporaron criterios de goberna-
bilidad democrática, también minimizaron la potencialidad de los instrumentos de participación 
cívica en la toma de decisiones relevantes, ello, como efecto de los intereses políticos del go-
bierno, los requisitos operativos del instrumento en cuestión, la racionalidad burocrática y los 
candados para la implementación de los resultados. Parte del problema reflejó también la limitada 
difusión pública y la baja apropiación ciudadana de los distintos instrumentos que así limitaron el 
fortalecimiento de la cultura democrática.

2.2. Ley de Transparencia, decisiones locales y ciudadanía

El fuerte impulso social otorgado a la exigencia de transparencia y rendición de cuentas del 
gobierno impulsó en el año 2002 la promulgación de la Ley Federal de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública Gubernamental (LFTAIPG) y la creación del Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), así como la consolidación del derecho 
a la información, garantizado por la reforma al Artículo 6º. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (CPEUM). El gobierno del Distrito Federal, meses después de la 
promulgación de la LFTAIPG, decretó la primera Ley de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública del DF, el 8 de mayo de 2003.

Dos años después de la reforma al artículo 6°. constitucional, el 30 de diciembre de 2009 se 
aprobaron reformas a la Ley de Participación Ciudadana, que resolvieron diversas propuestas 
de la sociedad civil. Después, el 29 de agosto de 2011, la Comisión de Transparencia instituyó 
una reforma a la Ley de Transparencia vigente, respecto de diversos conceptos de precisión 
para la ley, por ejemplo: sistemas de datos, derechos ARCO (acceso, rectificación, cancelación 
y oposición), indicador de gestión, y prueba de interés público (Carbonell, 2012, p. 18). Para 
el año 2004, durante la gestión de López Obrador se aprobó la tercera Ley de Participación 
Ciudadana. Un año después, la segunda reforma de la Ley de Transparencia del 28 de octubre 
de 2005. En aquella segunda reforma a la primera ley, se adicionó la normatividad internacional 
para la interpretación de la Ley y se fundó el Instituto de Acceso a la Información Pública del 
Distrito Federal (ver Anexos, Tabla 2).

En el año de 2007 se reformó el artículo 6º. constitucional que estableció las garantías princi-
pios y criterios mínimos en materia de transparencia y sobre el ejercicio del derecho de acceso 
a la información y de la transparencia en México. Para el 4 de marzo de 2008 y en concordancia 
con dicha reforma, se estableció la segunda Ley de Transparencia del Distrito Federal que 
plasmó principios básicos: máxima publicidad, confidencialidad, protección de datos personales, 
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obligaciones de transparencia de los sujetos obligados basados en un catálogo de información, 
protocolos de acceso a la información y del recurso de revisión, criterios de organización de 
archivos y documentos electrónicos, unidades de enlace y de comités de información y las 
sanciones por incumplimiento (Carbonell, 2012, pp. 19-20).

La Ley de Transparencia vigente, reformada en agosto de 2011, expresó el diálogo previo soste-
nido entre la sociedad civil y las entidades públicas: la propuesta de reforma a la Ley de Trans-
parencia a la Información Pública del Distrito Federal, presentada en junio de 2011. Algunas 
de las propuestas tomadas en cuenta fueron las aportadas por la Métrica de la Transparencia, 
realizada por el CIDE, el Índice del Derecho de Acceso a la Información en México, elaborado 
por Fundar y Article XIX, por las iniciativas presentadas en la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, el Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal y los informes anuales que 
rinde el InfoDF a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

Un indicador importante de la transparencia fue la ampliación de los entes obligados y de la 
información pública de oficio catalogada en las obligaciones de transparencia, que aquéllos 
deben publicar (Guerra, 2012, p. 14). Al respecto, teniendo como referencia el catálogo de 
obligaciones de transparencia del Capítulo II, artículo 7 de la Ley Federal de Transparencia (LF-
TAIPG), tenemos en contraste que la Ley de Transparencia del Distrito Federal, en su artículo 
12, amplió el catálogo de la información que debe ponerse a disposición del público (LTAIPDF, 
2008). Otra importante mejora fue la de colocar a los partidos políticos como sujetos obliga-
dos por la ley, sin la necesidad de la gestión del Instituto Electoral del Distrito Federal, acorde 
al principio democrático de máximo escrutinio público de los actos de gobierno.

Debe señalarse que ciertos elementos fortalecieron la transparencia y la equidad desde la le-
gislación local, entre los que se pueden mencionar: las indicaciones específicas para la creación, 
organización y actualización de archivos; la procuración de condiciones de accesibilidad para 
[…] personas con discapacidad (Fr. XI), lo cual da sustancia democrática al principio de equidad 
política y permite reducir las brechas sociales; las asimetrías de información y de poder. También 
se estableció que la utilización de los recursos tecnológicos e informáticos a favor del acceso a 
la información tendrían que facilitar el acceso a las “bases de datos que permitieran la búsqueda 
y extracción”, así como de “criterios homologados para la presentación de la información en los 
portales de internet” y mejoras de acceso a la información. Dichas adecuaciones a la política de 
transparencia pusieron a la vanguardia al DF, ya que dichas mejoras fueron implementadas “antes 
de que el Ejecutivo Federal firmara la Alianza por el Gobierno Abierto” (Guerra, 2012, p. 451).
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GRáfICO 1. SOLICITUDES DE INfORMACIÓN PúbLICA y DE DATOS PERSONALES A LOS ENTES ObLIGADOS

DEL DISTRITO fEDERAL (2004 A 2013)

 

GRáfICO 2. ENTREGA DE LA INfORMACIÓN REqUERIDA EN SOLICITUDES DE INfORMACIÓN

ELAbORACIÓN PROPIA. fUENTE: INfODf, 2013 y 2014

El Distrito Federal es la entidad que más reformas ha hecho a su Ley de Transparencia (8), 
seguida de Nuevo León con siete. Pero a pesar de que la Ley de Transparencia del Distrito 
Federal ha obtenido las más altas evaluaciones de entre las 32 legislaciones en la materia, aún 
existen aspectos en los que se debe mejorar (Terrazas, 2014). En suma, se registraron inequi-
dades en el acceso a la información y por tanto en el proceso social de control democrático 
a través de las políticas de transparencia. Para recapitular, debemos señalar que, en México, 
el desarrollo del daip en las legislaciones de transparencia ha sido desigual y con deficiencias 
en los marcos normativos (Terrazas, 2014, pp. 6-7). Sin embargo, la Ley de Transparencia del 
DF cuenta con elementos jurídicos que encabezan el desarrollo del daip. En tal sentido, la 
política de transparencia ha reflejado sensiblemente ciertas demandas sociales en términos de 
vigilancia o control social desde la perspectiva de la rendición de cuentas social.

2.3. La nueva Constitución de la Ciudad de México

La nueva Constitución de la Ciudad de México reafirmó algunos mecanismos participativos: 1. La 
Iniciativa ciudadana, para reformas a leyes y decretos o iniciativas, se exige un 0.13 por ciento de 
firmantes registrados en el padrón electoral. Referéndum, para la aprobación de reformas consti-
tucionales y disposiciones normativas que competen al Congreso local, requiere el 0.4 por ciento 
de participación de la lista nominal electoral. Plebiscito para validar disposiciones públicas que 
competen al Poder Ejecutivo o de las alcaldías, y requiere también el 0.4 por ciento de afluencia. 
Consulta ciudadana para recoger la opinión de la ciudadanía en temas relevantes para el orden 

 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

 2,665 4,359 6,621 19,044 41,164 96,233 89,571 94,048 91,576 103,4

Solicitudes

Elaboración propia. Fuente: InfoDF, 2013 y 2014.

 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

 90.6 92 96.6 97.6 96.3 94.6 94.4 94.4 

 9.4 8 3.4 2.4 3.7 5.4 5.6 5.6 

Entrega total Entrega parcial

Elaboración propia. Fuente: InfoDF, 2013 y 2014.
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local. La Constitución también prevé la participación de la ciudadanía en la gestión, evaluación y 
control de la administración pública, el presupuesto y la participación de candidaturas ciudadanas 
en la competencia electoral.

2.4. Transparencia y mecanismos participativos en la legislación federal

En contraste, la normativa federal en materia de participación ciudadana hasta 2013 carecía 
de especificidad y de reglamentación, si bien el artículo 26º. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, determinó que “La planeación será democrática y deliberativa”, 
los mecanismos de participación se sometieron en la Ley de Planeación. La Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por las Organizaciones de la Sociedad Civil (LFFAROSC), 
estableció que los “ciudadanos pueden, por medio de las organizaciones de la sociedad civil, 
participar en los mecanismos de contraloría social” (artículo 6), tal participación estaría limita-
da a organizaciones “aprobadas” por el gobierno, lo cual limitó la agencia ciudadana en labores 
de vigilancia, fiscalización del presupuesto y crítica al desempeño gubernamental. El enfoque 
participativo inscrito en la normativa federal estaba reducido a la figura de “contraloría social” 
y cualquier otro tipo de intervención no era vinculatoria.

En la presente administración de Enrique Peña (2012, hasta hoy) se generó el Plan de Acción 
2013-2015, acorde a la iniciativa de Opening Government —gobierno abierto—, para diagnos-
ticar el acceso a la información. Además, recién fue aprobada en el ámbito federal la Ley de 
Consulta Popular, empero, dicha legislación tiene un carácter restrictivo que acotó los temas 
posibles para someter a consulta, los tiempos, el porcentaje de participación ciudadana reque-
rida, la exclusión de un porcentaje de los ciudadanos que fuesen partícipes de una primera con-
sulta anual y otras cuestiones que fortalecerán más la capacidad legislativa del Poder Ejecutivo 
federal que la agencia del ciudadano.

La Ley de Consulta Popular colocó un férreo candado a los temas susceptibles de ser consul-
tados, cuya cerradura fue confiada a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), quien 
decidirá en última instancia qué temas pueden consultarse. Como ejemplo baste mencionar 
que la Suprema Corte desestimó en octubre de 2015 la petición ciudadana de someter a 
consulta la Reforma Energética de 2013, cuyo negativo impacto económico en la renta nacio-
nal implicaba alrededor de un tercio de los ingresos del sector público presupuestario —el 
promedio desde 32 años atrás—. La Corte determinó que se trataba de un asunto fiscal y por 
tanto reservado a la facultad del presidente a pesar de sus impactos negativos en el gasto pú-
blico, los riesgos ambientales, los controles y contrapesos políticos y sociales y la reorientación 
de la política económica, por mencionar algunos temas trascendentales.

3. Patronazgo, clientelismo y oportunismo en el orden político administrativo 
de agentes públicos

Los incentivos políticos en un régimen cuyo pasado autoritario es reciente, modelaron la orien-
tación de las instituciones y la racionalidad de los actores políticos. La expresión estructural 
del comportamiento institucional y político en México responde al conjunto de valoraciones, 
prácticas e incentivos que convergen en el perfil de nuestra cultura política y la novel cultura 
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democrática. La cultura política, entendida como el conjunto de valores sociales y normativos 
que convergen en las instituciones políticas que sustentan el orden democrático, conserva cierta 
racionalidad discrecional y arbitraria como herencia del pasado autoritario. El paternalismo del 
Estado, que se fundó desde el presidencialismo mexicano, modeló la subordinación clientelar 
de la sociedad civil y el patronazgo de los funcionarios públicos por medio de la rotación y 
recompensa selectiva de cargos. Por esta razón el patrimonialismo y el patronazgo político, son 
formas de apropiación de los bienes creados por la sociedad, y devienen en un sólido código 
de la conducta política en la cultura burocrática dentro de las instituciones. Esto ha generado 
profundas relaciones de patronazgo, lealtad y clientelismo, entendidas como relaciones de mando 
y obediencia, jerarquizadas de forma vertical desde las cuales fluye la autoridad política.

De forma sintética debemos señalar que aquellos incentivos constituyen el motor de la agencia 
adversa, es decir, de la persecución del interés particular de agentes y decisores gubernamentales 
en oposición a la construcción del interés público del principal —los gobernados—. Es en este 
sentido que el clientelismo solo es una expresión de una relación de patronazgo entre un 
principal o patrón y sus agentes o clientes, la cual está basada en el pago de favores en relacio-
nes quid pro quo que lubrican la reproducción institucional del comportamiento de los agentes 
políticos. En este sistema conductual surge de forma constante el conflicto de intereses cada vez 
que la búsqueda de lucro o los intereses particulares del funcionario o agente político afectan 
los valores y objetivos de las decisiones públicas y de las políticas. Esto afectará el desempeño 
imparcial de su empleo, cargo o comisión.

La corrupción se convierte en una constante pues deviene en una regla informal que se aplica 
cuando se considera que la sujeción a las normas interfiere en los intereses perseguidos por el 
ente público y no existen sanciones reales ni consecuencias desfavorables por su desacato. De 
acuerdo con Klitgaard, existe una “ecuación básica” en que la “corrupción es igual al monopolio 
de las decisiones públicas” (Del Castillo, 2003, pp. 16-17).13 En consecuencia, la competencia 
política democrática cobra sentido, ya que diversos estudios empíricos muestran que el ejercicio 
de sólidos derechos políticos —en regímenes con elecciones limpias y con partidos políticos y 
legislaturas de oposición real—, aunado al ejercicio de las libertades civiles y a un electorado 
activo, podría reducir sensiblemente la corrupción (Kaufmann, 2000, pp. 375-376).

La descomposición frecuente de las normas legales y los valores democráticos está precedida 
por prácticas de secrecía, arbitrariedad y connivencia que trastocan la naturaleza de lo público/
privado y el intercambio relacional de sus bienes. Esta descomposición crónica del orden legal 
deteriora la construcción democrática de las decisiones públicas, los espacios políticos para 
la formación de la voluntad general y siempre rivaliza con la democratización y el Estado de 
derecho. El oportunismo será el criterio de toda acción política en la arena pública. Las oportu-
nidades de lucro o de obtención de beneficios particulares desarticularán todo esfuerzo noble 
por ejecutar acciones de política que persigan fortalecer la cultura democrática.
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3.1. Organizaciones públicas y ciudadanos: reformas de corto plazo,
apatía y clientelismo

Como parte de las dinámicas generadas por la cultura patronal de patrimonialismo y patronaz-
go político, el mismo diseño institucional y normativo se ha visto afectado por la premura de 
incorporar, de forma superficial, criterios para la transformación del sistema político y econó-
mico. La necesaria modernización para la apertura democrática, económica y comercial nubló 
el diseño sistémico de acciones graduales para modificar con efectividad el comportamiento 
institucional y de los agentes políticos. Por ello la arquitectura de las instituciones, el diseño 
normativo y las políticas públicas padecen de una visión de corto plazo. Éstas buscan introducir 
reglas que transformen por decreto la conducta social. Sin embargo, el efecto buscado ha sido 
reducido por la inercia que imponen las instituciones formales e informales en el comporta-
miento del sistema político.

Las pautas estructurales impelen a los agentes a concebir la acción política bajo lógicas de 
oportunismo y patronazgo, hecho reflejado en la dinámica de las reformas administrativas, 
políticas y económicas. La introducción de criterios de la nueva gerencia pública e incentivos de 
mercado para sustentar el tránsito a un modelo de gestión pública eficiente, eficaz y autónoma 
no fue condición suficiente para mejorar y reflejar el interés público. Los agentes burocráticos 
continúan operando bajo lógicas de lealtad política y clientelismo. Por estas razones los actores 
se ven inmersos en un juego político que los orilla hacia actitudes individualistas donde se ha 
privilegiado el interés particular por encima de la formación colectiva de bienes públicos que 
al final de cuentas ha debilitado la cultura democrática.

Por ejemplo, el Índice Nacional de Corrupción y Buen Gobierno de Transparencia Internacional ubicó 
al Distrito Federal (hoy Ciudad de México) como la entidad que a escala nacional registra una 
mayor percepción de corrupción. Mientras que en la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental 2015 (INEGI, 2015) se reconoció que la corrupción es uno de los problemas 
más importantes para el 53.3 por ciento de los habitantes de la ciudad junto con la inseguridad 
y más preocupante aún fue que el 62.1 por ciento de los encuestados percibe con frecuencia 
actos de corrupción —la percepción más alta entre todas las entidades federativas del país—. La 
discrecionalidad y las prácticas arbitrarias devienen en actos rutinarios y contra-democráticos. 
Las formas de secrecía anteceden la supresión del derecho a la información y anulan las capaci-
dades de la agencia ciudadana. Esta forma de descomposición del orden democrático de derecho 
afectará toda forma de control de responsabilidad del orden político diseñado en las normativas.

3.2. Inequidad, brechas sociales, apatía ciudadana y fallas de políticas públicas

Hace quince años Pipa Norris prescribió para la sociedad civil mexicana que el “distanciamien-
to entre ciudadanos y canales tradicionales de participación política”, aunado al aumento en 
los niveles de educación, flujos de información, comunicaciones y crítica “con formas más exi-
gentes de expresión, organización y movilización política”, preveían la construcción de formas 
alternativas de participación y de confianza en los procesos políticos (Norris, 2002, pp. 341-
343). Sin embargo, la reciente historia de nuestro desarrollo institucional parece indicar que a 
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pesar del despertar y el resorte democrático hoy atravesamos un impase caracterizado por las 
remanencias de un régimen discrecional expresado en la creciente corrupción gubernamental, 
aunado a una débil cultura democrática que expresa el distanciamiento de la política y de las 
políticas, la desconfianza en las leyes y el desencanto del pluralismo (INE, 2016).

En el caso concreto de la Ciudad de México persisten vicios en las políticas y programas 
sociales y asistenciales que presentan formas de clientelismo o asignación discrecional de los 
beneficios. Por ejemplo, la Comisión de Vigilancia y Evaluación de Políticas y Programas So-
ciales, solicitó a la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), el llevar a cabo una 
evaluación de 70 programas que implementaba el Distrito Federal en 2009. Los resultados 
del estudio se entregaron en el año 2010 y fueron publicados en el año 2011. Respecto al 
apartado que analiza los indicadores de “transparencia, participación social y exigibilidad” de 
los programas, el estudio de la UNAM encontró que los dispositivos de medición de resultados 
son difusos y heterogéneos, y que con frecuencia no se cumplen debido a que no hay claridad 
o información en cuanto a dichos mecanismos de seguimiento, transparencia y promoción de 
quejas (Murayama, y otros, 2011, pp. 49-53).

En el tema del acceso a la información desde plataformas de transparencia y medios electrónicos 
aún persisten serias inequidades. Desde el año 2007 al 2014, la mayor parte de solicitantes fueron 
varones, persistiendo una significativa brecha de género entre solicitantes, a pesar de que la 
distancia respecto de las solicitantes femeninas ha disminuido año con año (InfoDF, 2014, p. 61). 
Los demandantes de información son jóvenes en su mayoría, en un rango de edad que va de los 
20 a los 29 años —una brecha generacional y tecnológica— cuya escolaridad es de licenciatura 
y siendo las actividades predominantes: académico, estudiante o empleado —se registró una 
menor frecuencia de solicitantes que cuentan con bachillerato o con posgrado respecto de 
años anteriores (InfoDF, 2014, pp. 61-64)—. Después de 16 años de evolución del derecho a la 
información destaca el bajo nivel del ejercicio de este derecho en los sectores vulnerables de 
la capital, el cual se refleja en el bajo porcentaje de solicitantes del sector laboral, o de aquellos 
sectores con un bajo nivel de escolaridad. Además, a 12 años de acceso a la información a través 
de la plataforma informática del InfoDF es claro que solo un selecto sector de investigadores 
especializados, periodistas y profesionistas son usuarios frecuentes de esta herramienta.

La participación ciudadana en espacios políticos y decisiones públicas —no electoral— registrada 
en el Informe País sobre la Calidad de la Ciudadanía en México, retrata el bajo perfil de nuestra 
cultura democrática y la apatía ciudadana.14 Entre los encuestados el 39 por ciento habló de 
temas políticos con otros, pero solo el 12 por ciento de ellos asistió a reuniones con el poder 
local, el 11 por ciento colaboró en actividades de proselitismo o bien, intentó orientar el voto 
de los amigos hacia sus preferencias, solo el 10 por ciento gestionó información política en redes 
sociales, 9 por ciento firmó un pliego como herramienta de protesta y el 6 por ciento de ellas 
participó de manifestaciones públicas, 3 por ciento participó en la toma de espacios públicos y 
únicamente el 2 por ciento se integró a una huelga. Estos indicadores dan clara evidencia de la 
relación inversamente proporcional que hay entre la participación en la coproducción del orden 
político-democrático y el compromiso por la transformación y apropiación del espacio político. 



80

EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA COMO HERRAMIENTA
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA

Los resultados del sondeo mostraron que las actividades de trabajo político que demandaban un 
mayor esfuerzo y compromiso se asociaron con una menor participación (INE, 2016).

Existe además una baja participación ciudadana en los asuntos públicos que son percibidos 
como temas ajenos al interés propio. Esto indica la actitud de apatía y desencanto con la 
democracia que registró el Índice de Percepción de la Corrupción 2011 (Transparency International, 
2006). El Índice reveló que los ciudadanos sienten “indignación con la clase política y adminis-
trativa”, que ésta no protege a los ciudadanos de la corrupción, que “abusa de los recursos 
públicos”, que practica usualmente “el soborno” y el “hermetismo en la toma de decisiones” y 
en este sentido es “poco transparente y no rinde cuentas”. Asimismo, la más reciente Encuesta 
de Cultura Política, Encup, 2012 (SEGOB, 2012) reveló que una tercera parte de los mexicanos 
está insatisfecha con la democracia y tiene “poco o nada de interés en la política”, mientras que 
la confianza en las instituciones continúa su deterioro. Este desencanto y distanciamiento del 
espacio público explica el abstencionismo en la reciente elección de representantes vecinales, 
lo que al final facilitó que los espacios de decisión fuesen capturados por partidos políticos y 
sus operadores políticos (Vargas, y otros, 2014, p. 454).

4. ¿Cómo renovar la participación democrática en espacios y decisiones públicas?

La apertura democrática en México y en la capital del país planteó cambios profundos en el régi-
men político y transformaciones en la racionalidad de la acción de gobierno con la introducción 
de principios democráticos —v. gr.: políticas de transparencia, rendición de cuentas, fiscalización 
y combate a la corrupción—. A pesar de la magnitud de los cambios constitucionales —des-
concentración del poder, descentralización y mayores facultades administrativas y financieras 
a gobiernos locales—, sus efectos institucionales y la capacidad de ejecutar dichos ajustes han 
dependido significativamente de factores corporativos, organizacionales y de los propios agentes 
políticos involucrados en la ejecución del nuevo orden democrático y su marco normativo.

En un sentido contrario también se cuenta con un capital cívico. La activa participación de la 
sociedad civil —académicos, consultores de política, activistas, emprendedores sociales, líderes 
de opinión, entre otros— y los recientes movimientos sociales, electorales y coyunturales que 
alimentan las redes sociales demuestran en su conjunto que, a pesar de las carencias y vicios de 
nuestro régimen político, existen sectores cívicos activos que invierten un importante caudal 
de energía para mejorar los procesos institucionales. Este capital y energía serían muy útiles 
en la vigilancia y la fiscalización social, y al mismo tiempo, complementarían las labores de 
control realizadas por los poderes locales —Legislativo y Ejecutivo—. Estos insumos pueden 
sustentar las estrategias focalizadas de transparencia y articularse a la rendición de cuentas y 
la consolidación del Estado democrático de derecho.

Desde la perspectiva de interrelación de los agentes ciudadanos/as y los gobernantes, re-
sulta obligada la creación de condiciones para el surgimiento libre de las redes dialógicas 
horizontales y verticales. Esto permitiría sustentar valores democráticos en la cultura que 
concurran en el diálogo de las políticas públicas más allá de la dinámica de la partidocracia y 
de los tiempos electorales. Una red vertical buscaría interpelar a una “autoridad superior” o 
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centro de poder, afirmando autónomamente la propia identidad e intereses —voz vertical—; 
una red horizontal articularía la asociación de intereses locales y la comunicación entre 
pares para organizar el discurso público y la presentación de una voz vertical en las agencias 
de poder (O´Donnell, 2010, p. 189).

4.1. Condiciones para la participación cívica con arreglo a la rendición de cuentas: 
la Estrategia Nacional de Cultura Cívica

Para ensanchar la participación cívica y configurar su carácter plural de forma sostenida en el 
tiempo se requieren acciones concretas. Lindstedt y Naurin hallaron que “un electorado le-
trado puede sostener líderes responsables por medio de elecciones libres y justas”, allí donde 
la transparencia es inducida por la competencia de medios y que “claramente es más eficaz si 
ésta se acompaña de la publicidad y rendición de cuentas” (Camaj, 2013, pp. 314-317). Asimismo, 
Reinikka y Svensson dieron evidencia de que el “acceso público a la información es un poderoso 
elemento de disuasión de la captura local” de bienes públicos (Camaj, 2013, p. 23).

Esto implica que la información pública devenga en mecanismo director de las decisiones relevan-
tes de la acción de gobierno y reductor de desigualdades. En efecto, la comunicación política debe 
estar orientada hacia el suministro constante de información pública al servicio de la sociedad 
en general. La vanguardia de la legislación del Distrito Federal y la construcción de su ciudadanía 
pueden ser observadas como un indicador de consolidación democrática. También en un sentido 
inverso, los candados en las leyes federales de participación pueden apuntar hacia el retorno del 
autoritarismo.

En la presente administración el Instituto Nacional Electoral (INE) diseñó la Estrategia Nacional 
de Cultura Cívica 2017-2023 (ENCIVICA), aprobada el pasado mes de octubre de 2016 y puesta 
en marcha el 1 de enero del presente año. La iniciativa busca realizar acciones que mejoren la 
calidad de la participación y la cultura democrática, fundamentadas en el enfoque de rendición de 
cuentas, a partir de un núcleo duro de acciones en la formulación de políticas de transparencia, 
diálogo público y exigibilidad de responsabilidades públicas.

El pasado mes de junio se celebró la primera Mesa Inicial de Diálogo para una Cultura Cívi-
ca, como parte de la implementación de la ENCIVICA.15 En este ejercicio de interlocución 
socio-estatal se registraron elementos importantes para el análisis de nuestra propuesta de 
política. Un hecho importante fue la coincidencia de los distintos actores al realizar un breve 
diagnóstico sobre los elementos que deterioran la cultura democrática. Algunos elementos 
destacados fueron:

• El desconocimiento de los procesos institucionales, de los procedimientos burocrá-
ticos, de las funciones y responsabilidades de los servidores públicos y el desconoci-
miento de la legislación en la materia de participación y control político.

• El desplazamiento de la formación cívica en la formación educativa.

• La debilidad de las prácticas democráticas en las conductas cotidianas que contrasta-
ban con los llamados a organizar mecanismos participativos en las decisiones públicas.
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• La insuficiencia de la política de ciudadanización de las instituciones electorales

• El amplio distanciamiento de las instituciones respecto de los intereses del ciudadano.

• Una marcada percepción de corrupción e impunidad por la debilidad del Estado demo-
crático de derecho y la inoperancia de las instituciones de control.

• El marcado retroceso en los derechos políticos por las propias condiciones socioeconó-
micas, la violencia y algunas reformas en materia política en el presente sexenio.

• El descontento generalizado por la percepción de manipulación de los procesos elec-
torales, calificados como actos de simulación o bien de procedimientos a cargo de 
instituciones capturadas por grupos políticos.

• Se anotó que era necesario cambiar la racionalidad de las políticas públicas.

• El patronazgo político, el patrimonialismo y el clientelismo en la vida política.

• Desencanto por el pluralismo democrático y las altas expectativas fundadas en él.

• Rechazo a la voz de los representantes de partidos políticos, a la intervención de los 
académicos en el “análisis de las problemáticas locales, ajenas a las comunidades de 
expertos”, así como la débil conexión del diálogo entre los actores concurrentes.16

La primera celebración de la Mesa de Diálogo confirmó algunas tendencias en la fractura del 
consenso social y la desconfianza entre los partícipes del mecanismo institucional que buscó 
sondear la cultura democrática. Sin embargo, también fue positivo registrar diversas propuestas 
y elementos que serán integrados a la propuesta de mejoría de la cultura democrática que se 
desarrollará en el siguiente apartado.

4.2. Propuesta: Observatorio Cívico de Espacios Públicos y Políticas Locales

Los determinantes estructurales afectan de forma sensible el desarrollo institucional, la con-
ducta de los agentes políticos y las condiciones necesarias para el fortalecimiento de los pro-
cesos democráticos y la cultura política. Un determinante observado fue la desconfianza en la 
intervención de políticos profesionales y sus operadores. Este síntoma apremia al desarrollo de 
una participación plural, autónoma y sostenida de diversos sectores ciudadanos en los espacios 
políticos de decisión pública. Con la mira en este objetivo se propone crear un Observatorio 
Cívico de Espacios Públicos y Políticas Locales. Dicho observatorio requiere la articulación de 
insumos institucionales y la conjugación de la experiencia de los actores sociales para compen-
sar los determinantes sistémicos que alinean la conducta discrecional, individualista y patronal. 
La integración del aprendizaje y el capital social de los activistas —redes sociales, de recursos e 
información para potenciar la capacidad de agencia— y las asociaciones de vecinos o gremiales 
que han operado históricamente en una jurisdicción política, es crucial para la consolidación 
de un observatorio cívico.

El objetivo estratégico del Observatorio Cívico es la ruptura con las pautas y prácticas de 
oportunismo político, patronazgo y competencia de la partidocracia. Por lo cual, su diseño debe 
estar orientado a la creación de información ciudadana local y espacios de debate de la agenda 
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comunitaria, donde la voz cantante esté en manos de las poblaciones más vulnerables y los me-
diadores sociales —especialistas de la sociedad civil— quienes prestarían apoyo especializado 
a los dialogantes, pero de forma testimonial. El Observatorio requeriría un programa piloto 
para generar insumos informativos y capital social para recuperar los procesos de integración 
de la comunidad. El primer programa piloto podría operar en delegaciones con problemas de 
marginación o vulnerabilidad socioeconómica —por violencia e inseguridad o crecimiento 
poblacional, carencia de servicios, etc.—. El observatorio generaría diversos niveles y dinámicas 
de diálogo, además de crear recursos para que los funcionarios públicos cuenten con insumos 
informativos para el análisis de política pública. El diálogo se fundamentaría en la creación de 
herramientas de acceso a la información pública que puedan mediar entre las diversas comu-
nidades y zanjar las brechas existentes por condiciones sociopolíticas, económicas, identitarias 
y culturales. Asimismo, habría de generar insumos de información pública para enriquecer el 
contenido de la comunicación política, el diálogo y deliberación sobre la agenda institucional y 
su impacto en la agenda local.

El Observatorio buscaría incidir en la comunidad por medio de los diferentes canales dispues-
tos por la Ley de Participación Ciudadana y la Constitución de la Ciudad de México. Sería 
central ajustar el alcance de las acciones locales en el marco constitucional y normativo para 
concebir acciones concretas en el plano del orden jurídico local y de las políticas públicas 
ejecutadas en la comunidad. También crearía elementos que fortalezcan los mecanismos de 
exigencia ante las responsabilidades de los funcionarios públicos. En este sentido, fortalecería 
el grado de responsabilidad legal de los representantes y el grado de obligatoriedad que los 
administradores locales enfrentan al establecer compromisos verbales con las comunidades 
demandantes de bienes y servicios. Se presupone que los partidos políticos y entes públicos 
tendrían la obligación ética de proporcionar la infraestructura logística para la disposición de 
espacios y la adecuación de mobiliarios, si bien aquéllos no serán los directores de los proce-
sos de identificación de problemas y necesidades locales. El Observatorio tendría cuatro ejes 
de articulación y acción de la participación cívica-plural-sostenida en los espacios y políticas. 
Además, contaría inicialmente con dos sistemas de evaluación de indicadores de operación y 
aprendizaje. A continuación, se detallarán los ejes programáticos del Observatorio.

4.3. Gobernanza Participativa

Creará el cronograma inicial de acciones con la mediación y la experiencia de los analistas de 
política pública. Sean éstos académicos, consultores, enlaces institucionales o expertos inter-
nacionales. Pretende que los actores partícipes del Observatorio se apropien de la perspectiva 
y el concepto de gobernanza participativa. Se busca consensuar los métodos adecuados de 
aprendizaje social, resiliencia, diálogo y solución de diferendos al interior de las aulas de for-
mación ciudadana.

Se pretende después generar los óptimos mecanismos de difusión para invitar a todo tipo de 
públicos para integrar el Observatorio con miembros de la comunidad de zonas marginadas y 
no marginadas. Aquí será de vital importancia la participación de mediadores, con plena expe-
riencia en procesos participativos: académicos, líderes sociales y diversos representantes veci-
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nales de índole (comunidades étnicas, colectivos LGBTI, amas de casa, adultos mayores, infantes 
y adolescentes), emprendedores y enlaces institucionales. El programa busca comprender el 
papel que juegan los distintos actores dentro de la perspectiva de gobernanza participativa, 
que los coloque como corresponsables en la creación de diálogos para la conformación de 
acciones por la comunidad. En esta primera etapa del programa que integra el Observatorio se 
podrá aplicar el primer sistema de Indicadores para la Evaluación Ciudadana del Aprendizaje en 
la Cogestión y Gobernanza Públicas. Dicho Sistema de Evaluación se describirá más adelante.

4.4. Cogestión de Espacios y Decisiones Públicas

El segundo eje buscará identificar los espacios tangibles y virtuales dentro de los que se puedan 
ejecutar intervenciones comunitarias para generar espacios de diálogo, debate y producción de 
insumos para el bienestar de la localidad política. De la misma manera que en el anterior eje, será 
de suma importancia evitar que este programa se acople a los tiempos e intereses de la partido-
cracia. También será un espacio de reconocimiento y aprendizaje de los derechos fundamentales 
establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y bases normativas 
que permitan sustanciar mejoras en la calidad de la ciudadanía y redes de diálogo y acción entre 
colectivos, comunidades, entidades, agencias e instituciones educativas de diversos niveles. Se 
capacitará a los ciudadanos adheridos al Observatorio en la utilización de mecanismos de la Ley 
de Participación, Ley de Transparencia, de la Constitución de la Ciudad, diseño de propuestas de 
Presupuestos Participativos, adscripción a cursos virtuales de instituciones académicas, asociacio-
nes civiles y entidades internacionales de apoyo a la democracia.

En este nivel del programa se invitará a instituciones de educación media y superior para la compar-
tición de conocimientos elementales en el área del análisis de política pública, mecanismos partici-
pativos, autogestión social, gestión cultural en la comunicación, prácticas de intervención cultural, el 
uso de plataformas de transparencia, gobierno electrónico, gestión de servicios públicos, iniciativas 
ciudadanas y de portales institucionales. Se pretende mirar más allá de la legislación secundaria y 
los programas coyunturales que se despliegan o ejecutan en las delegaciones y en los gobiernos en 
turno para privilegiar el diseño de programas y de acciones de largo plazo.

4.5. Sensores ciudadanos

El tercer programa de sensores ciudadanos busca capacitar a voluntarios comprometidos con la-
bores de vigilancia e identificación de oportunidades de mejora y de anomalías en la provisión de 
bienes y servicios públicos. Este eje dará continuidad a los talleres de cogestión y de apropiación 
de las bases normativas. Será de vital importancia que se integren estudiantes de todos los niveles, 
así como liderazgos sociales para organizar diversas células ciudadanas de contraloría social. Esto 
facultará el aprendizaje y comprensión de la complejidad implícita en la formulación y ejecución 
de las políticas. La compartición y articulación de las habilidades que cada grupo posea permitirá 
potenciar los resultados de las acciones de contraloría social que ejecutarán los sensores.17
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4.6. Reestructuración del tejido social e inclusión de sectores vulnerables

El cuarto eje busca realizar intervenciones específicas en las comunidades en donde el tejido 
social esté sufriendo un deterioro visible. Este programa buscará reinsertar a los actores desde 
sus propios territorios para generar canales de articulación entre los espacios académicos, 
institucionales y estas nuevas comarcas políticas de decisión. La interlocución y la interacción 
van a sustentar la renovación de los valores de una cultura democrática compartida desde el 
ejercicio mismo de la ciudadanía y la convivencia comunitaria.18

4.6.1. Indicadores de Evaluación Ciudadana del Observatorio

El objetivo es generar un conjunto de valores, prácticas políticas y enlaces comunitarios que 
soporten otra forma de ver la formación de ciudadanos y una mirada complementaria a las 
acciones de política pública. Este Sistema de Indicadores va a privilegiar un enfoque de apren-
dizaje social y no buscará interferir en las dinámicas de implementación y ejecución de las polí-
ticas que están en marcha. Se pretende crear una matriz de índices integrados por indicadores 
que faciliten el seguimiento del proceso de autogestión y aprendizaje social en la práctica del 
Observatorio Cívico. Por ejemplo, el Índice de Informatividad tendría que registrar el cambio 
en la capacidad de los actores para reconocer el estado histórico y actual de los problemas 
de su localidad.19 El Índice de Evaluación habría de registrar los cambios en el acceso a los 
mecanismos consultivos y de evaluación de las acciones gubernamentales ejecutados en la 
comunidad.20 El siguiente marcador sería el Índice de Revisión de Responsabilidades el cual 
podría evaluar la forma en que se sanciona o recompensa la ejecución de programas de política 
pública en su localidad.21

4.6.2. Indicadores para la Evaluación Ciudadana del Aprendizaje 
en la Cogestión y Gobernanza Públicas

También se pretende crear un sistema de indicadores de evaluación ciudadana del aprendizaje 
en la cogestión y gobernanza públicas. Este sistema busca crear elementos para analizar la 
forma en que los ciudadanos comparten conocimientos dentro de sus propias comunidades y 
su compartición con otros grupos y colectivos sociales. Además, busca medir el grado de me-
diación y apropiación del entendimiento de la res publica, de los saberes técnicos y de la auto-
gestión de las problemáticas locales entre los grupos partícipes del Observatorio.22 En adición, 
el Observatorio Cívico buscará fundamentar una participación cívica-plural-sostenida desde la 
transparencia, escrutinio e intervención de los espacios políticos de decisiones públicas locales. 
Busca generar nuevas habilidades en la agencia de la sociedad civil que además puedan fungir 
como insumos informacionales para las entidades de fiscalización locales y federales. Algunos 
beneficios adicionales serían:

• El fortalecimiento inmediato de los derechos fundamentales: civiles, políticos
 y culturales.

• La renovación de las labores políticas y la mejoría en las prácticas
 de cultura democrática.
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• La creciente disuasión de las conductas indebidas en el ámbito local.

• Un mayor ofrecimiento, demanda y utilización de la información pública.

• Mejoría en las capacidades de agencia ciudadana y en las habilidades
 sociales para la gestión de servicios y producción de beneficios locales.

• Una mayor exigencia de responsabilidades administrativas y de representación política.

5. Conclusiones

La propuesta del Observatorio Cívico planteó una respuesta concreta a los problemas de asime-
trías de información, desigualdad, participación ciudadana y formación de espacios públicos y de-
cisiones públicas desde la óptica democrática. Sus ejes programáticos pretenden crear acciones 
específicas para la ampliación de las prácticas participativas, la renovación de los valores políticos, 
de las dinámicas de inclusión y de los espacios de acceso a la toma de decisiones. Este planteamien-
to conjunto fortalecería las capacidades de agencia ciudadana y las habilidades de interlocución 
socio-estatal. La mejora de la oferta gubernamental de la información pública optimizaría, a partir 
de la visión ciudadana, la evaluación de gestión pública y la disposición de insumos informativos 
para la vigilancia cívica. Aunado a ello pretende romper con las pautas institucionales de patronaz-
go político o de micro corporativismos. Además, esta redistribución de recursos institucionales y 
de políticas reduciría la apropiación de programas por parte de grupos políticos y de colectivos 
oportunistas de la sociedad civil. Del mismo modo, podrá evitar la manipulación de la voluntad 
cívica, como ha sido en el caso del empleo de la consulta ciudadana en la que el activismo cívico 
se ha utilizado como un insumo para legitimar decisiones y no como un contrapeso real a la 
formación de las disposiciones públicas.

Una adecuada articulación del capital social que viene sustentando ciertos mecanismos 
formales e informales de sanción de la función pública, podrá canalizar su energía hacia las 
funciones de contraloría social, con una perspectiva de autogestión y autonomía política. Al 
mismo tiempo, busca enriquecer el proceso democrático por medio de la inclusión política de 
quienes padecen condiciones de vulnerabilidad, cuentan con menores insumos informativos 
y capacidades de participación. En conclusión, la transparencia y la participación ciudadana 
engarzadas a la solución de problemas en el contexto local pueden fortalecer los procesos 
democráticos y las políticas por medio del Observatorio Cívico. Su éxito representaría el 
avance de la gobernanza participativa respaldado en acciones de política participativa, cívica, 
plural y sostenida, que además brindaría insumos para la renovación de una armónica cultura 
democrática y un democrático control público del gobierno. 
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ANExOS

TAbLA 1. MECANISMOS PARTICIPATIvOS EjECUTADOS EN EL DISTRITO fEDERAL DE 1981 AL 2008

Mecanismo

Consulta Popular, 1981

Consulta Popular,
mayo de 1982

Foros de Consulta 
Popular, 1983

Consulta Popular,
junio de 1986

Plebiscito 1993

Votación 1999

Consulta 2001

Plebiscito 2002

Consulta 2002

Consulta 2002

Consulta 2003

Consulta 2007

Consulta 2008

Tema

Transporte público y vialidad, 
abasto, consumo popular y nutrición, 

estructura productiva, educación 
y cultura, medio ambiente, salud 
y seguridad, social, asentamientos 

urbanos, y política, gobierno y 
administración de justicia

Trabajos de integración del Plan 
Nacional de Desarrollo

(PND) 1983-1988

Participación política de los 
ciudadanos del Distrito Federal

Reforma Política

Elección de Comités Vecinales

Horario de verano
(Consulta telefónica)

Segundo piso

Transporte Público
(Consulta telefónica)

Permanencia AMLO
(Consulta telefónica)

Segundo piso (Consulta telefónica)

Consulta Verde: acciones
ecológicas del gobierno

del Distrito Federal

Reforma Energética

Partícipes

---

---

---

---

321,933

573,251

318,304

420,536

47,835

691,619

80,970

1,033,190

826,028

Organizado por

Instituto de Estudios Políticos, 
Económicos y Sociales

del PRI (IEPES)

Instituto de Estudios Políticos, 
Económicos y Sociales

del PRI (IEPES)

Sistema Nacional
de Planeación Democrática

Ejecutivo federal

No disponible

Instituto Electoral
del Distrito Federal

Secretaría de Gobierno

Instituto Electoral
del Distrito Federal

Secretaría de Gobierno

Secretaría de Gobierno

Secretaría de Gobierno

Observatorio
Ciudadano del DF

Instituto Electoral
del Distrito Federal

Elaboración propia. Basado en Frutos, 2002.
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ANExOS

TAbLA 2. INSTITUCIONALIzACIÓN DE LA TRANSPARENCIA y DAIP EN EL Df y ENTORNO NACIONAL

Primera Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal.

Primera reforma a la LTAIPDF. Establecimiento del Consejo de Información Pública 
(CONSI), su primer órgano garante.

Aprobación de la tercera Ley de Participación Ciudadana. 

Segunda reforma de la Ley de Transparencia del Distrito Federal: límites a información 
confidencial y datos personales; prueba de daño; ampliación de entes obligados e infor-
mación pública de oficio; estándar de normatividad internacional. Se funda el Instituto 
de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal.

Fortalecimiento de la autonomía del Instituto.
Adecuaciones al procedimiento de revisión.

Reformas al artículo 6º. constitucional: Garantías principios y criterios mínimos en 
materia de transparencia y ejercicio del derecho al acceso a la información pública.

Segunda Ley de Transparencia del Distrito Federal. Reformas para adecuar criterios 
constitucionales del artículo 6º., principios básicos, nuevo catálogo de información 
pública, definición del procedimiento de acceso a la información y recurso de revisión, 
criterios de archivos y documentos electrónicos, unidades de enlace, comités de infor-
mación y sanciones por incumplimiento.

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación.

Aprobación de reformas a la Ley de Participación Ciudadana.

Comisión de Transparencia de la Gestión para recientes reformas: a) conceptos de 
precisión a la ley: sistemas de datos, derechos ARCO (acceso, rectificación, cancelación 
y oposición), indicadores de gestión, y prueba de interés público; b) sujetos obligados: 
fideicomisos y fondos públicos; c) obligaciones de información para: órgano ejecutivo, 
cobro de impuestos y servicios, montos recibidos y destino, publicación de mapas uso 
de suelo; d) adiciones: obligaciones para la Asamblea Legislativa —montos ejercidos 
/ recursos recibidos—; e) homologación de la Ley de Transparencia con el Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; partidos políticos 
obligados; entre otras; f) obligaciones de información específica para entes obligados en 
los portales de transparencia.

Mayo 2003

Diciembre 2003

2004

Octubre 2005

Mayo 2006

2007

Marzo 2008

Mayo 2009

Diciembre 2009

Agosto 2011

Elaboración propia. Basado en legislación del DF y Carbonell, 2014.
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NOTAS

1 Para Bobbio, el sistema político es un conjunto de instituciones, grupos y procesos 
que interactúan en un entorno histórico y cultural, los cuales se caracterizan por 
cierto grado de interdependencia recíproca. Véase, Norberto Bobbio, El futuro de la 
democracia, Fondo de Cultura Económica, México.

2 Este autor señaló en su obra, Democracia, agencia y Estado, que la existencia de 
derechos civiles en un régimen era una condición necesaria, aunque no suficien-
te para una democrática toma de decisiones. Por otra parte, Jürgen Habermas 
desde la teoría crítica de la Escuela de Frankfurt —perspectiva de la democracia 
radical y deliberativa— identificó la evolución normativa de los “derechos de 
participación y comunicación” en la racionalidad comunicativa. Véase, Jürgen Ha-
bermas, 2008, Facticidad y validez, Trotta, Madrid, p. 234.

3 En tal sentido, O’Donnell y Schmitter habrían empleado el término de ‘‘democracia 
limitada’’, para caracterizar a un régimen tutelar que impone serios límites a la 
democratización institucional al acotar la expresión política de fuerzas capaces de 
disputar al orden establecido —statu quo—. También está caracterizada por negar 
el refrendo de los ciudadanos sobre el poder público al marginarlos de la toma 
de decisiones clave o evadir el control por rendición de cuentas pública al crear 
organismos autónomos, empresas paraestatales, o entidades corporativas ajenos 
al escrutinio ciudadano. Véase, Guillermo O´Donnell, “Delegative Democracy”, 
Journal of Democracy, vol. 5, núm. 1, National Endowment for Democracy y Johns 
Hopkins University Press, enero de 1994, pp. 62-65.

4 La extensa obra de “Transiciones desde un gobierno autoritario” abordó el tema de 
forma abundante y desde diversos enfoques. Para una mayor profundización de los es-
tudios comparados de Guillermo O’Donnell, en torno al tema de la agencia ciudadana, 
la transición y la democracia delegativa, el lector puede consultar sus reflexiones en: 
Teoría política y política comparada, Prometeo Editores, Buenos Aires, 2007.

5 La rendición de cuentas pública se funda en la división de poderes y el Estado de 
derecho y supone relaciones de control entre iguales a través de mecanismos re-
gulatorios sustentados por “agencias asignadas” facultadas ex profeso para ratificar 
la supervisión. Véase, Guillermo O’Donnell, “Accountability horizontal”, en Ágora 
Cuadernos de Estudios Políticos, núm. 8, Argentina, 1998, pp. 5-34.

6 Para una revisión más profunda del caso mexicano y de América del Sur consúltese, 
Peruzzotti E. y Smulovitz, C., “Civil society, the media and internet as tools for crea-
ting accountability to poor and disadvantaged groups”, en Human Development 
Report 2002. Poverty Eradication and Democracy in the Developing World, United 
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Nations Development Programme, 2003, pp. 27-28. También véase, Peruzzotti E. y 
Smulovitz, C., “La política de accountability social en América Latina”, Peruzzotti 
y Smulovitz, Controlando la política: ciudadanos y medios en las nuevas democracias 
latinoamericanas, Temas, Buenos Aires, Argentina, 2002, pp. 17-22.

7 El tema, es el factor que moviliza la atención —recurso escaso en las políticas— 
pues cuando llega a tener visibilidad —lo opuesto al secreto— y un carácter 
abierto y accesible la capacidad de los actores para posicionar los temas y lograr 
su institucionalización determinará su éxito en el sistema y su concreción como 
política pública. El espacio público-político condicionará el proceso social de in-
formación que a su vez requiere de suficiente publicidad, visibilidad y apertura y 
es en este sentido que la información logra fungir como mecanismo de control 
democrático. Véase, Nora Rabotnikof, 2008, En busca de un lugar común. El espacio 
público en la teoría política contemporánea, Instituto de Investigaciones Filosóficas/
UNAM, México, pp. 58-64.

8 Además, la generación y presentación de insumos informativos también tendrá un 
efecto diferenciado sobre los costos de oportunidad informativa de las empresas 
públicas y privadas.

9 Desde una perspectiva estructural de la corrupción —política, burocrática y con-
ductual— el concepto de captura política —que un grupo de interés encabece 
la agencia que regulará dichos intereses— indica la capacidad e influencia de los 
actores para imponer ventajas arbitrarias en la adopción de políticas.

10 El Plebiscito permitía solicitar el refrendo ciudadano respecto a algún acto o decisión 
del jefe de gobierno (artículo 12, LPCDF). El Referéndum habilitaba a los ciudadanos 
para manifestar su “aprobación o rechazo sobre la creación, modificación, derogación 
o abrogación de leyes propias de la competencia de la Asamblea Legislativa” (artículo 
23, LPCDF), aunque sus resultados no son vinculatorios para la Asamblea Legislativa 
en ninguna circunstancia, ya que solamente se usarán como elementos de valoración 
para la autoridad (artículo 32). En la ejecución de dichos dispositivos no pueden 
someterse “actos de autoridad del jefe de gobierno relativos a materias de carácter 
tributario, fiscal o de egresos del Distrito Federal, régimen interno de la Administra-
ción Pública del Distrito Federal, o Regulación interna de la Asamblea Legislativa y de 
su Contaduría Mayor de Hacienda, los actos cuya realización sea obligatoria en los 
términos de las leyes aplicables y los demás que determinen las leyes” (artículos 15 
y 29). La iniciativa popular tuvo una lógica similar a los anteriores instrumentos de 
participación directa, pero se limitó a la promoción de proyectos de creación, mo-
dificación, reforma, derogación o abrogación de leyes y decretos propios del ámbito 
legislativo local (artículo 34). Respecto a la Colaboración Ciudadana, la Rendición de 
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cuentas, la Difusión Pública, la Red de Contralorías Ciudadanas, la Audiencia Pública, 
los recorridos del jefe delegacional y la Asamblea Ciudadana, la regulación era insufi-
ciente y no se articulaba con las formas de intervención y organización social ni local 
(artículos 46 al 75).

11 La Consulta es “instrumento a través del cual el jefe de gobierno, las instancias de 
la Administración Pública del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa, la Asamblea 
Ciudadana y/o el Comité Ciudadano, […] someten a consideración de la ciudada-
nía […] cualquier tema que tenga impacto trascendental” (artículo 42, LPCDF).

12 En colaboración con Fundar, Centro de Análisis e Investigación, AC, el Centro de 
Derechos Humanos “Fray Francisco de Vitoria”, e instituciones de educación media 
superior de la Ciudad de México. Léase, Resultados la Consulta Ciudadana «La 
policía que queremos», disponible en: http://www.insyde.org.mx/shownews.asp?-
newsid=116

13 La definición de corrupción de Transparencia Internacional la describe como: “todo 
abuso de un poder público con fines privados”. Si bien una amplia gama de estudios 
acota dicho fenómeno al ámbito público, existen diversas críticas al sesgo y a la diver-
sidad de valores culturales que dificultan un concepto universal, según ha argumentado 
Arturo del Castillo, en Medición de la corrupción: un indicador de la rendición de cuentas, 
vol. 5, Cámara de Diputados, LVIII Legislatura, 2003, México, pp. 40-49.

14 Por cultura democrática comprendemos aquel conjunto de valores, reglas legales 
y prácticas que orientan la construcción del orden público por medio de la amplia 
inclusión y el consenso público. En consecuencia, existen determinantes del orden 
político, institucional, de la organización política de intereses y de tipo conductual 
que afectan la participación ciudadana libre y solidaria y la consolidación de dicha 
cultura democrática.

15 Una Mesa de Diálogo fue celebrada el pasado mes de junio dentro de las instalacio-
nes de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México. Participaron funcionarios 
del INE, organizaciones vecinales de diversas colonias de la delegación Iztapalapa, 
activistas, académicos, estudiantes y personas de la tercera edad; así como empre-
sarios y amas de casa.

16 El rechazo de parte de un líder social se fundó en la sospecha de que los acadé-
micos no vivían en la demarcación y, por tanto, desconocían el estado real de las 
problemáticas participativas en las colonias.

17 Por ejemplo, los estudiantes que poseen habilidades innatas en el manejo y uso de las 
plataformas informáticas son actores complementarios de los académicos y funcio-
narios que reconocen con mayor solvencia los problemas normativos y de ejecución 
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de políticas públicas. Los liderazgos sociales y los emprendedores pueden identificar 
aquellos claroscuros en donde las fallas del Estado elevan los costos de transacción 
en la provisión de bienes y servicios que después motivan prácticas de discreciona-
lidad y corrupción. En su conjunto, estos actores pueden fortalecer los ejercicios de 
vigilancia, evaluación y fiscalización del presupuesto ejercido, de ajustes en el proceso 
de las políticas públicas y la provisión de bienes y servicios por parte del Estado y el 
sector privado.

18 Dos actores fundamentales en este proceso serían la Universidad Autónoma de la 
Ciudad de México (UACM) y el Instituto de Educación Media Superior del Distrito 
Federal (IEMS). La UACM en particular cuenta con programas de “aulas abiertas a la 
comunidad” y una oferta educativa enfocada a la intervención y articulación de las 
problemáticas sociales de las zonas marginadas. El Colegio de Humanidades y Ciencias 
Sociales, cuenta con programas de licenciatura en Promoción de la Salud, Ciencia Políti-
ca y Administración Urbana, Arte y Patrimonio Cultural, Comunicación y Cultura, entre 
otras. Además de las áreas de difusión cultural, de vinculación estudiantil y las diversas 
ingenierías enfocadas a las problemáticas urbanas.

19 A partir de preguntas sencillas, tales como: ¿Cuáles son las problemáticas históricas 
en tu localidad? ¿Cuál es el estado actual de los problemas en tu vecindad? ¿Qué 
tipo de conflicto o adversidades afectan el bienestar personal y el de tu familia? 
¿Qué información requieres para orientar tus acciones políticas? ¿Cómo valoras 
el contenido de la información y la comunicación política? ¿Cómo transformas la 
información pública en conocimiento acerca de tu comunidad?

20 Este podría responder a las siguientes preguntas: ¿Cuáles son los conocimientos 
adquiridos en el observatorio cívico? ¿De qué manera ha utilizado las herramientas 
normativas para la gestión de los problemas locales? ¿Qué herramientas norma-
tivas informacionales o técnicas ha utilizado? ¿Cuáles son las experiencias en la 
construcción de espacios públicos y áreas comunes? ¿Cuáles son los mecanismos 
de recuperación de espacios utilizados practicados en su comunidad? ¿De qué for-
ma enfrentan las problemáticas en la gestión del espacio y áreas comunes? ¿Cómo 
resuelven los problemas técnicos que afectan a la comunidad? ¿Existen mecanis-
mos de compartición de experiencias en la autogestión del espacio público? ¿Qué 
colectivos o comunidades específicas concurren en las labores de recuperación de 
los espacios comunes? ¿Qué colectivos o comunidades colaboran en los trabajos 
de recuperación del mobiliario urbano y la ampliación de áreas comunes o espa-
cios de esparcimiento? ¿Cuáles no están a su alcance? ¿Qué saberes ha compartido 
con miembros del observatorio cívico? ¿De qué forma ha adquirido nuevos co-
nocimientos útiles? ¿De qué forma ha seleccionado los conocimientos útiles para 
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la gestión de su bienestar comunitario? ¿Qué mejoras pueden introducirse en los 
mecanismos de aprendizaje del observatorio cívico?

21 Tendría que responder cuestiones como: ¿Qué regularidad tienen las acciones re-
solutorias a los problemas locales? ¿Qué programas de la administración local se 
han ejecutado para resolver los problemas antes referidos? ¿De qué forma identifi-
cas los cambios que han operado en tu comunidad, respecto del mobiliario urbano, 
el acceso a los servicios y bienes públicos o la resolución de problemáticas en la 
comunidad? ¿Qué canales utilizas para gestionar servicios, quejas o problemas que 
rebasan tu propia capacidad y la de tus cohabitantes?

22 Este indicador respondería a las siguientes preguntas: ¿Cuáles son los canales 
institucionales que utilizas para el reconocimiento de las responsabilidades admi-
nistrativas locales? ¿Qué vías de contacto han puesto a tu alcance los diferentes 
representantes y funcionarios? ¿Cuál de ellos has utilizado? ¿Cuáles no están a tu 
alcance y por qué razón? ¿Cuáles son las formas de organizar la acción política en la 
localidad, para reconocer y sancionar la acción gubernamental? ¿Cuáles son los me-
canismos y recursos que tú o tu comunidad utilizan para recompensar las acciones 
ejecutadas en la localidad? ¿De qué manera comunicas los buenos resultados de las 
acciones correctivas en tu comunidad a los actores gubernamentales? ¿Cuáles son 
las herramientas para proporcionar información a las autoridades sobre el éxito 
o fracaso de las políticas para el mejoramiento de tu vecindario o comunidad? 
¿Qué recursos utilizas para gestionar sanciones ante conductas indebidas entre 
los funcionarios a cargo de la administración local? ¿Qué instrumentos de la Ley 
de Participación Ciudadana podría utilizar tu comunidad para impulsar acciones 
resolutivas de problemáticas locales?
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Resumen

El derecho de acceso a la información es un requisito fundamental para la participación 
democrática de cualquier sociedad. Su protección debe estar garantizada en el actuar 
de los estados y sus órganos. En México, el reconocimiento de la prueba de daño como 
herramienta para interpretar los principios en colisión en materia de acceso a la infor-
mación, bajo la perspectiva de máxima publicidad, se constituye como un método de 
protección amplia y se erige como un modelo en la región latinoamericana para dirimir 
las controversias que surjan en la restricción de ese derecho fundamental. Sin embargo, 
para que esas decisiones sean legítimas y conformes a un sistema democrático, deben 
cumplir con ciertos parámetros y estándares reconocidos en la normativa internacional 
y en la teoría de los derechos fundamentales, esencialmente los reconocidos por el prin-
cipio de proporcionalidad, para que la decisión que se tome sea lo más racional posible.

Introducción

La relación entre transparencia y democracia ha sido desarrollada de manera vasta para de-
mostrar que la primera sirve como herramienta que posibilita a las personas a participar en 
la toma de decisiones de asuntos públicos que les conciernen directamente, teniendo como 
engrane el acceso a la información que sirve para conocer en todo momento las intenciones, 
conducta y desempeño de los gobernantes y del uso que se hace del presupuesto público.

También se ha reconocido el valor del derecho de acceso a la información como derecho 
humano, independiente de cualquier otro derecho, y que ha sido reconocido en más de 90 
leyes en el mundo como tal.1

En México, este derecho se encuentra reconocido en el artículo 6°. constitucional, y es de-
sarrollado por medio de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
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misma que instrumenta y dota de un marco regulativo para reconocer, a escala nacional, los 
principios rectores de este derecho.

Uno de los principios rectores es el de máxima publicidad, mismo que refiere, sucintamente, a 
que la actuación de los sujetos obligados en la materia debe estar dirigida siempre a publicitar 
la información que poseen, y que la excepción debe ser la clasificación de la misma.

Este último punto se relaciona con la primera idea, es decir, entre mayor publicidad se le da a 
la información, mayor capacidad de la sociedad para participar en los asuntos públicos que le 
conciernen, y con ello, en el fortalecimiento de la democracia. A contrario sensu, entre menor 
publicidad, menor democracia.

El objeto de este trabajo es profundizar justamente en esta relación. La propuesta que aquí se 
plantea es que, para garantizar una mayor protección al derecho de acceso a la información bajo 
la perspectiva de máxima publicidad, la prueba de daño se constituye como una herramienta 
fundamental para conseguirlo. Por tanto, la prueba de daño, si se aplica de conformidad con los 
parámetros adecuados, en última instancia serviría como una palanca democratizadora en el país.

El trabajo se compone de tres apartados. En el primero, se desarrollará la importancia del principio 
de máxima publicidad como principio rector del derecho de acceso a la información, y su relación 
con la democracia; para ello, se tomarán como referentes algunos estándares internacionales. En el 
segundo, se profundizará sobre la prueba de daño como herramienta para proteger la publicidad 
de la información y legitimar las decisiones cuando se pondera entre la publicidad de la información 
o su reserva. Por último, se propone una metodología para la aplicación adecuada de la prueba de 
daño afín a los nuevos parámetros legales, con la finalidad de que siga permeando la discrecionalidad 
en las decisiones de los sujetos obligados, y con ello el daño al derecho fundamental en cuestión.

La necesidad de retomar y profundizar sobre este tema surge en la firme convicción de que 
los parámetros desde los cuales se reconoce la prueba de daño en la legislación mexicana 
actualmente, la convierten en un mecanismo que trae consigo nuevos horizontes, no solo 
para el ejercicio del derecho de acceso a la información de las personas, sino para el fortale-
cimiento democrático de las instituciones al ser un medio a través del cual se puedan reflejar 
los intereses de la sociedad.

Si bien, en el caso de México esta herramienta se hizo explícita recientemente en la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información del año 2015 (Ley General), esto surge como sín-
toma de la exigencia que se venía gestando en diversos ámbitos para fortalecer el estándar del 
derecho de acceso a la información y limitar, con justa causa, las excepciones que restringían 
el ejercicio pleno de este derecho a través de las causales de reserva o confidencialidad de 
la información.

La prueba de daño o de interés público en materia de acceso a la información surge como 
una repuesta a la necesidad de establecer nuevos estándares en materia constitucional que 
ayuden a realizar interpretaciones que resulten más adecuadas para poder garantizar y afectar 
lo menos posible los principios que se contemplan en la norma fundamental, específicamente 
aquellos que convergen en el derecho de acceso a la información.
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En este sentido, dicha prueba es una herramienta metodológica de interpretación cuyo propó-
sito es, por un lado, superar la aplicación de interpretaciones tradicionales, literales y estrechas 
de la ley fundamental, y, por otro lado, acotar al máximo las posibilidades del ejercicio discre-
cional de la clasificación informativa.2 Aunque el propósito no es eliminar la discrecionalidad de 
los órganos que deliberan, respetando la naturaleza autónoma y colegiada de cada uno de ellos, 
la prueba del daño busca racionalizar y estructurar la toma de decisiones para legitimarlas.

El propósito de este artículo es señalar la importancia de una aplicación correcta de la prueba 
de daño para la protección del derecho de acceso a la información y, con ello, fortalecer el 
esquema democrático basado en una argumentación plural. El desarrollo que en México se 
realice sobre este tema podrá ser referente en el contexto latinoamericano, ya que los pará-
metros que se han reconocido en la legislación y en los criterios vinculantes, para delimitar las 
excepciones al derecho en cuestión, han adoptado y mejorado los criterios en el continente.3

1. El derecho de acceso a la información y su importancia en la democracia

El derecho de acceso a la información pública es el derecho fundamental de las personas a 
conocer la información y documentos en manos de las entidades públicas, y a ser informados 
oportuna y verazmente por éstas, dotando así a las personas del conocimiento necesario para 
el ejercicio de otros derechos.4

El ejercicio de este derecho se ha convertido en un requisito indispensable para la consoli-
dación de la democracia, ya que promueve el ejercicio de las libertades de las personas y la 
rendición de cuentas de las autoridades.5

Por lo anterior, este derecho ha sido regulado, cada vez con mayor precisión, por diversos ins-
trumentos internacionales y nacionales, y desarrollado a través de criterios jurisprudenciales.

El derecho de acceso a la información en México se encuentra reconocido por el artículo 
19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el artículo 13 de la Convención 
Interamericana de Derechos Humanos, el artículo 6°. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos e instrumentado por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública (Ley General).

La importancia del derecho de acceso a la información en los sistemas democráticos es priori-
tario, para poder acercar mecanismos de participación en la toma de decisiones a las sociedades.

El Relator Especial para la Libertad de Expresión de las Naciones Unidas, ha dado detalle de la 
relación que existe entre el derecho de buscar, recibir e impartir información, y la obligación de 
los estados para asegurar el acceso a la información, particularmente de la información que está 
en manos del gobierno en todo tipo de sistema de almacenamiento y recuperación. Asimismo, ha 
subrayado la importancia que tiene este derecho en la democracia, al hacer posible la participa-
ción en el desarrollo. Además, ha expresado su preocupación por la tendencia de los gobiernos y 
sus instituciones, de retener del pueblo la información que por derecho le corresponde.6

Particularmente, en 1999 el Relator declaró que está implícito en la libertad de expresión el 
derecho del pueblo al acceso abierto a la información y de saber qué es lo que los gobiernos 
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están haciendo para el pueblo; sin esto, la verdad se extinguiría y la participación popular del 
gobierno permanecería fragmentada.7

Por su parte, la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos, en el año de 
2003 consideró que la libertad de buscar, recibir, acceder y difundir informaciones es un requi-
sito indispensable para el funcionamiento mismo de la democracia, una mayor transparencia y 
una buena gestión pública.8

La misma, consideró que en un sistema democrático representativo y participativo, la ciudadanía 
ejerce sus derechos constitucionales de participación política, votación, educación y asociación, 
entre otros, por medio de una amplia libertad de expresión y de un libre acceso a la información.9

En el mismo sentido, cabe resaltar lo dicho por la Relatoría Especial para la Libertad de Expre-
sión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (Relatoría de la CIDH):

“El derecho de acceso a la información en poder del Estado es uno de los fundamentos de la 
democracia representativa. En un sistema representativo, los funcionarios son responsables 
frente a la ciudadanía que confió en ellos su representación política y la facultad de decidir 
sobre los asuntos públicos. El titular de la información es el individuo que delegó en los re-
presentantes el manejo de los asuntos públicos. Asimismo, la información que el Estado utiliza 
y produce se logra con fondos que provienen de los impuestos que pagan los ciudadanos.”10

Como es posible advertir, el estándar internacional apunta a la relación estrecha entre el acceso 
a la información, la participación ciudadana y el fortalecimiento de la democracia en los estados.

Ahora bien, sobre las limitaciones del derecho de acceso a la información, la Relatoría de la 
CIDH ha planteado que el límite al ejercicio del derecho de acceso a la información encuentra 
restricciones permisibles por motivos de orden público, de seguridad nacional, de secreto fiscal 
o bancario y/o de protección a la honra o a la privacidad de las personas. Sin embargo, advierte 
que el alcance de dichas restricciones no debe enmarcarse dentro del ámbito de discreción 
de los estados, sino que éstas deben estar expresamente establecidas por la ley, destinadas a 
proteger un objetivo legítimo y ser necesarias para una sociedad democrática.11

Ante estas restricciones, de conformidad con la Relatoría de la CIDH, siempre se debe aplicar 
el criterio de proporcionalidad en el balance de los derechos afectados, y el acceso a la infor-
mación de interés público debe regirse bajo el principio de presunción de publicidad aplicando 
las mínimas restricciones y solo en casos excepcionales.12

Sobre este referente es necesario advertir dos temas. El primero, de conformidad con el es-
tándar internacional, es que las restricciones solo son legítimas si se demuestra que se realizó 
un balance en la proporcionalidad de los derechos afectados. El segundo, que en dicho balance 
siempre debe permear el principio de presunción de publicidad.

En México, este principio se encuentra reconocido en el artículo 6°. constitucional, así como 
el párrafo segundo del artículo 7 de la Ley General de Transparencia. En ambas disposicio-
nes normativas, se ordena que en la aplicación e interpretación de derecho de acceso a la 
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información deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme al parámetro de 
convencionalidad que el Estado mexicano ha adoptado.

Según este principio, toda la información que repose o deba reposar en los sujetos obligados, 
es pública y accesible y solo de manera excepcional se pueden establecer reservas que se 
ajusten a los estándares internacionales. Es decir, de acuerdo al principio de máxima publicidad, 
la apertura es la regla y el secreto es la excepción.

Todas las excepciones de acceso, a la luz de dicho principio, deben interpretarse de manera 
restrictiva, de modo que se garantice en la medida de lo posible el acceso a la información.

Esta lógica de interpretación está estrechamente relacionada con el principio de buena fe, que 
obliga a que las normas de acceso a la información deban interpretarse de manera consistente 
con los fines perseguidos, es decir, que el derecho sea efectivo. Las autoridades deben asegurar la 
estricta aplicación del derecho, brindar los medios de asistencia necesarios a los solicitantes, etc.13

Esta vinculación de principios es la materialización del principio pro persona en el acceso a la 
información, pues reconoce que las normas en esta materia establecen estándares mínimos 
de protección y son, por tanto, susceptibles de ampliación e interpretación en el sentido más 
favorable a las personas.14

Como cualquier derecho fundamental, el derecho de acceso a la información no debe con-
siderarse como absoluto, pues en determinados casos puede entrar en colisión con otros 
principios reconocidos por el orden jurídico que se trate. Es por eso que se permite establecer 
un régimen limitado de excepción a este derecho, en el que se exige realizar una prueba de 
daño para demostrar fehacientemente si las razones por las que es necesario reservar una 
información sobrepasan la importancia de darla a conocer.15

La finalidad de esta prueba es salvaguardar el principio de máxima publicidad y evitar decisio-
nes discrecionales que vulneren el libre ejercicio del derecho de acceso a la información y con 
ello la participación activa de la sociedad en la toma de decisiones públicas.

Por lo anterior, se considera de vital importancia fortalecer la tríada entre la prueba de daño, la 
máxima publicidad como principio rector y la democratización de las instituciones.

2. La naturaleza de la prueba de daño

El derecho de acceso a la información tiene dos excepciones. La primera se refiere a la reserva 
de la información en los casos en que la divulgación de la información pueda causar daño a un 
interés público jurídicamente protegido, tales como la seguridad pública o seguridad nacional, 
entre otros. El segundo tipo se justifica por la necesidad de proteger la vida privada y el patri-
monio de las personas, y se trata de información confidencial.

Para acreditar alguna causal de excepción del primer tipo, es decir, de reserva, se tiene que 
demostrar que la publicación de ese documento pueda generar un daño específico al valor 
protegido. En pocas palabras, se requiere una ponderación de los valores en conflicto —en 
este caso, la publicidad de determinada información versus seguridad nacional, por ejemplo—. 
A los criterios que guían este análisis se les conoce como la “prueba de daño”.
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El principio de la prueba de daño tiene como propósito acotar al máximo las posibilidades del 
ejercicio discrecional de la clasificación informativa.

En México, antes de la aprobación de la Ley General en 2015, en la normativa que se encon-
traba vigente hasta ese momento, se estableció como parámetro que al clasificar información 
con fundamento en algunas de las causales de reserva que marcaba la ley resultaba necesario 
considerar “la existencia de elementos objetivos que permitieran determinar si la difusión de 
la información causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados 
por dicho precepto”.16

De este modo, la prueba de daño aplicable contenía dos elementos. El primero era la existen-
cia de “elementos objetivos” que permitiera determinar el daño. El segundo, que éste debía 
cumplir tres condiciones: la de ser “presente”, “probable” y “específico”. Los sujetos obligados 
y órganos garantes han tenido una enorme dificultad en precisar el contenido específico de los 
criterios “presente”, “probable” y “especifico”, al tratarse de términos vagos.17

Sin embargo, de un análisis sustantivo sobre ese modelo, podemos advertir que el examen no 
contenía una racionalidad suficiente que permitiera demostrar fehacientemente que la deci-
sión que se tomaba fuera la más apropiada. La prueba de daño con base en esos criterios se 
hacía como una suerte de check list para expresar argumentos en favor de un daño presente, 
probable y específico.

La naturaleza de los principios en colisión lo delata. Cuando dos principios o más se encuentran 
en conflicto, las opciones de solución poseen argumentos de peso para inclinarse en favor de 
cualquiera; es decir, cada posible respuesta presenta razones válidas para ser elegida. Lo impor-
tante es elegir la opción lo más racionalmente posible, demostrando que dicha opción interfiere 
lo menos posible con los principios en conflicto y que las premisas empíricas y normativas 
fortalecen la fiabilidad de esa opción, además de que es la opción más adecuada que la otra.18

En la prueba de daño que se estableció con el estándar anterior, bastaba con que se argumen-
tara en favor del “daño”, sin demostrar el balance con “el beneficio”, para demostrar que en 
realidad debía prevalecer el primero. Insistimos, este tipo de examen carecía de razonabilidad 
y, por tanto, de legitimidad. Por tanto, se convertía en un ejercicio discrecional al no respetar la 
naturaleza y el tratamiento de los principios consagrados en el texto fundamental.

Sin embargo, tal parece que el nuevo estándar que se estableció en México con la Ley General 
en 2015, intenta resolver las falencias al establecer parámetros de racionalidad que permiten a 
los órganos colegiados encargados de realizar la prueba de daño, contar con mayores elemen-
tos para legitimar su decisión y, a su vez, acotar el ámbito de discrecionalidad.

El artículo 103 de la Ley General, mandata que será el Comité de Transparencia quien deba 
revisar las clasificaciones de información, no solo informando sobre la especificidad de la cla-
sificación, sino realizando una prueba de daño. El artículo 108, en su última parte, ordena que 
la clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis caso por caso, 
mediante la aplicación de la prueba de daño. Sin embargo, es el artículo 104 el dedicado a dicho 
principio, mismo que reproducimos para cuestiones prácticas:
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Artículo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de 
que se difunda, y

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Anteriormente se citó que la Relatoría Especial de la OEA considera que, ante las restricciones, 
siempre se debe aplicar el criterio de proporcionalidad en el balance de derechos afectados y 
dicho examen debe regirse bajo el principio de presunción de publicidad.19

Tal como lo expresa la fracción III del artículo 104, el nuevo estándar de la prueba de daño 
tomó como base la estructura del principio de proporcionalidad en la colisión de principios.

El principio de proporcionalidad ha sido la herramienta de interpretación que ha recibido el 
mayor de los reconocimientos a escala internacional, tanto en el ámbito práctico mediante su 
implementación en los órganos decisores, especialmente en cortes supremas, como en el ámbito 
teórico que ha marcado la pauta en la elaboración de filosofía analítica del derecho actual.20

La estructura de la proporcionalidad fue desarrollada por medio de las sentencias que se 
encargaban de revisar qué normas y actos eran constitucionales desde el punto de vista sus-
tantivo. Su impacto fue tal, que prácticamente todo sistema constitucional ha adoptado los 
principios fundamentales del principio de proporcionalidad.21

La estructura de la proporcionalidad es fundamental para poder tener decisiones racionales, y 
por lo tanto decisiones legítimas, que no aspiran a ser la única respuesta correcta pero sí una 
que esté justificada y pueda sostenerse bajo los esquemas democráticos de una constitución.

El principio de proporcionalidad se encuentra integrado a su vez por tres subprincipios a través 
de los cuales se realiza un examen de ponderación: el principio de idoneidad, el de necesidad y 
el de proporcionalidad en sentido estricto.

El principio de idoneidad refiere a que la intervención en los principios debe ser adecuada a 
un fin legítimo constitucional. Por tanto, las exigencias a la hora de la valoración son conocer si 
i) la intervención tiene un fin constitucionalmente válido, y si ii) la intervención es idónea para 
favorecer a la obtención de un fin.22 Por ejemplo, las restricciones a un derecho fundamental 
solo pueden darse si resultan indispensables para el cumplimiento de una finalidad legítima.23

Sobre el primer requisito, es muy importante que ese fin pueda tener fundamento en la propia 
Constitución o en el bloque de constitucionalidad, es decir, sería legítimo si el fin se funda-
menta en el estándar internacional de los derechos humanos o en la propia jurisprudencia 
constitucional. Por otro lado, un fin es constitucional, no solo porque encuentra su fundamento 
en el texto constitucional, sino porque está vinculado con los fines sociales o con intereses que 
a la sociedad le interesa salvaguardar para que la actuación de la autoridad no sea arbitraria. 
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Sobre el segundo requisito, es necesario que la medida de intervención al derecho fundamental 
sea la adecuada para arribar al fin constitucionalmente legítimo.24

El segundo principio es el de necesidad o mandato del medio más benigno. Éste refiere a 
que toda intervención debe ser la más benigna con el derecho fundamental intervenido para 
alcanzar el objetivo y no existir otra que pueda optimizar el principio. Entonces, el medio más 
benigno debe cumplir por lo menos con i) que ningún participante resulte peor que antes, y ii) 
que al menos uno de los participantes experimente una mejora.25

Si existen medidas de intervención o afectación menos gravosa y se elige aquella que resulta 
más gravosa para los principios en conflicto, la intervención entonces no es correcta.26

Los dos primeros subprincipios, el de idoneidad y el de necesidad, se refieren a la optimización en 
relación con las condiciones fácticas, a las circunstancias de cada caso en concreto. Esta primera 
etapa del principio de proporcionalidad tiene como objetivo evitar costos evitables. Costos que, 
sin embargo, en muchos casos son inevitables en la colisión de principios, por lo que se hace 
necesario una revisión mediante el tercer principio, el de proporcionalidad en sentido estricto.

En el subprincipio de proporcionalidad en sentido estricto, debe revisarse si la importancia de la 
intervención en el derecho fundamental está justificada por la importancia de la realización del fin 
perseguido por la norma o el acto. No basta que una medida sea adecuada técnicamente y resulte 
la menos lesiva (ver los dos subprincipios anteriores) para justificarla, la exigencia de justificabilidad 
debe ser más precisa, o sea, consiste en que los argumentos ofrecidos a favor de la intervención 
en un principio deben ser considerados de cara a los argumentos que hablan en contra de ésta.27

Asimismo, este tercer subprincipio presenta una estructura compuesta por dos leyes de pon-
deración: i) la ley material o mejor conocida como la fórmula refinada del peso, y ii) la ley 
epistémica o las cargas de la argumentación que se usa generalmente en caso de empate de la 
primera ley y complementa la fórmula refinada del peso.

Sobre la ley material, es necesario advertir que la misma está compuesta por dos pasos. En el 
primer paso debe definirse el grado de la no satisfacción o de afectación de uno de los princi-
pios; el resultado deviene de hacer un balance entre el grado de afectación del primer principio 
(P1) sobre el segundo principio (P2), sobre el grado de afectación del segundo principio en el 
caso de la no realización del primer principio. A este paso se le conoce como intensidad de inter-
ferencia y lo reconoceremos con la letra I; así tenemos que para medir el grado de interferencia 
de P1 sobre P2 sería sacar el cociente entre I1 e I2. 28

En el segundo paso de la ley material debe definirse la importancia de la satisfacción del princi-
pio que se opone al otro. A este paso se le conoce como el de peso abstracto. Éste consiste en 
asignarle un valor determinado a los principios en juego para saber, en abstracto, qué principio 
tiene mayores consideraciones normativamente. Por tanto, en la fórmula lo expresaremos 
con la letra P, para identificar el peso del primer principio (P1) sobre el segundo principio (P2). 
Muchas veces este ejercicio queda neutralizado porque a los principios en juego se les asigna 
el mismo valor, sin embargo, puede resultar ilustrador al momento de realizar la fórmula.29
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Sobre los dos primeros pasos de la ley material, los valores que se usan para poder obtener 
un resultado del ejercicio de ponderación son los de la secuencia geométrica 20, 21 y 22; esto 
es 1, 2 y 4.30

Finalmente, en caso de ser necesario se aplica un tercer paso a la fórmula refinada del peso 
conocida como ley epistémica o cargas de la argumentación. En éste debe definirse si la impor-
tancia de la satisfacción del principio contrario justifica la restricción o la no satisfacción del 
otro. Se refiere a la fiabilidad de los supuestos empíricos y normativos, con respecto a, primero 
y ante todo, la cuestión de cuán intensa es la interferencia con P1, y cuán intensa sería la 
interferencia con P2, si la interferencia con P1 fuera omitida. Esta fiabilidad puede identificarse 
con R1

nf y R2
nf. 

La fiabilidad es un factor que no se refiere a las cosas, en nuestro caso la intensidad de interfe-
rencia y los pesos abstractos, es decir, no es un factor óntico. Es, más bien, un factor referido al 
conocimiento de las cosas del caso en concreto. Esto quiere decir que es un factor epistémico.

Por todo lo anterior, el subprincipio de proporcionalidad en sentido estricto se materializa a 
través de la siguiente fórmula:

  I1 P1 R1 nf

 P1,2 = I2 P2 R2 nf

Así, el peso del principio prevaleciente (P1,2) resulta del cociente entre el producto de 1) la 
afectación del principio P1 en concreto, 2) su peso abstracto y 3) la seguridad de las premisas 
empíricas y normativas relativas a su afectación; y, el producto de 1) la afectación del principio 
en concreto, 2) su peso abstracto, y 3) la seguridad de las premisas empíricas y normativas 
relativas a su afectación.

Ahora bien, existen casos en los cuales la certeza empírica y normativa tanto de P1 como de 
P2 son iguales, por lo que es posible reducir ambos y no incluirlos en la ponderación. Asimismo, 
es posible reducir el peso abstracto de los principios, en caso de que se valoren con igual 
valor abstracto. Por lo tanto, la misma fórmula puede reducirse o ampliarse dependiendo de la 
complejidad de cada caso concreto; pero si las categorías anteriores se neutralizan, entonces 
la fórmula del peso puede sintetizarse del siguiente modo:31

  I1
 P1,2 = I2

En la valoración que se da en el tercer paso es diferente, aquí los valores asignados a las escalas 
de esta variable pueden representarse mediante la secuencia geométrica 20, 2-1 y 2-2; esto es, 
1, ½ y ¼.32

Por tanto, los resultados que nos arrojaría la fórmula completa pudieran ser de la siguiente manera:

 Seguridad Nacional 4 4 ½ 8

 Interés Público 4 4 1 16
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Para muchos teóricos, realizar este tipo de exámenes pudiera entorpecer las valoraciones ins-
titucionales y volverlas mecánicas. Contrario a eso, el cálculo ayuda a racionalizar la estructura 
de ponderación, pero la ponderación reside en la valoración que realiza el tribunal o el cuerpo 
colegiado. No se busca un modelo algorítmico que suprima la discrecionalidad y la autonomía 
institucional para alcanzar una respuesta única y correcta, sino para evitar margen para el 
subjetivismo y discrecionismo.

La aplicación del principio de proporcionalidad mediante la prueba de daño es compleja, ya que 
en cada etapa del mismo se debe dotar de argumentaciones bastante completas que satisfagan 
y comprueben el resultado de cada una de ellas. Asimismo, el cálculo sirve para racionalizar 
la ponderación que se realice al interior de los órganos colegiados respectivos, dotando los 
argumentos a favor y en contra; lo anterior no indica que dichas operaciones deban publicarse 
en la resolución, pero sirven como guía, no solo para tomar una decisión, sino para construir 
los argumentos finales en razón de la intensidad de la intervención, el peso abstracto de cada 
principio y las razones empíricas o normativa que intervienen en los casos en concreto.

El diseño de los órganos que deban realizar este tipo de ejercicios debe inspirar las discusiones 
que permitan que sean los mejores argumentos los que se impongan, pues en los procedimien-
tos institucionalizados de formación de la opinión y voluntad comunes, recae la legitimación de 
la dotación del contenido del derecho de acceso a la información.33

La legitimidad de la solución del conflicto de principios mediante la proporcionalidad, depende 
de la racionalidad de ésta, y la racionalidad se sustenta en la estructura que se establezca para 
el examen de ponderación. Es decir:

Estructura = racionalidad = legitimidad

Con lo anterior se consigue garantizar una mayor protección al derecho fundamental de acce-
so a la información, para evitar decisiones discrecionales que limitan su ejercicio. Por tanto, la 
conclusión a que podemos llegar es que la prueba de daño se constituye como una herramienta 
democratizadora de las instituciones al transparentar el procedimiento por medio del cual se 
elige entre la publicidad de la información o no, dotándolo de razones para ello y de legitimidad.

3. Propuesta metodológica para la aplicación de la prueba de daño

Como advertimos en el apartado anterior, la prueba de daño tiene como base fundamental 
las etapas del principio de proporcionalidad. Respetar sus fases es fundamental para poder 
garantizar un procedimiento adecuado y una toma de decisión legítima y transparente.

De los estudios comparativos realizados, tal parece que la prueba de daño en México es la herra-
mienta en el derecho de acceso a la información que mayores parámetros se le han reconocido.34

Es necesario resaltar que los parámetros reconocidos en la Ley General en México, fueron 
profundizados por el Sistema Nacional de Transparencia; en razón de lo anterior, se publicaron 
los Lineamientos para la Clasificación y Desclasificación de la Información (Lineamientos Generales). 
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Este documento tiene como propósito, entre otros, establecer los criterios con base en los 
cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada la información.

En relación con la prueba de daño, el Lineamiento Trigésimo Tercero establece los criterios que 
deben tomar en cuenta los sujetos obligados para la aplicación de aquel principio, mismos que 
valdría la pena reproducir:

Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el 
artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente:

I. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la 
Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, 
cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter 
de información reservada;

II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán 
demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de per-
juicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público 
protegido por la reserva;

III. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del 
interés jurídico tutelado de que se trate;

IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una 
afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable;

V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstan-
cias de modo, tiempo y lugar del daño, y

VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, 
la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberán in-
terferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información.

Como se observa, las exigencias de la prueba de daño aumentaron en referencia al viejo 
esquema, siendo más específicas y aportando mayores elementos para poder realizar la prueba 
de manera racional.

Del análisis de los requisitos que establece dicho lineamiento, podemos advertir que los tres 
subprincipios de que se compone el principio de proporcionalidad están contenidos y son 
requisitos para realizar la prueba de daño a partir de este nuevo estándar. Por ejemplo, el 
principio de idoneidad se refleja en la primera fracción al requerir que la limitación que se 
realice al derecho de acceso a la información debe estar contemplada en el marco normativo 
cuyo sustento se encuentra en el artículo 6°. constitucional; asimismo, la fracción VI exige que 
la opción que se elija debe ser la adecuada.

El principio de necesidad, está expresado en la fracción VI que exige demostrar que la medida 
que se está tomando es la que menos restringe el derecho.
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Por último, el principio de proporcionalidad en sentido estricto, tanto su ley material que exige con-
trastar los argumentos a favor de la intervención de un derecho sobre los argumentos en contra 
de la intervención, como su ley epistémica relacionada con la fiabilidad de las asunciones empíricas 
relativas a lo que significa la medida en cuestión de la intervención o no intervención a la luz de las 
circunstancias del caso en concreto, las podemos observar incluidas en las fracciones II, III, IV y V.

Con base en lo anterior, podemos advertir que el esquema de la prueba de daño obedece a 
la estructura del principio de proporcionalidad. Por tanto, su ejercicio realizado a través de 
los comités de transparencia y los órganos garantes, debe transformarse y adecuarse a estos 
nuevos estándares.

De algunas resoluciones del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pú-
blica y Protección de Datos Personales (INAI), podemos advertir que la prueba de daño se ha 
realizado mediante estas facetas (RDA 2165/15, 2445/15 y 1312/15), sin que ello implique un 
análisis de fondo del procedimiento.

Probablemente, una de las dificultades para materializar los nuevos estándares, es que ni la Ley 
General, ni los Lineamientos Generales, establecen cómo realizar la prueba de daño, simple-
mente proporcionan criterios que debe cumplir dicho ejercicio y sus resultados, lo que puede 
postergar un verdadero examen de proporcionalidad en materia de acceso a la información.

Por tal motivo, se considera que es necesario la construcción de una metodología para realizar 
adecuadamente una prueba de daño en la que se contenga, cuando menos, la especificación de 
los siguientes elementos:

1. Los propósitos de la prueba de daño que, resumiéndose, serían racionalizar y legitimar 
las decisiones de los órganos a través de la estructuración de las valoraciones y argu-
mentaciones.

2. La importancia de las deliberaciones colegiadas para que el ejercicio no sea unilateral 
y parcial. El objetivo es buscar las mejores argumentaciones que tengan peso en la 
deliberación.

3. Los pasos que habrán de seguirse en la prueba de daño, tomando como referencia las 
fases del principio de proporcionalidad, los cuales serían:

i. Idoneidad: preguntarse, por ejemplo, si la reserva de información por razones 
de seguridad nacional, tiene un fin legítimo constitucional. En caso de tenerlo, si la 
intervención es idónea para satisfacer dicho fin.

ii. Necesidad: preguntarse si la intervención planteada al derecho (es decir, no pu-
blicar la información) es el medio más benigno para los principios, o existen otras 
formas de protegerlos. Por ejemplo, en muchos casos el INAI ha optado por soli-
citar que se entregue información estadística y no personalizada, para evitar que se 
vulneren otros principios.
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iii. Proporcionalidad: demostrar si la intervención a un principio está justificada por la 
importancia de satisfacer otro. Por ejemplo, si la afectación del principio de seguridad 
nacional, se justifica por la importancia de dar a conocer el nombre de las personas 
que usan el avión de un jefe de Estado. Para poderse demostrar, se utiliza la fórmula 
del peso refinada:

  I1 P1 R1 nf

 P1,2 = I2 P2 R2 nf

4. Los valores que se asignarán en cada etapa para determinar si cumple o no cumple con 
el estándar. Arriba mencionamos solamente los valores que comúnmente se asignan 
en la fórmula del peso (1, 2 y 4; o 1, ½, ¼), sin embargo, habría que complementar si la 
valoración basta con que se evalúe como grave, moderado o leve la interferencia, o se 
necesita establecer una escala más refinada.

5. La necesidad de demostrar los resultados en las resoluciones. Es decir, aunque no es 
recomendable que los cálculos se demuestren en las resoluciones, al menos demostrar 
las argumentaciones que se vertieron en uno u otro sentido y que hicieron llegar a 
determinada solución.

6. Casos ejemplificativos que demuestren la materialización de dicho estándar.

7. Diseñar un sistema de revisión ciudadana especializada para que los argumentos que 
son usados en las resoluciones puedan ser revisados, criticados y alimentados.

Esta metodología se debe construir siempre teniendo en cuenta la autonomía deliberativa 
de cada órgano que decide; es decir, no se debe implementar como un manual en donde se 
establezcan las respuestas definitivas, pues cada caso en concreto debe responder, no solo a 
las circunstancias normativas y fácticas, sino también a las institucionales. Sin que lo anterior 
implique llegar al otro extremo, so pretexto de proteger dicha autonomía, no respetar el 
estándar constitucional en la materia.

Si bien existen muchos pendientes en materia de transparencia y acceso a la información, 
fortalecer el esquema constitucional de las decisiones que emiten los órganos colegiados en-
cargados de revisar las actuaciones de las unidades administrativas de los sujetos obligados, 
significaría también fortalecer todo el apartado institucional hacia el interior de los sujetos 
obligados, pero también hacia el exterior al momento de que sus actuaciones serán revisadas.

Esto garantizaría una mayor protección al ejercicio del derecho de acceso a la información. Más 
aún, el interés general de transparentar cada vez con mayor rigor las actuaciones de las autori-
dades, para que se contribuya al robustecimiento de una democracia mexicana muy mermada.
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4. Conclusiones

El proceso por medio del cual se aplica y se interpreta la prueba de daño en materia de acceso 
a la información, es un campo que ofrece oportunidades serias para la consolidación de varios 
intereses nacionales. El primero, el que refiere a una protección efectiva a un derecho fundamen-
tal. El segundo, a que el efecto que se tiene en una protección del acceso a la información de las 
personas, se traduce en el fortalecimiento de la participación democrática de ésta en los asuntos 
públicos que les conciernen. El tercero, que el procedimiento argumentativo que se lleva a cabo 
en la prueba de daño al interior de los sujetos obligados y, en última instancia, en los órganos 
rectores de la materia, se convierte en una deliberación mediante la cual se procesan los temas 
e intereses que a la sociedad le atañen, tales como la definición de interés público, seguridad 
nacional, acceso a información, seguridad pública, etc.

Estas deliberaciones son la base que da legitimidad a las decisiones democráticas, en el sentido de 
que es por medio de éstas que se ventilan los desacuerdos profundos y razonables que caracte-
rizan a una sociedad; estos desacuerdos son la base de una democracia. El diálogo que se lleva a 
cabo por medio de herramientas como la prueba de daño, sirve como mecanismo con el cual la 
democracia convierte las preferencias autointeresadas en preferencias imparciales y racionales.35

En este tipo de revisiones y de procesos argumentativos, se dota de contenidos a los principios 
que convergen en el derecho de acceso a la información, y además, se pone a disposición de la 
sociedad temas que le son relevantes y que contribuyen a la formación de una opinión pública 
que potencia la crítica a las formas en que se deliberan ciertas cuestiones.

En última instancia, los argumentos cada vez se van perfeccionando hasta convertirse en una 
forma de representación argumentativa del pueblo, en un fortalecimiento a la representativi-
dad y participación democrática de la sociedad.36

Por ello, la intención de este trabajo es señalar el papel importante que juegan herramientas 
como la prueba de daño, mediante la cual se vierten argumentaciones que dotan de contenido 
a un derecho fundamental, y en última instancia a la propia Constitución.

Como analizamos en el primer apartado, los estándares internacionales en la materia apuntan 
a que las restricciones al derecho de acceso a la información deben realizare de manera 
excepcional y siempre ponderando el daño a dicho derecho. La intención de esto es la salva-
guarda de los intereses que convergen en el mismo, resaltando la importancia que tienen en el 
fortalecimiento democrático de los estados.

En el segundo apartado se profundizó sobre la naturaleza y el procedimiento de una prueba de 
daño en su complejidad. No cualquier procedimiento debe pasar por prueba de daño, ya que, si 
no se cumple con los parámetros mínimos de su aplicación, no se reduciría la discrecionalidad 
de la reserva de la información. Entre mayor discrecionalidad exista en una resolución que 
reserva información, mayor afectación existe en el derecho para la persona que lo ejerce, pero 
también en la construcción del contenido en general del mismo. Por tanto, a más discreciona-
lidad, menor democracia.
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La finalidad de una aportación metodológica que sirva como guía para que se pueda aplicar de 
manera correcta la prueba de daño en sus diferentes facetas, es para fortalecer el estándar de la 
misma y que se respete su estructura para que las argumentaciones que se viertan en un análisis 
de este tipo, sean transparentes y legítimas. Que dejen de prevalecer los intereses políticos, por 
encima de los intereses de la sociedad.

Será una tarea ardua poder consolidar su implementación, pero los horizontes que promete 
son importantes para la construcción de instituciones más democráticas. Los estándares de 
la prueba de daño en México harán de esta herramienta una metodología digna de seguir 
en diversas latitudes del mundo, ya que salvaguarda eficazmente el derecho fundamental de 
acceso a la información.
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Más que usuarios, ciudadanos.

Las políticas de transparencia

y acceso a la información pública

como una cuestión cívica

Víctor Alejandro Villegas Corona

Resumen

El objetivo de este ensayo es argumentar a favor del estudio del acceso a la información 
pública como una cuestión cívica que debe considerar las capacidades de la ciudadanía, 
y ofrecer algunas ideas para adoptar un enfoque de participación cívica en las políticas 
de transparencia y acceso a la información.

Para ello, se explican los derechos a la información como una herramienta fundamental 
de la ciudadanía en la sociedad informacional y se describe el acceso a la información 
como una cuestión de capacidades humanas, haciendo énfasis en las capacidades para 
ejercer la ciudadanía y la participación política informada en democracias. Por último, 
se ofrecen algunas ideas para desarrollar una política de acceso a la información con 
un enfoque cívico, orientada a formar ciudadanía con capacidades de acceso y uso de 
información pública para la exigencia de sus derechos, la vigilancia gubernamental y la 
resolución de problemas colectivos.

Introducción

Uno de los orígenes del derecho a la información se encuentra en la consolidación de los 
derechos humanos en el orden internacional, a mediados del siglo XX, cuando se reconoció 
el derecho a la libertad de expresión como condición mínima para la igualdad y el desarrollo 
de las personas en las democracias. El artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos de 1948, reconoce el derecho a la libertad de opinión y expresión, que incluye 
la garantía de toda persona para investigar, recibir y difundir información y opiniones por 
cualquier medio.
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Existen antecedentes que se remontan hasta el siglo XVIII en Suecia donde se estableció una 
ley que protege el derecho a la información de las personas desde 1766, o Colombia que en 
1888 impuso reglas para que los individuos pudieran obtener información de sus gobiernos. 
Sin embargo, después del reconocimiento del derecho humano a la libertad de opinión y ex-
presión, los marcos normativos de distintos países comenzaron a modificarse para garantizar 
acceso a información como elemento indispensable para las ideas y opiniones.1 Fue así como 
el derecho a la información se volvió más sofisticado atendiendo a la necesidad de definir y 
regular de forma clara la garantía para acceder a la información pública, hasta ahora reservada 
para uso exclusivo de las burocracias de los gobiernos.

Como resultado de movimientos de organizaciones de la sociedad civil en distintos países del 
mundo, en la década de los noventa e inicios del siglo XXI se impulsaron modificaciones legales para 
garantizar el acceso a la información pública en manos de organismos de gobierno, para permitir la 
rendición de cuentas, el combate a la corrupción y mejorar el desempeño de los gobiernos.2 Ade-
más, el esfuerzo de entidades internacionales como la Organización de los Estados Americanos que 
cuenta con un Programa Interamericano sobre Acceso a la Información Pública, con responsabilida-
des para sus estados miembros, también bajo la idea de que el derecho de acceso a la información 
pública es indispensable para la consolidación democrática de la región.

Con su primera ley de transparencia y acceso a la información de 2002, México se convirtió 
en un modelo que debían seguir los países en desarrollo, pues tomó en cuenta muchas de las 
recomendaciones y buenas prácticas del ámbito internacional para la garantía del derecho. Este 
marco jurídico, impulsado por organizaciones de la sociedad civil, la academia y el periodismo, 
desde sus inicios y en sus modificaciones posteriores,3 evolucionó atendiendo a las preocu-
paciones de estos sectores para considerarse actualmente como la mejor ley del mundo, de 
acuerdo con el Índice Global del Derecho a la Información.4

Otros países latinoamericanos que destacan en este índice son, El Salvador, que se ubica en el 
puesto 9 del Ranking de 111 países, así como Nicaragua y Brasil en las posiciones 19 y 22, res-
pectivamente. Mientras que Bolivia, Venezuela y Costa Rica aún no cuentan con una legislación 
al respecto. La expansión de las legislaciones en la región, que se caracterizó por la existencia 
de regímenes autoritarios que consolidaron instituciones políticas y sociales clientelares y pira-
midales contrarias a las reglas que darían forma a una democracia, representa una oportunidad 
para analizar la efectividad que se le atribuye a las leyes de derecho a la información para lograr 
mayor democracia.

De acuerdo con los resultados del Latinobarómetro, instrumento de opinión pública aplicado 
anualmente en distintos países de la región, por cuarto año consecutivo el apoyo a la democra-
cia ha descendido entre las personas encuestadas, con un 54 por ciento en 2016, los resultados 
también muestran una caída sostenida en los niveles de satisfacción con los resultados de la 
democracia que se observa desde 2009. En cuanto a la percepción de que se gobierna para 
beneficio de unos pocos, ha crecido hasta llegar a su punto más alto desde que se incluyó 
en la medición en 2004, con un 73 por ciento de las personas encuestadas que creen que el 
gobierno actúa para beneficiar a unos cuantos.5
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Otras mediciones muestran que la corrupción es una seria problemática en la región que tiene 
impactos negativos en el desarrollo económico y la consolidación de instituciones democráti-
cas. El Barómetro de la Corrupción indica la existencia de una percepción mayoritaria de que la 
corrupción va en aumento y que los gobiernos han sido deficientes para combatirla. En el Índice 
de Soborno de América Latina y el Caribe, se muestra que la problemática varía respecto del país 
que se trate, en México y República Dominicana, por ejemplo, más de la mitad de las personas 
encuestadas admitieron haber pagado un soborno en los últimos 12 meses.6

Estos índices nos ofrecen una muestra de que América Latina aún cuenta con un largo camino 
por recorrer para la consolidación democrática y el logro de instituciones y organizaciones 
que a la vista de los ciudadanos, sirvan a los intereses de la mayoría y no únicamente a los 
poderes políticos y económicos dominantes. Es por ello que vale la pena preguntarse: ¿Las 
normas y políticas de transparencia y acceso a la información en verdad modificaron las reglas 
de la interacción de la ciudadanía con los actores políticos y económicos para construir comu-
nidades más democráticas? Y más aún, ¿Qué se requiere además del establecimiento de estos 
marcos jurídicos para hacer funcionales las instituciones democráticas?

El objetivo de este ensayo es argumentar a favor de una política de acceso a la información 
orientada a lograr impactos en las personas, considerando el ejercicio del derecho a la infor-
mación como parte del ejercicio de la ciudadanía y proponiendo que debe ser atendido como 
una cuestión de capacidades humanas. Otro objetivo es delinear algunas ideas para la adopción 
de un enfoque de participación cívica en las políticas de transparencia y acceso a la información, 
es decir, que formen parte de una estrategia más amplia cuyo objetivo sea la construcción de 
ciudadanía y la consolidación de las instituciones democráticas.

En la primera sección se discuten los fundamentos conceptuales del derecho de acceso a la 
información, para mostrar que su surgimiento y consolidación en el derecho internacional y 
en los marcos normativos nacionales, responde a la necesidad de otorgar herramientas a la 
ciudadanía para su actuación ante los cambios económicos, políticos, sociales y culturales en el 
nuevo escenario de la era informacional. Posteriormente se estudian los enfoques sobre trans-
parencia para identificar las aportaciones que la conciben como un instrumento ciudadano 
para la rendición de cuentas y el desarrollo de instituciones democráticas.

El argumento sobre la importancia de orientar las políticas hacia la ciudadanía se sustenta 
con aportaciones académicas que estudian las capacidades para el acceso a la información de 
las personas y se incluyen perspectivas teóricas que establecen un vínculo estrecho entre la 
información de la ciudadanía y la participación política en las comunidades democráticas. Por 
último, se delinean algunas ideas para la introducción de un enfoque orientado a la atención 
de las barreras con las que cuenta la ciudadanía en el ejercicio de su derecho a la información 
y fomentar el desarrollo de procesos de rendición de cuentas, vigilancia gubernamental y 
exigencia de derechos para el mejoramiento de la democracia.

Para ejemplificar las ideas se hace referencia al caso de México, pues como se dijo, es el 
país que cuenta con la mejor legislación sobre libertad de información a escala mundial, con 
elementos innovadores en el plano organizacional que le permitirán cosechar experiencias que 
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pueden servir de referencia a otros países. Otro motivo para ejemplificar las ideas con el caso 
mexicano, es porque paradójicamente es el país con los índices más altos de corrupción en la 
región, por lo que representa un caso emblemático que muestra que la existencia de marcos 
institucionales innovadores de transparencia no garantiza automáticamente la generación de 
rendición de cuentas o mayor democracia si no se pone atención en el componente de la 
ciudadanía.

1. Los derechos a la información: La ciudadanía en la sociedad informacional

La era histórica en la que nos encontramos se definió por el desplazamiento del modelo de 
producción capitalista industrial de transformación de recursos en bienes materiales, por uno 
basado en la producción de información y medios para difundirla. De acuerdo con la propuesta 
de Castells, la información es ahora un elemento indispensable no solo para las relaciones 
económicas, sino para las relaciones de poder,7 en un nuevo escenario, donde se consolidó 
el uso de micro dispositivos electrónicos y de software en la vida cotidiana, la información 
en formatos digitales no cuenta con impedimentos físicos para distribuirse rápidamente, por 
todo el mundo, con lo que se modificaron las formas tradicionales de obtención, difusión y 
utilización de la información.

Con este panorama, el papel de los actores que intervienen en el espacio público también cambió 
de forma drástica, pues al modificarse las condiciones del modelo de producción capitalista, bajo 
el cual se consolidaron la mayor parte de los estados nacionales que conocemos actualmente, 
se modificaron también las funciones que tenía definidas para la regulación de los medios de 
producción. Además, con la entrada en vigor del modelo económico y político neoliberal que 
ha dominado a la mayor parte de naciones globalizadas en las últimas décadas, los organismos 
privados comenzaron a cobrar una importancia fundamental para la prestación de ciertos bienes 
y servicios públicos, con un retiro de los organismos estatales a actividades mínimas.

Ahora bien, ¿por qué hablar de nuevos derechos específicos en la era informacional? La evolución 
de los derechos se encuentra íntimamente relacionada con las largas luchas históricas por ase-
gurar las libertades e igualdad de las personas frente a los gobiernos y los actores con poderío 
económico y político. Un texto clásico de Marshall, propone que la historia del concepto de 
ciudadanía está ligada a la historia de las luchas por la conquista de derechos a las personas, en 
el siglo XVIII los derechos civiles, como las libertades de conciencia, derechos de propiedad e 
igualdad ante la ley; los derechos políticos a lo largo del siglo XIX, conformados por el derecho 
a votar y ser votado; y por último, los derechos sociales desarrollados en el siglo XX como el 
trabajo, protección social, educación, salud, entre otros.8

Sin la garantía y tutela de derechos a la información, los actores difícilmente se podrían adaptar 
a las condiciones de la nueva era, que se caracteriza por formas distintas de abordar los 
asuntos públicos, con actores gubernamentales y económicos con distintos roles y nuevas 
posibilidades de intervención de actores sociales.

Una de las aportaciones conceptuales más relevantes al respecto es la realizada por Mark 
Bovens, quien advierte que las condiciones de la nueva era requieren obligaciones de los 
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gobiernos para asegurar que la ciudadanía pueda acceder a la “información socialmente re-
levante”, como una cuestión de justicia social, pues se entiende la información como medio 
para el desarrollo de las personas en el nuevo escenario.9 En este sentido, el autor propone 
considerar un nuevo grupo de derechos ciudadanos, distintos a los de la tipología clásica de 
Marshall, los derechos a la información, conformados por:

a) Derechos primarios: Que se refieren a la garantía del acceso a la información pública 
en manos de organismos gubernamentales y la existencia de infraestructura que per-
mita el escrutinio de las actividades de gobierno. Esta vertiente de los derechos a la 
información es la más utilizada por las leyes de acceso a la información que se enfocan 
en establecer instrumentos y responsables de garantizar que la información en manos 
del gobierno sea compartida con otros actores.

b) Derechos secundarios: Orientados a la facilitación de acceso a los canales digitales 
a través de los cuales se moviliza la información relevante, es decir, la cobertura y 
asequibilidad de los medios informativos, además de la generación de capacidades para 
su uso. Derechos que no han sido considerados en las legislaciones en la materia pues 
la mayoría no se orienta a garantizar el acceso de medios digitales.

c) Derechos terciarios: Encaminados a garantizar que la información tenga la calidad 
necesaria para ser utilizada en el espacio público, por lo que se enfocan en el inter-
cambio de información crucial para el debate público, aunque sea de actores privados. 
Esta perspectiva tampoco es considerada por las legislaciones actuales, pues conciben 
como información pública exclusivamente la generada por los gobiernos, y establecen 
limitantes para información de entes privados que manejan recursos públicos o pres-
tan servicios públicos.

En resumen, desde la perspectiva de Bovens, las leyes sobre derecho a la información cuentan 
una visión acotada que entiende como público únicamente lo gubernamental, y se limitan a 
crear la infraestructura para el acceso a la información como una cuestión de higiene pública, 
sin asegurar que la información intercambiada efectivamente corresponda a la de mayor valor 
social, ni que las personas cuentan con capacidades y recursos para acceder y manejar la 
información. En otras palabras, no se consideran como una herramienta de la ciudadanía para 
la modificación de su actuación frente a otros actores, siendo que:

[…] los derechos a la información son en su mayoría un elemento de ciudadanía. Ellos 
tienen que ver […] con el funcionamiento social de los ciudadanos, no solo en relación 
con las autoridades públicas sino también con sus relaciones mutuas y las relaciones con 
entidades privadas.10

La relevancia de recordar esta perspectiva sobre el origen conceptual de los derechos a la in-
formación, radica en señalar que se trata de una serie de derechos que surgen como respuesta 
a las modificaciones estructurales en el  papel de los organismos de gobierno, actores privados 
y sociales en el espacio público, que se dieron con la entrada de la sociedad informacional. 
La génesis de estos derechos concibe a la ciudadanía como actor que debe tener asegurada 
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información que le permita interactuar con los agentes políticos y económicos en la discusión 
colectiva, así como asegurar condiciones para su desarrollo.

En un mundo donde las estructuras burocráticas que daban dirección al Estado ya no cuentan 
con el monopolio de la información, donde los actores provenientes del mercado han adquirido 
nuevas responsabilidades en el espacio público y las fronteras territoriales se han difuminado 
de manera considerable con el surgimiento de entidades supranacionales y los procesos de 
globalización económica y cultural, surge el cuestionamiento: ¿Qué papel juega o debería jugar la 
ciudadanía en este escenario? La irrupción de la ciudadanía como actor clave precisa el estable-
cimiento de nuevos arreglos institucionales que den forma y garanticen su plena participación en 
el espacio público con sus nuevas condiciones.

Los derechos a la información son una oportunidad para redefinir los límites y posibilidades 
de actuación de la ciudadanía. Haciendo uso de este nuevo escenario en que la información 
cuenta con características que le permiten ser aprovechada por muchas personas de forma 
simultánea para lograr objetivos en el orden económico y político y en el ámbito personal o 
comunitario. En la siguiente sección se ahondará al respecto, describiendo la relación intrínseca 
que existe entre los derechos a la información y el ejercicio de la ciudadanía y su importancia 
como factores indispensables para la consolidación de las democracias de la era informacional.

2. Las políticas de acceso a la información. ¿Transparencia gubernamental
o información pública como derecho?

La historia del establecimiento de las leyes sobre transparencia y derecho a la información en 
el mundo se dieron en gran parte como resultado de la exigencia de actores de la sociedad 
civil de garantizar a la ciudadanía herramientas de participación en lo público. No obstante, es 
preciso preguntarse: ¿Las leyes de transparencia en verdad se concibieron como un mecanismo 
democrático? Desde la perspectiva de Bovens, los grupos con poder político visualizaron en 
la creación de las instituciones de transparencia y acceso a la información, una oportunidad 
para renovarse discursivamente, con herramientas de higiene pública para la legitimación de 
sus acciones y no necesariamente como un elemento para impulsar la participación ciudadana 
y la rendición de cuentas.

Debido en gran medida a las recetas neoliberales y visiones neo gerencialistas más extendidas 
internacionalmente, la mayoría de las legislaciones sobre derecho a la información consideran 
a las personas como usuarios de las plataformas y medios de acceso, permitiéndoles observar 
en posición de espectador, cómo funcionan por dentro las administraciones públicas. Mientras 
que no se observa un enfoque que considere que las personas al hacer uso de los medios 
de acceso, están ejerciendo un derecho imprescindible para el desarrollo humano en la era 
informacional, y más aún, están ejerciendo su ciudadanía. Con lo que no se aprovechan las 
posibilidades del uso de información pública para la vigilancia gubernamental, la participación 
en la solución de problemas públicos y la exigencia y el ejercicio de otros derechos.

Distintas aportaciones académicas se han centrado en discutir sobre la naturaleza de los es-
quemas de transparencia y acceso a la información y su eficacia para el logro de condiciones 
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democráticas. Un referente obligado es el estudio de Fox, quien distingue la existencia de dos 
tipos de transparencia: La transparencia opaca o difusa, en la que se difunde información dispersa 
y no es del todo confiable y que no explica la toma de decisiones públicas ni los resultados de 
las acciones de los gobiernos. Mientras que la transparencia clara, garantiza información confiable 
y accesible sobre las responsabilidades y el uso de recursos públicos de manera que permite la 
vigilancia gubernamental y procesos de rendición de cuentas.11

Sandoval distingue entre los conceptos dominantes de transparencia, en el sentido burocrático y 
de relaciones públicas, orientados a la modificación del discurso y el establecimiento de recetas 
y ajustes institucionales tecnocráticos. Asimismo, sugiere la utilización de un enfoque de transpa-
rencia ”democrática-expansiva”, como “una herramienta orientada a mejorar el desempeño de 
la democracia […] un presupuesto básico para el ejercicio de los derechos y la ciudadanía”,12 un 
medio que facilitaría la búsqueda de una rendición de cuentas efectiva, el combate a la corrupción 
y la impunidad para alcanzar condiciones democráticas mínimas, haciendo énfasis en señalar a 
la voluntad política y la movilización social como elementos fundamentales para el necesario 
cambio de enfoque.

Asimismo, otros autores conciben los canales de obtención de información pública como un 
bien colectivo de importancia social pues representan un “mecanismo o andamiaje de control 
institucional, tanto frente a autoridades públicas como frente a particulares cuya situación de 
poder de injerencia o inducción permite la determinación de conductas de otros particulares o 
su misma subordinación”.13 Son herramientas indispensables para difuminar las características 
estructurales de dominación que ejercen algunos grupos de poder, posibilitando que el ciuda-
dano juegue un nuevo papel que responda a las características de la sociedad informacional.

Es así como los derechos a la información estarían orientados al establecimiento de nuevas con-
diciones para las relaciones de los distintos actores en el espacio público. Con base en esta idea, la 
finalidad más importante de un esquema genuino de acceso a la información, no sería únicamente 
la obtención de documentos en manos de gobiernos, sino, sobre todo, el uso de la información por 
parte de la ciudadanía para el cumplimiento de objetivos en el ámbito personal, como mejorar sus 
decisiones para el consumo; u objetivos colectivos, como exigir un buen desempeño a sus funcio-
narios públicos o intervenir en la agenda pública para la resolución de los problemas colectivos, 
haciendo funcionales las instituciones democráticas.

Los derechos a la información en sus distintas facetas están íntimamente relacionados con el ele-
mento de la ciudadanía en la era informacional, por lo que se debe poner atención al ejercicio de los 
derechos y pertenencia a una comunidad política que implica la concepción de ciudadanía. Es decir 
que no se puede hablar del DAI sin que los ciudadanos hagan pleno uso de los derechos que les 
permiten reunirse y expresarse libremente e intervenir en las decisiones colectivas de la comunidad 
política de la que forman parte, además de prestar atención en su carácter instrumental porque 
permite la exigencia de derechos sociales y, en general, de los derechos humanos reconocidos y 
garantizados por los estados naciones y los organismos supranacionales de la actualidad.

Las discusiones en la literatura y las políticas de transparencia y acceso a la información se han 
basado de manera fundamental en el desarrollo de mecanismos para imponer obligaciones 
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a los gobiernos, poniendo especial atención en las complejidades de la implementación de 
estos esquemas en las burocracias gubernamentales. Sin embargo, los estudios académicos 
al respecto reconocen que el éxito de las políticas en la materia requiere prestar atención al 
“entramado de relaciones para implicar a diversos actores políticos con tendencias argumen-
tativas y discursivas diferentes (incluidos a los eufemísticamente llamados ‘ciudadanos’ y a las 
organizaciones de la sociedad civil)”.14

Resulta indispensable el desarrollo de los dos pilares básicos de la transparencia y el acceso a 
la información, por un lado la obligación de los gobiernos de abrir sus procesos al escrutinio 
público y hacer accesible información, y por otro lado, el ejercicio del derecho por parte de la 
ciudadanía. Esta última vertiente ha recibido menos atención por los esfuerzos institucionales, 
que se han enfocado a modificar los discursos y las rutinas de los organismos gubernamentales 
y no necesariamente a cambiar la forma en que éstos se relacionan con la ciudadanía, o los 
hábitos y percepciones de las personas hacia sus gobiernos.

Esto resulta de particular relevancia pues si no se hace énfasis en estudiar el ejercicio del derecho 
a la información por parte de los ciudadanos, difícilmente las políticas tendrán éxito en modificar 
las condiciones en las que se dan las relaciones entre ambos sectores. De manera que si no se 
pasa por la etapa de transparencia opaca que nos señala Fox y la transparencia como herramienta 
discursiva y de higiene burocrática que advierte Sandoval no se transitará a un modelo que efec-
tivamente colabore al establecimiento de instituciones políticas y económicas más democráticas 
que respondan a las nuevas características de las sociedades conectadas.

Como señalamos, el derecho de acceso a la información se ha extendido como un elemento 
fundamental para el ejercicio de la ciudadanía, y que cuenta con potencial para lograr conseguir 
instituciones democráticas, en los que la mayoría de las personas impongan sus necesidades 
frente a los intereses de las minorías que detentan el poder político y económico. Sin duda, 
un gran paso para la consolidación de este derecho ha sido el reconocimiento en los marcos 
normativos de la mayoría del mundo; no obstante, es preciso preguntarse: ¿De qué manera 
se puede lograr que el ejercicio de este derecho efectivamente cambie las formas en que se 
relaciona y actúa la ciudadanía?

Es necesario replantear los esquemas preponderantes de las leyes de acceso a la información 
para transitar de un modelo de higiene burocrática, centrada en la necesidad de discursos y 
recetas institucionales para al cambio discursivo e institucional de los gobiernos, hacia uno 
que también considere como elemento central a la ciudadanía, que conciba al acceso a la 
información como un derecho humano instrumental e imprescindible en esta era y estudie las 
limitantes y barreras de distintos tipos a las que se enfrentan las personas para ejercerlo. En 
la siguiente sección se repasan algunas de las perspectivas teóricas que se han centrado en el 
estudio de las capacidades que requieren las personas para el acceso a la información, más allá 
de las reglas burocráticas y las infraestructuras tecnológicas. 
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3. El acceso a la información como una cuestión de capacidades humanas

El interés por el acceso a información de las personas ha sido desarrollado desde hace varias 
décadas por investigaciones de distintas disciplinas del conocimiento, sobre todo desde la 
bibliotecología, la pedagogía y la sociología, con estudios que ponen atención a las capacidades, 
habilidades, actitudes y comportamientos humanos necesarias para la obtención y el manejo 
de información. El término ”alfabetismo”, se ha desarrollado en estos estudios para referirse a 
la ausencia o existencia de capacidades en las personas para realizar actividades específicas.15 
En su sentido tradicional se entiende el alfabetismo como la capacidad de lectura y escritura, 
que algunas personas adquieren y otras no, y que puede ser fomentado mediante políticas 
específicas.

En los estudios sobre información, una de las perspectivas sobre capacidades más completas es 
la teoría de pobreza informacional, modelo de análisis surgido en Estados Unidos en estudios 
sociológicos de los años setenta y ochenta.16 Los estudios desarrollados desde esta corriente 
entendieron a la información como una cuestión que incide en el desarrollo de las personas 
y observaron una conexión entre las capacidades para entender la información y la pobreza 
económica de las personas, identificando que estas personas generalmente no conocen los ca-
nales de obtención de información y no dimensionan su utilidad, además de que se encuentran 
inmersos en redes comunitarias que repercuten directamente en sus comportamientos frente 
a la información.17

La pobreza informacional propone analizar al acceso a la información en tres niveles:

a) El acceso físico, enfocado en la disponibilidad de los medios por los que se distribuye 
la información;

b) el acceso intelectual, que se ocupa de las capacidades y habilidades para el procesa-
miento y la comprensión de la información, y

c) el acceso social, que centra su atención en el contexto comunitario que puede influir 
en las actitudes y acciones de las personas respecto a la información.

Con este marco analítico, se propone que aun cuando las personas tengan a su mano los 
medios de comunicación donde se intercambia la información, es decir, cuenten con acceso 
físico, pueden tener limitaciones intelectuales como bajas capacidades de desciframiento del 
lenguaje, que les impidan procesarla adecuadamente, o barreras sociales, como prejuicios e 
ideas compartidas en su comunidad que pueden limitar su acceso.

El estudio del acceso a la información en estos distintos niveles cobra especial relevancia conside-
rando las condiciones características de la sociedad informacional. Algunos estudios han centrado 
su atención en las capacidades de las personas frente a la infraestructura digital y tecnológica que 
se ha consolidado como la principal fuente de información en la actualidad. Las investigaciones 
sobre el alfabetismo digital se preocupan por los sectores vulnerables de la población que no 
pueden hacer uso de los equipos de cómputo y la navegación web, lo que los excluye de explotar 
los beneficios del uso de información bajo las nuevas condiciones de la era informacional.18
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De forma similar, otros estudios se han centrado en las capacidades requeridas para la com-
prensión, procesamiento y manejo de la información. El enfoque de alfabetismo informacional, 
surgido en las ciencias de la educación, resulta de especial importancia en la era informacional 
pues considera que no basta con tener acceso y saber usar los canales donde se difunde 
la información, si las personas no son capaces de comprender, procesar y utilizar los datos 
obtenidos. De manera que se advierte de cuestiones como la sobreinformación y la falta de 
comprensión que pueden impedir acceder plenamente.19

Los enfoques de alfabetismos digital e informacional deben considerarse como dos elementos 
interconectados que resultan fundamentales para entender el acceso a la información de las 
personas en la era informacional.20 La perspectiva teórica de pobreza informacional considera 
las preocupaciones desarrolladas por ambas corrientes teóricas pues en los niveles físico e 
intelectual, hace referencia al acceso a la disponibilidad de los medios donde se difunde la 
información y a las capacidades de procesamiento de la misma. Su valor agregado es el estudio 
de las cuestiones comunitarias, que sin duda pueden determinar las actitudes y la acción o 
inacción de las personas para acceder a la información.

Una de las aportaciones más importantes en el estudio de los aspectos sociales de la teoría de 
pobreza informacional es el de Chatman, que estudió los comportamientos sobre información 
observando los “pequeños mundos informacionales” en los que se agrupan las personas, sus 
entornos comunitarios que definen las actitudes de las personas frente a la información.21 
Por ejemplo, los comportamientos informacionales de una persona están determinados por 
su pequeño mundo informacional de la comunidad a la que pertenecen, de manera que esos 
comportamientos pueden alinearse con otros pequeños mundos, como los gobiernos, y fa-
cilitar el flujo de la información, o bien, pueden no estar alineados y propiciar la censura y la 
discriminación de la información.

El estudio de las barreras físicas, intelectuales y sociales que propone la teoría de la pobreza 
informacional, resulta fundamental para lograr una comprensión mayor del acceso a la infor-
mación de las personas como un elemento de justicia social indispensable para el logro de 
la igualdad entre los individuos, así como una oportunidad para la toma de decisiones y el 
desarrollo en el ámbito individual. De hecho, algunas aportaciones teóricas hacen énfasis en 
la necesidad ineludible de construir e implementar políticas tendentes a atender la pobreza 
informacional que aqueja a un número considerable de personas y que impide el desarrollo 
humano, económico y social en nuestra era.22

Ahora bien, ejemplos de políticas e iniciativas analizados a la luz de la perspectiva de pobreza 
informacional son documentados por Luna, quien propone concebir al derecho de acceso a la 
información como una herramienta para el desarrollo de las personas en situación de pobreza 
económica. También da cuenta de la falta de adopción del enfoque de pobreza informacional en 
las políticas públicas sobre acceso a la información y expone algunas prácticas internacionales 
de proyectos y programas de gobierno, sociedad civil e instituciones académicas, dirigidos a 
grupos vulnerables que atienden uno o más de los distintos niveles de acceso propuestos por 
el enfoque.23
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¿Cuál es la importancia de concebir el acceso a la información como una cuestión de capacidades y 
habilidades humanas? La perspectiva dominante de transparencia como higiene de gobierno y para 
uso legitimador en los discursos y en las instituciones no necesariamente tendrá un impacto en la 
construcción de instituciones democráticas y el cambio de papeles de los actores en la sociedad 
informacional si no existen elementos para asegurar que estas recetas e instrumentos trascenderán 
en la ciudadanía a la que deben ir dirigidas, para colaborar con su desarrollo personal y comunitario, 
el mejoramiento en su calidad de vida y el ejercicio pleno de sus derechos humanos.

Al respecto, algunos estudios han señalado la importancia de vincular los distintos tipos de 
alfabetismos requeridos para el ejercicio de las libertades de conciencia y expresión en la era 
informacional, es decir, las capacidades de carácter digital e informacional como una cuestión 
de derechos humanos. Tomando como referencia acuerdos internacionales como la Decla-
ración de Praga “Hacia una Sociedad Alfabetizada en Información” de 2003, Sturges propone 
impulsar políticas de capacidades para el manejo de información orientadas a satisfacer las 
necesidades humanas como una prioridad inaplazable de los gobiernos en la actualidad.24

El reconocimiento de la necesidad de generación de capacidades para el acceso y manejo de 
información sin duda tiene el potencial para modificar de manera decisiva la orientación de las 
políticas públicas que incluyan el fomento y expansión del ejercicio del derecho humano a la in-
formación. No obstante, aquí sostendremos que la comprensión del acceso a la información debe 
poner especial atención en que la perspectiva dominante se centra de información pública en 
manos de organismos gubernamentales, por lo que se deben estudiar y reconocer las actitudes 
y acciones de las personas frente a sus gobiernos y lo público, como un elemento fundamental 
para reconocer posibles barreras para el pleno acceso.

En la siguiente sección se argumentará la importancia fundamental de estudiar al derecho de 
acceso a la información como una cuestión cívica. Se propondrá que además de capacidades y 
habilidades informacionales, es decir, capacidades de uso de los medios de acceso y difusión de 
la información y su efectivo procesamiento y utilización, se deben considerar las capacidades 
de carácter cívico, que se relaciona con el interés en los asuntos comunes, un conocimiento 
mínimo sobre las instituciones políticas y los organismos de gobierno encargados de la gestión 
pública, así como capacidades de participación en la comunidad.

4. Alfabetismo informacional y alfabetismo cívico: capacidades de uso
de información para la participación política en comunidades democráticas

La idea de que las políticas sobre transparencia y acceso a la información posibilitan la vigilancia 
gubernamental, la exigencia de cuentas, la resolución conjunta de problemas y limitan las posi-
bilidades de malos manejos de los recursos públicos forma parte del discurso académico y de 
política más extendido. Sin embargo, como observamos al inicio de este ensayo, las condiciones 
actuales de las democracias con leyes de acceso a la información hacen necesario replantear-
nos la eficacia secuencial y casi lógica que se le adjudica a estas políticas. Asimismo, es necesario 
construir una visión más amplia del impacto de las políticas en la materia para que considere 
la importancia de lograr trascendencia e impactos en la ciudadanía.
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Ante la necesidad de entender el papel de los ciudadanos para el funcionamiento de las institu-
ciones de transparencia es necesario recordar algunos aspectos básicos de los estudios sobre 
democracia y la cuestión cívica. Si bien gran parte de las aportaciones al respecto han puesto 
atención al desarrollo de las instituciones electorales y partidos políticos, la preocupación sobre 
las características ideales con las que deben contar las personas que integran una comunidad 
política para hacerla verdaderamente democrática, se ha manifestado de forma constante en toda 
la historia del pensamiento teórico político y social.

En las últimas décadas, diversas aportaciones han puesto en el centro del análisis a la ciudadanía 
y las características requeridas por las personas para participar en sus comunidades políticas. 
Al respecto, la aportación de Putnam es fundamental para la medición de los elementos reque-
ridos para el ejercicio de la ciudadanía en democracias, pues propuso el concepto de capital 
social, que considera a algunas características medibles del actuar ciudadano como la confianza 
interpersonal y el asociacionismo, que dan sustento a la participación en los asuntos colectivos 
en las comunidades políticas democráticas.25

Estos debates académicos sobre la ciudadanía y su función en las democracias,26 incluyeron 
en sus preocupaciones las capacidades requeridas por las personas para ejercer su papel de 
ciudadanos, a través de la articulación de esfuerzos para el actuar colectivo y el uso de las 
instituciones democráticas para lo que están diseñadas, es decir, para la toma de decisiones 
públicas, la participación de la ciudadanía en la discusión de los asuntos comunes y la creación 
de agendas para la ocupación de cargos públicos, que sirvan a las mayorías y no solamente a 
las élites favorecidas.

Uno de los estudios más importantes sobre la cuestión cívica es la teoría del alfabetismo 
cívico de Henry Milner, pues retoma algunos de los debates conceptuales al respecto para 
incorporarlos al análisis de la ciudadanía del siglo XXI. Para el académico estadounidense, el 
alfabetismo cívico es “el conocimiento y la capacidad de los ciudadanos para hacer sentido 
en su mundo político”,27 propuesta que contrario a las aportaciones previas, hace énfasis en 
poner atención en el conocimiento sobre lo político y lo gubernamental y las capacidades de 
actuación como factor que explica la participación en las comunidades políticas democráticas.

Cabe mencionar que Milner retoma la concepción de virtud política de la ciudadanía desa-
rrollada por Galston, quien la define como la voluntad y la habilidad de las personas para 
involucrarse en la discusión pública y evaluar el desempeño de las personas que ocupan los 
cargos públicos,28 una idea que propone un papel activo de los individuos en el tratamiento 
de los asuntos públicos y en la exigencia de resultados a sus representantes y funcionarios 
públicos como elementos indispensables para el funcionamiento adecuado de las instituciones 
democráticas de los estados liberales.

Estudios recientes han hecho uso de la teoría de alfabetismo cívico para explicar problemáticas 
sobre el acceso a información pública. Por ejemplo, mediante un ejercicio de acceso a páginas 
oficiales de internet por parte de estudiantes, Henninger demostró que además de capacidades 
digitales e informacionales, e interés en la información, el acceso a la información pública 
requiere que las personas cuenten con conocimiento sobre lo que hacen las agencias de go-
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bierno y las reglas de publicación de información, es decir, capacidades cívicas.29 Asimismo, de 
acuerdo con Sturges, las políticas dedicadas a incrementar el alfabetismo informacional de las 
personas deben considerar al alfabetismo cívico, entendido como capacidades para descifrar 
información sobre política y cuestiones públicas.30

Una visión que considere la participación cívica como una cuestión de capacidades, como la pobre-
za informacional puede aplicarse a las políticas de acceso a la información para lograr las promesas 
de mayor democracia que se le han atribuido. Además del estudio de capacidades en distintos 
niveles que proponen las perspectivas teóricas analizadas más atrás, es necesario revisar las capa-
cidades cívicas de las personas, pues se requiere que estén interesadas en las cuestiones públicas, 
que conozcan a los actores políticos y los organismos de gobierno, así como sus responsabilidades 
en el tratamiento de los asuntos públicos y que utilicen ese conocimiento como insumo para la 
participación informada en su comunidad para la expansión de la cultura cívica democrática.

En la última sección se utilizan algunos diagnósticos institucionales del caso de México para observar 
las principales problemáticas a las que se enfrentan las personas para acceder a la información pública, 
y que deben ser tomadas en cuenta por las políticas en la materia para lograr que la ciudadanía haga 
uso de la información en el desarrollo de procesos de rendición de cuentas y para la participación 
democrática. Considerando las aportaciones teóricas descritas anteriormente, se presentan algunas 
ideas para llevar a la práctica una reorientación de las políticas de acceso a la información para atender 
algunas de las barreras identificadas y generar impactos en la ciudadanía mexicana.

5. Más que usuarios: ciudadanos. Ideas para orientar las políticas de transparencia 
y acceso a la información a las necesidades de la ciudadanía

La importancia de aplicar los enfoques que entienden el acceso a la información como una 
cuestión de capacidades humanas en las políticas públicas de transparencia e información pú-
blica responde a la necesidad de atender algunas de las limitaciones a las que se enfrentan las 
personas para el ejercicio de su derecho. En México, por ejemplo, aun con 15 años de esfuerzos 
institucionales por consolidar la garantía y tutela del derecho a la información, en 2016 menos 
del 6 por ciento de la población de zonas urbanas con más de cien mil habitantes, manifestó 
haber hecho ejercicio de su derecho mediante solicitudes de acceso y no existen datos sobre 
el ejercicio en comunidades rurales.31

En primer lugar, es necesario mencionar que la política se ha centrado en medios digitales para 
el acceso, a través de la publicación de información pública en sitios web y la habilitación de pla-
taformas digitales de acceso, cuya trascendencia será limitada en la medida de la alfabetización 
digital de la población, es decir que tengan conocimientos sobre el uso de equipos de cómputo 
y navegación de internet, un reto importante considerando que alrededor del 40 por ciento 
de la población mexicana no se considera usuaria de internet y además, el uso de la web para 
consultar información pública es reducido comparado con otros usos.32

Además de la cuestión tecnológica, el cambio de paradigma sobre las políticas de acceso a la 
información, requiere poner atención a las capacidades, habilidades, actitudes y percepciones 
de la ciudadanía para asegurar el desarrollo de procesos participativos, de rendición de cuentas 
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y el mejoramiento de la democracia. En este sentido, es necesario orientar los esfuerzos y 
recursos institucionales a lograr trascendencia en las personas con la misma energía y recursos 
que se pone a la modificación de rutinas, discursos y reglas hacia dentro de las instituciones 
gubernamentales.

Hasta ahora, el enfoque más extendido de transparencia no ha puesto atención a modificar el 
lenguaje con que se produce la información pública, por el contrario, se hace uso del lenguaje 
burocrático como el único legal y legítimo para la discusión colectiva y la toma de decisiones, 
excluyendo de la posibilidad de acceso y utilización a grandes sectores de la población sin 
conocimientos básicos al respecto e incluso sin interés en aprenderlo. Esto se relaciona con 
otra de las barreras para el acceso a la información pública: La desconfianza hacia las fuentes de 
información, pues en México, por ejemplo, más del 70 por ciento de las personas encuestadas 
afirma que no confía en que la información pública recibida vía acceso sea verdadera.33

La desconfianza hacia las fuentes, la actitud de las personas frente a la información, y la incapaci-
dad de comprender el lenguaje burocrático, son factores que limitan la aceptación y asimilación 
de la información, atendiendo al estudio del acceso social de la pobreza informacional. Además, 
existen otros elementos como el desinterés de los ciudadanos en lo público y la falta de 
conocimiento en las instituciones políticas y organismos de gobierno, que propone la teoría 
del alfabetismo cívico y que requieren de atención para que la información pública generada 
por órganos de gobierno sea aceptada y utilizada por las personas.

La política actual de difusión del derecho en México está basada en campañas de difusión en 
medios masivos de comunicación, acciones que difícilmente impactarán en un público que 
se muestra desinteresado y desconfiado en los diagnósticos institucionales.34 Estos recursos 
públicos estarían mejor utilizados si se orientaran a sensibilizar a las personas sobre la impor-
tancia del derecho y su utilidad práctica para el ejercicio de otros derechos y la vigilancia del 
poder público; o mejor aún, si  se destinaran a desarrollar capacidades y habilidades para su 
pleno ejercicio como una herramienta indispensable para el desarrollo de la ciudadanía y la 
democracia, con especial énfasis en los grupos vulnerables de la población.

La expansión del ejercicio del derecho más allá de los usuarios tradicionales (hombres con alto 
grado de estudio, de grandes zonas urbanas), debe tomar en cuenta la diversidad del país y las 
desigualdades sociales existentes, así como la cultura política de la ciudadanía y los retos en 
distintos ámbitos a los que se enfrentan las personas para acceder a información pública. Las 
estrategias deben incluir el fortalecimiento y la construcción de ciudadanía, pues en la sociedad 
informacional, el ejercicio del derecho a la información forma parte intrínseca del ejercicio de 
la ciudadanía.

Ahora bien, las estrategias del fomento del derecho están enfocadas en que la ciudadanía 
utilice los mecanismos de acceso, en aumentar el número de solicitudes y de usuarios de las 
plataformas, sin embargo, que las personas tengan a su alcance esos canales y cuenten con los 
conocimientos para utilizarlos no garantiza que harán uso de la información para tomar un 
nuevo rol en la discusión colectiva. Es por ello que se hace necesario poner atención en las 
maneras en que las personas utilizan esa información para participar activamente en el moni-
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toreo gubernamental, en la formulación de políticas públicas y en la protección y promoción 
de los derechos humanos.

México cuenta con ventajas únicas para desarrollar políticas innovadoras atendiendo las nece-
sidades de las personas. Con experiencias como el Proyecto Comunidades, o el Programa de 
Sensibilización de Derechos (PROSEDE), además de obligaciones establecidas en la legislación 
de transparencia vigente, para que los organismos garantes desarrollen programas de forma-
ción de usuarios del derecho, así como convenios con organizaciones académicas y de la socie-
dad civil para la difusión del mismo, que bien podrían ampliarse y reorientarse para considerar 
que sus poblaciones objetivos además de usuarios, son ciudadanos, que están accediendo a esa 
información para ejercer otros derechos y actuar como miembros de una comunidad política.

De la misma forma, la Estrategia Nacional de Cultura Cívica reconoce como una línea de 
acción específica la apropiación del derecho a la información para el logro de una cultura más 
democrática.35 Con estas atribuciones, los organismos encargados del fomento del derecho 
a la información agrupados en el Sistema Nacional de Transparencia y los responsables del fo-
mento de la cultura cívica en México cuentan con la posibilidad de echar a andar una estrategia 
para fomentar el ejercicio del derecho a la información como un elemento vinculado con la 
construcción de ciudadanía y la participación cívica.

Para finalizar, es necesario decir que la discusión para construir políticas que consigan un verda-
dero impacto en los hábitos y actitudes de las personas frente a lo público y lo gubernamental, 
es una tarea urgente si tomamos en cuenta que los aparatos institucionales y la infraestructura 
tecnológica para el acceso a la información al que se le han invertido tantos esfuerzos y recur-
sos, serán limitados sin la existencia no solo de usuarios, sino necesariamente de ciudadanos 
que utilicen la información pública para exigir cuentas y participar en los asuntos públicos.

Es necesario trasladar la transparencia y el acceso a la información y sus bondades, de los dis-
cursos de los políticos y los burócratas, a la vida cotidiana de las personas como una condición 
necesaria para lograr la consolidación democrática, en la que las instituciones y organizaciones 
públicas sirvan a los intereses de la mayoría de las personas respetando sus derechos humanos y 
garantizando condiciones para su desarrollo y calidad de vida, y no únicamente a los intereses de 
los grupos económicos y políticos dominantes y las clientelas partidistas.



140

EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA COMO HERRAMIENTA
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA

1 Mendel, Toby. “Libertad de Información: Comparación Jurídica.” UNESCO. París, 
2008.

2 Luna Pla, Issa. “The social focus of public information”. Voices of Mexico. 2011.

3 Luna Pla, Issa. Movimiento social del derecho de acceso a la información en México. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas. UNAM. México. 2009.

4 Access Info Europe, Centre for Law and Democracy. “Índice Global del Derecho 
a la Información.” 2016. Disponible en www.rti-rating.org/

5 Corporación Latinobarómetro. Informe 2016. Consultado en línea en http://
www.latinobarometro.org/ el 10 de octubre de 2017.

6 Transparencia Internacional. Las personas y la corrupción en América Latina y el 
Caribe. Barómetro Global de la Corrupción. Consultado en línea en: https://www.
tm.org.mx/barometro-al-2017/ el 10 de octubre de 2017.

7 Castells, Manuel. La sociedad red: una visión global. Madrid: Alianza Editorial, 2000.

8 Marshall, T. H. y T., Bottomore. Ciudadanía y clase social. Madrid: Alianza Editorial. 1998.
 Es preciso poner atención en que estos derechos corresponden a la época histórica 

de producción capitalista industrial y las funciones que los estados naciones tenían 
en ese contexto. Por lo que las condiciones que distinguen a la sociedad informa-
cional abrieron el debate sobre la necesidad de nuevos derechos que garanticen 
las relaciones entre los distintos actores que interactúan en el espacio público y el 
desarrollo de los procesos políticos y económicos en el nuevo escenario.

9 Bovens, Mark. “Information Rights: Citizenship in the Information Society”. 10 J. 
POL. PHIL. 2002.

10 Ibídem. P. 14.

11 Fox, Jonathan. “Transparencia y rendición de cuentas”. En Ackerman, John. Más 
allá del acceso a la información: transparencia, rendición de cuentas y Estado de derecho. 
Siglo XXI Editores. México, 2008.

12 Sandoval Ballesteros, Irma E. “Hacia un proyecto ’democrático-expansivo‘ de 
transparencia.” Revista Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales. Vol. 58, núm. 219. 
2013. P. 118.

13 Abramovich, Victor y Courtis, Christian. “El acceso a la información como de-
recho”, CELS, Argentina, 2000. P. 4.

14 Arellano Gault, David. “Ensayo sobre la transparencia como interacción social: 
opacidad, disciplina, control y resistencia”. En Transparencia y Opacidad. Cecilia Ca-
dena Inostroza (Coord.) El Colegio Mexiquense. México, 2015.

NOTAS



141

15 Campbell, B. “What is literacy? Acquiring and using literacy skills. En: Australasian 
Public Libraries and Information Services. Núm. 3 (1990); pp. 149-152.

16 Childers, T. y Post, J. A. “The information-poor in America.” Metuchen, NJ, Scare-
crow. 1975.

17 Luna Pla, Issa. “Pobreza informacional y el derecho de acceso a la información 
pública. Un problema de capacidades”, Transparencia y Privacidad. Revista Mexicana 
de Acceso a la Información y Protección de Datos, núm. 2, segundo semestre de 2012.

18 Eshet – Alkalai, Yoram. “Digital literacy: A conceptual framework for survival 
skills in the digital era.” Journal of Educational of Educational Multimedia and Hyper-
media (2004) 13(1), 93-106.

19 Doyle, Christina S. Information literacy in an information society: a concept for the 
information age. Syracuse, NY: ERIC Clearinghouse, 1994.

20 David Bawden, (2001) "Information and digital literacies: a review of concepts", 
Journal of Documentation, vol. 57, Issue 2, pp. 218-259.

21 Chatman, E. A. (2000). “Framing social life in theory and research”. The New Re-
view of Information Behaviour Research, 1, 3-17.

22 Britz Johannes J. “To know or not to know: a moral reflection on information 
poverty”. Journal of Information Science, 30 (3) 2004, pp. 192–204.

23 Luna Pla, Issa. Op. cit. 2012.

24 Sturges, Paul y Gastinger, Almuth. “Information Literacy as a Human Right.” 
International Journal of Libraries and Information Studies. Vol. 60, Issue 3 (Jan. 2010).

25 Putnam, Robert. “Making democracy work.” Princeton, NJ: Princeton University 
Press. 1993. 26 McCall, Lorraine. “Social Capital, Civic engagement and civic literacy: 
reviewing, refining and defining the concepts.” June 2002.

26 McCall, Lorraine. “Social Capital, Civic engagement and civic literacy: reviewing, refining 
and defining the concepts.” Public performance and management Review. June 2002. 

27 Milner, Henry. “Civic literacy: How informed citizens make democracy works.” 
University Press New England, Hanover NH. 2002.

28 Galston, William. “Liberal Purposes: Goods, Virtues, and Diversity in the Liberal 
State.” Cambridge; New York: Cambridge University Press. 1991.

29 Henninger, Maureen. “Government Information: Literacies, behaviours and prac-
tices.” Government Information Quarterly 34 (2017) 8 – 15.

30 Sturges, Paul y Gastinger, Almuth. Op. cit.

NOTAS

CATEGORÍA POSGRADO
TERCER LUGAR



142

EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA COMO HERRAMIENTA
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA

31 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Encuesta Nacional de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales 2016.

32 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Estadísticas a favor del día mun-
dial del internet. Datos nacionales. Disponible en línea en http://www.inegi.org.mx/

33 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Encuesta Nacional de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales 2016.

34 Instituto Nacional Electoral – El Colegio de México. Informe País sobre la 
Calidad de la Ciudadanía. 2015.

35 Instituto Nacional Electoral. Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2017 – 2021. 
México, 2017.

 

 

NOTAS



143

Abramovich, Victor y Courtis, Christian. “El acceso a la información como dere-
cho” CELS, Argentina, 2000. Disponible en: http://goo.gl/SmigVE Consultado el 20 de 
junio de 2017.

Access Info Europe, Centre for Law and Democracy, 2016. “Índice Global del Dere-
cho a la Información.” Disponible en: www.rti-rating.org/

Ackerman, John y Sandoval, Irma. Leyes de acceso a la información en el mundo. Cua-
dernos de Transparencia núm. 7. IFAI, 2005.

Almond, Gabriel y Verba, Sidney. “La cultura cívica, estudio sobre la participación 
política democrática en cinco naciones.” Fundación Fomento de Estudios Sociales y de 
Sociología Aplicada FOESSA. Madrid, España, 1970.

Arellano Gault, David. “Ensayo sobre la transparencia como interacción social: opa-
cidad, disciplina, control y resistencia”. En Transparencia y Opacidad. Cecilia Cadena 
Inostroza (Coord.) El Colegio Mexiquense. México, 2015.

Article 19. “The Public´s Right to Know: Principles on Freedom of Expression Legis-
lation.” 1999.

Bovens, Mark. “Information Rights: Citizenship in the Information Society.” 10 J. POL. 
PHIL. 2002.

Britz, J.J., Blignaut, J.N., “Information poverty and social justice”. South African Journal 
of Libraries and Information Science, 02568861, 2001, vol. 67, Issue 2.

Britz, J. J. “To know or not to know: a moral reflection on information poverty”. 
Journal of Information Science, 30 (3) 2004, pp. 192–204.

Burnett, G., Jaeger, P. y Thompson, K. “Normative behaviour and information: The 
social aspects of information access.” Library and Information Science Research 30 (2008) 
56-66.

Castells, Manuel, La sociedad red. Vol 1. Madrid: Alianza Editorial, 1997.

—. La sociedad red: una visión global. Madrid: Alianza Editorial, 20042. Chatman, E. A. 
(2000). “Framing social life in theory and research”. The New Review of Information 
Behaviour Research, 1, 3-17.

Childers, T. y Post, J. A. “The information-poor in America.” Metuchen, NJ, Scarecrow. 1975.

Edwards, Bob, W. Foley, Michael, y Diani, Mario (Eds.). “Beyond Tocqueville: Civil 
Society and the Social Capital Debate in Comparative Perspective.” Hanover, NH: Tufts 
University, University Press of New England, 2001.

REfERENCIAS bIbLIOGRáfICAS

CATEGORÍA POSGRADO
TERCER LUGAR



144

EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA COMO HERRAMIENTA
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA

Eshet – Alkalai, Yoram (2004). “Digital literacy: A conceptual framework for survival 
skills in the digital era.”

Fox, Jonathan. “Transparencia y rendición de cuentas”. En Ackerman, John. Más allá del 
acceso a la información: transparencia, rendición de cuentas y Estado de derecho. Siglo XXI 
Editores. México, 2008.

Fox, Jonathan y Haight, Libby. “Las reformas a favor de la transparencia: teoría y 
práctica” en Derecho a Saber. Balance y Perspectivas Cívicas. Consultado el 10 de octubre 
de 2017 en: http://goo.gl/8sDHuJ 

Galston, William. “Liberal Purposes: Goods, Virtues, and Diversity in the Liberal Sta-
te.” Cambridge; New York: Cambridge University Press. 1991.

Henninger, Maureen. “Government Information: Literacies, behaviours and practi-
ces.” Government Information Quarterly 34 (2017) 8 – 15.

Instituto Nacional Electoral – El Colegio de México. Informe País sobre la Calidad 
de la Ciudadanía. 2015.

INEGI – IFAI, 2016. Encuesta Nacional de Acceso a la Información Pública y Protec-
ción de Datos Personales.

Kierman, Henry. “Freedom of Expression: Civic Literacy and Civic Identity.” The Engli-
sh Journal, vol. 79, núm. 2 (Feb., 1990), pp. 41-44.

Luna Pla, Issa. “Movimiento social del derecho de acceso a la información en México. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas.” UNAM. México. 2009.

—.“Pobreza informacional y el derecho de acceso a la información pública. Un proble-
ma de capacidades”, Transparencia y Privacidad. Revista Mexicana de Acceso a la Informa-
ción y Protección de Datos, núm. 2, segundo semestre de 2012.

—.“The social focus of public information”. Voices of Mexico. 2011.

McCall, Lorraine. “Social Capital, Civic engagement and civic literacy: reviewing, refi-
ning and defining the concepts.” Public Performance and Management Review. June 2002.

Marshall, T.H. y Bottomore, T., Ciudadanía y clase social. Alianza Editorial. 1998.

Mendel, Toby. “Libertad de Información: Comparación Jurídica.” UNESCO. París, 2008.

Milner, Henry. “Civic literacy: How informed citizens make democracy works.” Uni-
versity Press New England, Hanover NH. 2002.

REfERENCIAS bIbLIOGRáfICAS



145

Putnam, Robert. “Making democracy work.” Princeton, NJ: Princeton University 
Press. 1993.

Sandoval Ballesteros, Irma E. “Hacia un proyecto ‘democrático-expansivo’ de trans-
parencia.” Revista Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales. Vol. 58, núm. 219. 2013.

Somuano, Ma. Fernanda y Nieto, Fernando. “Ciudadanía en México ¿Ciudadanía 
Activa?” Informe País sobre la Calidad de la Ciudadanía. INE – COLMEX, 2015.

Stiglitz, Joseph E. “Information and the Change in the Paradigm in Economics”. The 
American Economic Review. Vol. 92, núm. 3 (Jun., 2002), pp. 460-501.

Sturges, Paul y Gastinger, Almuth. “Information Literacy as a Human Right.” Interna-
tional Journal of Libraries and Information Studies. Vol. 60, Issue 3 (Jan. 2010).

Thompson, Kim. “Furthering Understanding of Information Literacy through the 
Social Study of Information Poverty.” The Canadian Journal of Information and Library 
Science 31, núm. 1, 2007.

REfERENCIAS bIbLIOGRáfICAS

CATEGORÍA POSGRADO
TERCER LUGAR





CATEGORÍA POSGRADO
MENCIÓN HONORÍfICA

El fomento de la participación ciudadana
en los millennials a través de la publicidad digital

Lucila Marín Barrera





149

CATEGORÍA POSGRADO
MENCIÓN HONORÍFICA

El fomento de la participación ciudadana

en los millennials a través de la publicidad digital

Lucila Marín Barrera 

Resumen 

Los millennials, una generación incomprendida e influenciada por la era tecnológica, 
vuelve a asombrarnos con su organización y movilización, capaz de involucrarse en la 
participación ciudadana de régimen democrático, Estado que ha desentendido sus ne-
cesidades y características en cuestiones de acceso a la información. Son estos mismos 
jóvenes millennials, quienes me han motivado en elaborar este ensayo como un tributo 
y un reconocimiento a su participación solidaria, desinteresada, sumamente organizada, 
pensando que como actuaron estos jóvenes mexicanos después del terremoto del 19 
de septiembre de 2017, del mismo modo actuarían los jóvenes de toda Latinoamérica.

Breve introducción a la transparencia y el derecho a la información

Epistemológicamente la transparencia y el derecho a la información en una sociedad es una 
idea que ha estado presente en casi todos los sistemas políticos. Desde la época antigua 
hasta la actualidad, sus conceptos y su inclusión política han sido resultado de una diversidad 
de aportaciones intelectuales, tenemos la idea de Platón la cual sugiere que el conocimiento 
de las verdades de la política debe estar reservado a un selecto grupo integrado por reyes y 
aristócratas. Así el gobernante estaría siempre por encima de la plebe; estos secretos de Estado 
o del imperio, eran concebidos como verdades de información política, que poseían un sentido 
casi sagrado y fueron denominados por el gobernador del imperio romano Tácito como arcana 
imperii. Casi dos milenios después, con Rawls ocurre exactamente lo contrario: los partidos 
políticos y gobernantes están obligados a razonar públicamente sus acciones y decisiones, 
deben rendir cuentas a los gobernados.1 En la época de Platón, la gente de edad avanzada se 
encargaba de gobernar, eran los sabios que podían involucrase en la participación ciudadana. 
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En siglo XXI, en los estados democráticos todos los ciudadanos mayores de edad pueden 
hacerlo. La participación ciudadana en un régimen democrático se ejerce cuando un miembro 
de una nación —que posee sobre sí soberanía y la delega en sus representantes del Estado—, 
realiza acciones públicas, que tienen por destino la interacción con el Estado en sentido de 
influir en éste para establecer conjuntamente la planeación programática, es decir, establecer 
las propuestas, planes, programas y presupuestos de las políticas públicas y sus respectivos 
métodos de ejecución, supervisión, evaluación y rendición de cuentas.2

El fomento de la participación ciudadana en los millennials a través 
de la publicidad digital

Inicialmente, consideré tratar de dedicar este ensayo a la importancia de fomentar en los niños 
latinoamericanos la educación sobre el derecho a la información que implicara revindicar la 
necesidad de la enseñanza del civismo desde sus primeros años, como un elemento funda-
mental para su formación personal que los prepararía en un futuro para conducirse ante la 
sociedad con una conducta respetuosa de las leyes y, al mismo tiempo, recibirían la enseñanza 
de la transparencia, el acceso a la información y la rendición de cuentas como elementos 
indispensables para cualquier Estado democrático en América Latina. La pretensión de abordar 
el estudio en la niñez correspondía a mi visión esperanzada en estas generaciones. Al contrario, 
veía con mucha tristeza al sector juvenil de esta región, cada vez más apático, desvinculado de 
todo lo referente a la participación ciudadana en su desenvolvimiento en la sociedad.

La actual juventud es llamada la generación millennial, que define a los nacidos entre 1981 
y 1995, jóvenes entre 20 y 35 años que se hicieron adultos con el cambio de milenio; es 
mundialmente considerada una generación desinteresada, apática e  individualista; también está 
integrada en parte por un gran número de “ninis” (jóvenes que ni estudian ni trabajan, de 
entre 15 y 24 años). Este sector fue objeto de estudio en 2016 por el Banco Mundial que 
informó que unos 20 millones de latinoamericanos de estas edades actualmente no estudian ni 
trabajan.3 Por todas estas características, negativas y marcadas, se creía que era una generación 
perdida en el ámbito de la participación ciudadana de cualquier sociedad y en cualquier Estado. 

Sin embargo, el 19 de septiembre de 2017, fui testigo de una ola de solidaridad y participación 
comunitaria4 sin precedentes inmediatos en mi país, México. Ese día un sismo de magnitud 7.1 
azotó la Ciudad de México y los estados de Puebla, Morelos, Estado de México, Guerrero y Tlax-
cala;  precisamente dicho acontecimiento provocó una situación de emergencia en la Ciudad de 
México, cientos de personas quedaron bajo los escombros y miles de ellas sin un hogar habitable. 
En aquel momento ocurrió un fenómeno: miles de jóvenes millennials mexicanos se dieron a la 
tarea de intervenir, mucho antes que lo hicieran el gobierno, las fuerzas armadas, protección civil, 
o asociaciones civiles. Miles de ellos se dedicaron a rescatar a sobrevivientes, a retirar cascajo 
por cascajo, otros miles a la recolección de víveres y a la organización de centros de acopio, a 
establecer albergues y otros más estratégicamente organizaron #Verificado19S y se montó una 
plataforma para corroborar datos. Para todos estos jóvenes su única misión fue ayudar, cooperar, 
participar en una sociedad en estado de necesidad; así, no se han conformado en ayudar solo a la 
comunidad de la Ciudad de México, sino a los demás estados afectados.
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La misma generación de jóvenes millennials que en 2012 habían intentado desesperar en la 
participación democrática mexicana con el movimiento #Yosoy132 bajo el lema “por una de-
mocracia auténtica”, un movimiento social juvenil, que salió a las calles con  la organización 
de marchas multitudinarias, conformado principalmente por universidades que pretendían 
defender la libertad de expresión y el acceso a la información que permitiría tener elementos 
certeros para ejercer un voto reflexionado a través de la democratización de los medios de 
comunicación, los llamados mass media tradicionales: televisión, radio y periódicos.

En este punto es importante enfatizar que este movimiento se gestó a través de las redes socia-
les, tan importante medio en el contexto actual. Ahora bien, la asistencia de jóvenes de entre 18 
y 24 años en México que participaron y ejercieron su voto en la jornada electoral de aquel año, 
constituyó el 63 por ciento. Ese día, el 1 de julio de 2012, se eligió al presidente de la República, 
128 senadores, 500 diputados federales, seis gobernadores, el jefe de gobierno del Distrito Fe-
deral, 579 diputados locales, 876 ayuntamientos, 16 jefes delegacionales y 20 juntas municipales. 
La lista nominal de electores constaba de 79 millones 454 mil 802 registros de ciudadanos que 
obtuvieron su credencial para votar. Casi una tercera parte del padrón electoral (28.33% en mayo 
de 2012) eran jóvenes de 18 a 29 años de edad; de esta manera, 23 millones 926 mil 223 jóvenes 
tuvieron la oportunidad de ejercer su derecho al voto.  El grupo de edad con mayor número de 
registros era el de 20 a 29 años, con 26 por ciento de la lista nominal, mientras que el grupo con 
menor número de registros fue el de 18 y 19 años con 4.4 por ciento. Esto último se debió a 
que no llevaron a cabo el trámite en cuanto cumplieron la mayoría de edad, según información 
oficial. La participación de los jóvenes en el proceso electoral de ese año fue importante, gran 
parte de los funcionarios de casilla tenía de 18 a 29 años. En la tabla se observa su distribución 
por edades y por cargo.5

Cargo

Presidente de casilla

Secretario

Primer escrutador

Segundo escrutador

Suplentes

18-19

7,286 
(4,023 mujeres

y 3,263 hombres)

10,079
(5,461 mujeres

y 4,618 hombres)

9,477
(5,020 mujeres

y 4,457 hombres)

7,826
(3,969 mujeres

y 3,857 hombres)

5,914
(3,001 mujeres

y 2,913 hombres)

20-24

34,530 
(19,305 mujeres

y 15,225 hombres)

36,853 
(20,795 mujeres

y 16,058 hombres)

31,447
(17,229 mujeres

y 14,218 hombres)

25,720
(13,798 mujeres

y 11,922 hombres)

20,224
(10,791 mujeres

y 9,433 hombres)

25-29

25,057
(14,309 mujeres

y 10,748 hombres)

23,056
(13,330 mujeres

y 9,726 hombres)

21,564
(12,411 mujeres y 
9,153 hombres)

19,845
(11,435 mujeres

y 8,410 hombres)

17,444
(10,171 mujeres

y 7,273 hombres)
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Son estos mismos jóvenes millennials mexicanos quienes me motivaron a elaborar este ensayo 
como un tributo y un reconocimiento a su participación solidaria, desinteresada y sumamente or-
ganizada. Pienso y deseo que como actuaron estos jóvenes mexicanos, del mismo modo actuarían 
los jóvenes de toda Latinoamérica. Pensando y deseando que estos millennials deben tener la opor-
tunidad de acceder a la información conforme lo marcan las leyes mexicanas y los instrumentos 
internacionales en esta materia que se han elaborado para establecer el derecho a la información, 
pero a su vez, estas normas deben motivar a esta generación a ejercer este derecho. 

Por lo anterior, pienso que para esta generación el acceso a la información en los estados 
democráticos de Latinoamérica debe atender a las características, necesidades y demandas de 
estos jóvenes ciudadanos, debe dirigirse a través de la mercadotecnia; ellos deben ser vistos 
y tratados como usuarios y ciudadanos conforme la idea del gobierno abierto que permita su 
integración e interacción entre ellos.

Por eso mismo, me ha llamado la atención la publicación de un artículo digital de la revista 
Forbes México, que lleva por título: “6 rasgos clave de los millennials, los nuevos consumidores”, 
creo que el Estado debe tomar en cuenta las necesidades y características de ésta, que del 
mismo texto emanan, para ofrecerles el acceso a la información como un derecho, pero a la 
vez como un producto. Lo cual trataré de exponer en las siguientes páginas.

1. Publicidad digital

El artículo señala: “Los millennials son nativos digitales, se caracterizan por dominar la tecnolo-
gía como una prolongación de su propio cuerpo. Casi todas sus relaciones básicas cotidianas 
están intermediadas por una pantalla. Para ellos, realidad y virtualidad son dos caras de la 
misma moneda”. 6

Ellos prefieren los new media: email, Twitter, Facebook, wikis, teléfono móvil con aplicaciones, 
etc., sobre los mass media tradicionales y convencionales: televisión, radio y periódicos. El 59 
por ciento ven películas por internet y el 46 por ciento miran televisión, también a través de 
internet, un porcentaje sensiblemente más alto en comparación con otros grupos de edad.

Es evidente entonces, que la publicidad enfocada a esta generación debe basarse en la comunicación 
que permiten hoy en día las tecnologías de la información y la comunicación (TIC); en general, esta 
tendencia es mundial, solo basta con echarle un vistazo a las cifras que hasta mayo de este año arro-
jaron los new media: mil 900 millones de usuarios activos en Facebook, mil 200 millones de usuarios 
en Whatsapp, más de mil millones de usuarios de Youtube y más de 328 millones de usuarios en 
Twitter.7 La publicidad en este sentido debe estar dirigida a este grupo con el fin de motivarlos a 
integrarse al ejercicio del acceso a la información de un modo dinámico y no convencional. Debe 
ser personalizada y respetar en todo momento la inteligencia de la juventud, la cual no está perdida 
ni divaga en la ignorancia, de hecho, es una juventud mejor preparada y educada que otras que 
le antecedieron. Sin embargo, sus intereses y motivaciones son diferentes pues nacieron con la 
tecnología y no conciben su vida cotidiana sin ella. Forman sus propios criterios influenciados por 
jóvenes quienes como ellos, se encuentran inmersos en las mismas redes sociales.
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2. Multitasking

Cita el artículo: “Esta generación también se caracteriza por tener la habilidad, capacidad y 
muchas veces la necesidad, de utilizar variados dispositivos TIC para sus actividades diarias. 
Estar conectado a la red de internet para ellos es fundamental, pues dedican alrededor de siete 
horas al día para conectarse online, utilizando múltiples pantallas digitales, lo que supone un 5 
por ciento más que el promedio mundial”.

Entonces, cualquier gobierno latinoamericano que pretenda tener éxito en la publicidad del ejer-
cicio del derecho a la información en el sector juvenil debe enfocarse en facilitar el acceso a la 
información, debe tomar en consideración utilizar una amplia gama de canales y dispositivos y 
mantener una comunicación y experiencia de cliente consistente y bien orquestada entre ellos. 

Si bien es cierto, es importante reconocer que la publicidad gubernamental desde algunos años 
atrás, ya ha tenido presencia publicitaria en temas como el acceso a la información, transparen-
cia y mayoritariamente en el ejercicio del voto en los mass media, al menos en México en otros 
rubros de participación ciudadana se ha visto con mucho menor presencia.

3. Nomófobos y appdictos

El artículo también dice: “Su vida es móvil y su pantalla principal de entrada a la Red es ya una 
pantalla móvil. Un 78 por ciento de los millennials en Latinoamérica posee un móvil (un 10 por 
ciento más que el año anterior), un 37 por ciento tablet, un 70 por ciento laptop y un 57 por 
ciento desktop. Este colectivo ha hecho de las pantallas de proximidad su acceso de referencia 
para la socialización, el trabajo y el ocio, integrándolas completamente en su vida cotidiana. Son 
adictos al móvil, sienten la necesidad de una constante conectividad y el 45 por ciento admite 
que no podría estar un solo día sin su smartphone”.

En este sentido, no se debe subestimar a los millennials. Ellos quieren estar informados a todas 
horas, puede que efectivamente muchas de las horas que dedican en sus conexiones son pro-
piamente para algo tan importante como encontrar ofertas de trabajo o algo tan improductivo 
como el ocio, sin embargo, estos jóvenes lo que pretenden es siempre tener el poder de estar 
informados en todos los sentidos. No en vano existen famosos bloggers o blogeros,8 personas 
influyentes dedicados a temas políticos, los mismos que estos jóvenes han hecho exitosos en 
la red.

Entonces, el Estado democrático debe enfocar sus esfuerzos para hacerse presente en los mass 
media no solo en campañas publicitarias esporádicas, ni tampoco en formatos convencionales 
que los mass media tradicionales les permitían hace algunas décadas, sino de un modo innova-
dor juvenil, que genere información útil y dinámica para esta población.

El referenciado artículo de la revista Forbes, también señala: “La demanda de los millennials está 
impulsando el extraordinario crecimiento de las aplicaciones móviles (en el Appstore se registran 
a nivel mundial cinco millones de descargas de aplicaciones diarias). Ante esta realidad, las com-
pañías deben construir y mejorar la funcionalidad de sus aplicaciones móviles ya que se han con-
vertido en una potente herramienta de venta que permite mejorar la experiencia de compra”.
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Nada más cierto. En el contexto actual, los estados democráticos latinoamericanos deben 
seguir desarrollando aplicaciones móviles que cumplan con el perfil de los usuarios-ciudada-
nos y sus necesidades, los millennials mexicanos que intentaran visitar y navegar en cualquier 
sitio web en los portales de transparencia mexicanos encontrarían estas páginas aburridas, 
inaccesibles y con calificación reprobatoria en cuanto a la experiencia de usuario, no se sen-
tirían cómodos ante una multitud de información aglutinada y ni qué decir de pretender que 
elaboren una solicitud de información, no es que sean inútiles, sino que para ellos el acceso 
a estos sitios y a sus respectivos servicios les representa leer una cantidad inmensurable de 
pasos y requisitos, por lo que  la mayoría de estos millennials no lo harán porque ellos están 
acostumbrados a que con un solo clic y en el menor tiempo posible obtener un producto o 
un servicio, sin necesidad de llenar un formulario cada vez que requieran información, porque 
están acostumbrados a que en cualquier aplicación actual solo deben llenar un formulario por 
única vez, en donde se les piden cinco o seis datos personales y a veces ni eso, ya que muchas 
aplicaciones más modernas solo les piden vincular y validar su cuenta de correo electrónico.

Por lo que, si los gobiernos latinoamericanos aspiran a incrementar el acceso a la información 
en este sector, deben proponerse estar a la vanguardia y construir aplicaciones móviles que 
verdaderamente sean funcionales y que constituyan una herramienta accesible y popular en el 
acceso a la información.

4. Sociales

En seguida, el artículo hace referencia a que los millennials: “Son extremadamente sociales. 
Un 88 por ciento de los millennials latinoamericanos tiene perfiles en redes sociales. No son 
solo un medio de comunicación para ellos sino una parte íntegra de su vida social. Consultar, 
compartir y comentar en ellas es la principal actividad que realizan a través de sus teléfonos 
inteligentes. Estos nuevos consumidores son activos y antes de comprar buscan y escuchan 
opiniones, generan y comparten contenidos y son muy sensibles a su experiencia online. Si 
la experiencia con una empresa o servicios es positiva suelen compartirla y recomendarla y 
se fían más de la opinión de sus amigos que de la emitida por las propias marcas para tomar 
decisiones de compra. También prefieren las redes sociales como medio para interactuar con 
las empresas, un 65 por ciento prefiere las redes sociales al contact center para ser atendidos”.

Ahora bien, si aplicamos este criterio en las necesidades que los gobiernos democráticos que 
quieren enfocarse en los jóvenes de esta región, está más que claro que no se puede despreciar 
la importancia de las redes sociales, no solo en el sector juvenil, sino en toda la sociedad mundial. 
Antes hacía la referencia que Facebook es la red social número uno, con más de  mil 900 millones 
de usuarios activos en todo el mundo, así de grandes, así de importantes son las redes sociales en 
la actualidad.

Pese al mito que rodeaba a los millennials sobre que eran antisociales, apáticos e individualistas, 
más bien su socialización no es la convencional, su prioridad es la interrelación digital, pero 
de ninguna manera son individualistas y apáticos, por el contrario, como todo grupo tienen 
sentido de pertenencia. Así, bajo este panorama los gobiernos democráticos deben respetar la 



155

CATEGORÍA POSGRADO
MENCIÓN HONORÍFICA

importancia de las redes sociales y establecer mecanismos que les permitan incorporarse en 
este medio de comunicación, si los millennials buscan consultar, compartir, comentar temas de 
su interés, los gobiernos latinoamericanos deben fomentar y desarrollar temas que resulten 
atractivos para esta generación relacionados con el acceso a la información y la transparencia.

5. Críticos y exigentes

A continuación, el referido artículo explica: “Son mucho más críticos, exigentes y volátiles. De 
hecho, un 86 por ciento de los consumidores actuales declara que dejaría de hacer negocios 
con una empresa debido a una mala experiencia de cliente, frente al 59 por ciento de hace 
cuatro años. Y, para los millennials, las experiencias digitales negativas en línea y móvil tienen un 
impacto negativo mucho mayor que sobre otros grupos de edad.

“Esta realidad debería encaminar a las compañías a situar la experiencia del consumidor en 
el eje central de su estrategia, en términos de relación, comunicación y organización. Para ello, 
las empresas deben dejar de concentrarse en las características del producto, para identificar las 
experiencias del usuario. De hecho, el 20 por ciento de las empresas dice que la experiencia del 
cliente será la gran oportunidad. Los negocios ya no son solo servicios y productos, son también 
relaciones y la experiencia de compra es casi tan relevante como el propio producto”. 

Ahora bien, debemos ser sensatos. Los gobiernos democráticos de América Latina, se encuen-
tran en un panorama de ventaja sobre cualquier compañía. Ellos no tienen competencia ni 
directa ni indirecta. Son solo ellos y sus gobernados: sus ciudadanos. Sin embargo, si pretenden 
generar las bases de una cultura de la participación ciudadana, los estados de esta región, al 
igual que las empresas, deben dejar de concentrarse en las características de su servicio, para 
identificar y magnificar las experiencias del usuario, todo esto ante un objetivo: que el ciudada-
no usuario regrese a su portal web a buscar información de su interés o que genere una nueva 
solicitud de información, y que todas estas experiencias sean agradables al sector juvenil, que 
las recomiende a otros usuarios. En este sentido los millennials no son tontos, saben cuándo un 
servicio es de calidad, si lo es, lo recomiendan, y de lo contrario, le crean una mala reputación.

6. Exigen personalización y nuevos valores

Finalmente, el articulo aborda: “Los millennials son clientes que no buscan exclusivamente una 
buena atención, sino que exigen personalización y esperan que la empresa se adecúe a sus 
preferencias”. Para atender sus demandas, las compañías deben ampliar el conocimiento sobre 
sus clientes incorporando información social sobre ellos con la idea de aportarles más valor. 
Se trata de avanzar del CRM hacia el Social CRM aprovechando la innumerable cantidad de 
información y rastro digital que se comparte, difunde y genera en la Red. Las compañías deben 
aprovechar el potencial del big data (investigación, análisis, evaluación…) para ver cómo se 
comportan sus clientes, ya que esto les va a permitir ampliar el conocimiento que tienen sobre 
ellos y, de esa manera, anticiparse a sus necesidades.

“Son autosuficientes y autónomos, y quieren sentirse protagonistas. Valoran la participación y 
la colaboración, prefieren compartir a poseer y exigen nuevos valores como la transparencia, la 
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sostenibilidad y el compromiso social. Aquellas empresas que sepan implicar a los consumido-
res, permitiéndoles aportar sus ideas en la creación y el desarrollo de sus productos y sentirse 
parte de la marca, conquistarán el corazón de los millennials”.

Ahora bien, respecto a lo anterior, los gobiernos se encuentran en una inmejorable posición, 
quién si no ellos, posee información cuantitativa y cualitativa para atender las demandas propias 
de los millennials. No solo los gobiernos latinoamericanos sino organismos mundiales diversos 
han dedicado numerosos estudios, reportes, encuestas focalizadas a ese sector juvenil. Los 
gobiernos de Latinoamérica saben, y saben muy bien, las necesidades de esta generación. Nin-
guna base de datos empresarial puede compararse con alguna base de datos de los gobiernos, 
por ello estos últimos deben estudiarlas lícitamente para investigarlas, analizarlas, evaluarlas y 
emplearlas en servicios y derechos dirigidos a esta generación y al bienestar de la misma. En 
este sentido, en el caso de México, creo que es conveniente que al solicitar información, se 
deba solicitar obligatoriamente la edad y la ocupación del solicitante, pues con estos datos, los 
gobiernos podrían focalizar con una mayor facilidad cuáles son los intereses generacionales 
en cuanto al acceso a la información y de igual manera cuantificar la participación ciudadana. 

Finalmente, es cierto lo que apunta el artículo en su parte final. Dice que los millennials son 
autosuficientes, autónomos y quieren sentirse protagonistas. Valoran la participación y la co-
laboración. Prefieren compartir a poseer y exigen nuevos valores como la transparencia, la 
sustentabilidad y el compromiso social. Todo lo anterior, converge en asuntos como el derecho 
a la información, participación ciudadana y transparencia tratados en  las páginas iniciales y la 
actuación de esta generación en movimientos sociales y solidarios, casos como #YoSoy132 y 
#Verificado19S, solo son una pequeña parte pero muy significativa en particular de México.

Tomando en consideración lo antes expuesto, resultará pertinente que los gobiernos demo-
cráticos latinoamericanos alienten a los jóvenes a la participación ciudadana. Habrá que hacer 
énfasis en que la democracia ofrece varios mecanismos de participación ciudadana, es decir, no 
solo a través de las elecciones los ciudadanos pueden participar. 

Sin embargo, también hay que hacer énfasis en que la publicidad que permita el fomento de la 
cultura de la transparencia, acceso a la información y la participación ciudadana de esta genera-
ción, debe basarse en las características y necesidades de los jóvenes y no al revés, porque ello 
la llevaría al fracaso. Por ello, es fundamental mantener el reciente interés en la participación 
ciudadana de los jóvenes para convertirlo en una cultura.

El reto principal será motivar a esta generación, los jóvenes millennials, para que se mantenga 
interesada en la participación ciudadana, aunque para muchos otros, incluyéndome, el reto es de 
ellos, de no soltar el poder de la fuerza imparable de su participación solidaria, comunitaria y ciu-
dadana. Estamos más vivaces que nunca y podemos involucrarnos en el derecho a la información, 
el acceder a la información sobre el destino de todos los recursos, en la rendición de cuentas.

Con absoluto respeto para todos aquellos jóvenes que participaron y participan en reconstruir 
nuestro México, puedo decir con orgullo ¡soy de la generación de los millennials!
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Algunas cifras que nos llevarán a valorar a los jóvenes en el panorama mundial, latinoamericano 
y mexicano.

• A principios de 2012, la población mundial superó los siete mil millones, con personas 
menores de 30 años que representan más de la mitad de esta cifra (50.5%). Según 
la encuesta, el 89.7 por ciento de las personas menores de 30 años vivía en países 
emergentes o en desarrollo, en particular en el Medio Oriente y África.9

• Según una proyección de la consultora Deloitte,10 en 2025, los jóvenes representarán 
el 75 por ciento de la fuerza laboral del mundo.

• Hasta 2015 había 106 millones de jóvenes entre 15 y 24 años de edad en América 
Latina y el Caribe, el mayor número de jóvenes en la historia de la región.11

• En el año pasado, según los estudios de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE), alrededor de 163 millones de personas tenían entre 
15 y 29 años, lo que equivale aproximadamente a un cuarto del total de la población 
de la región de Latinoamérica y el Caribe.12 

• En la Encuesta Intercensal 2015, realizada por el INEGI, se contaron 119 millones 530 
mil 753 habitantes en México.13

• Hasta 2016 se contabilizaron 37, 504, 392 jóvenes14 de 12 a 29 años de edad; los 
jóvenes representan el 31.4 por ciento de la población total de México.
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